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Índice Acrónimos y abreviaturas 

ADB - Asian Development Bank (en inglés) o Banco Asiático de Desarrollo (en español)

APP - Asociación Público Privada

ASF - Auditoría Superior de la Federación 

BANCOMEXT - Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C.

Banobras - Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos

BID - Banco Interamericano de Desarrollo

BM - Banco Mundial

CFE - Comisión Federal de Electricidad

DOF - Diario Oficial de la Federación

EIB -  European Investment Bank (en inglés) o Banco Europeo de Inversiones (en español)

EPEC - European Public-Private Partnership Expertise Center (en inglés) o Centro Europeo 

de Expertos en Asociaciones Público Privadas (en español)

ESA -  European System of Accounts (en inglés) o Sistema Europeo de Cuentas (en español)

FEP - Fondo de Apoyo a la Estructuración y Desarrollo de Proyectos (Brasil) 

FODINSA - Fondo de infraestructura, Sociedad Anónima (Chile) 

FMI - Fondo Monetario Internacional

FONADIN - Fondo Nacional de Infraestructura

FinInfra - Misión de Apoyo para el Financiamiento de Infraestructura (Francia)

IPA - Infrastructure Projects Authority, United Kingdom (en inglés) o Autoridad para los Pro-

yectos de Infraestructura  (en español).

LFPRH - Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

MDP - Millones de pesos

MOP - Ministerio de Obras Públicas (Chile)

NAO - National Audit Office, United Kingdom (en inglés) u Oficina de Auditoría Nacional del 

Parlamento Británico (en español).

NAFIN - Nacional Financiera. Banca de Desarrollo (antes NAFINSA)

NIIF - Normas Internacionales de Información Financiera

OCDE - Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico

ONU - Organización de las Naciones Unidas

PEF - Presupuesto de Egresos de la Federación

PIDIREGAS– Proyectos de Infraestructura Productiva de Largo Plazo o Proyectos de Infraes-

tructura con Impacto Diferido en el Registro del Gasto

PFI - Private Finance Initiative (en inglés) Iniciativa Privada de Financiamiento (en español)

PF2 - Private Finance Initiative 2 (en inglés) o Iniciativa Privada de Financiamiento 2 (en 

español) 

PND – Plan Nacional de Desarrollo

PNI – Programa Nacional de Infraestructura

PNS - Propuesta no solicitada

PRODESEN - Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional 

PROMTEL - Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones

RLAPP - Reglamento de la Ley de APP

SCT - Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SFP - Secretaría de Función Pública

SHCP - Secretaría de Hacienda y Crédito Público

SENER - Secretaría de Energía

SPV - Special Purpose Vehicle (en inglés) o Sociedad de Propósito Específico (en español)

TELECOMM - Telecomunicaciones de México



Glosario de términos
Asociaciones publico privadas: proyectos que se realicen bajo cualquier es-

quema para establecer una relación contractual de largo plazo, entre instan-

cias del sector público y del sector privado, para la prestación de servicios o el 

desarrollo de obras de infraestructura con objetivos que aumenten el bienes-

tar social y los niveles de inversión en el país[1].

Análisis costo-beneficio: evaluación de los programas y proyectos de inver-

sión a que se refiere el artículo 34, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, y que considera los costos y beneficios directos 

e indirectos que los programas y proyectos generan para la sociedad.[2]

Cartera de Inversión: sistema electrónico a cargo de la Unidad de Inversiones 

de la SHCP que contiene la información de todos los programas y proyectos de 

inversión de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

que han sido registrados previa acreditación de su rentabilidad socioeconómica.[3]

Comisión Intersecretarial del Gasto Público, Financiamiento y Desincorpora-
ción: instancia colegiada con carácter permanente la cual tiene por objeto la 

atención de los asuntos en materia de gasto público federal, en particular los 

de inversión y financiamiento, así como la coordinación y supervisión de los 

procesos de desincorporación de entidades paraestatales o de sus unidades 

económicas con fines productivos.

Dictamen de viabilidad: dictamen emitido por las dependencias y entidades 

promoventes de los proyectos de APP mediante el cual se determina la viabi-

lidad de los mismos con base en la información requerida por el artículo 14 de 

la Ley de APP.

Expediente técnico: conjunto de análisis técnicos y financieros especificados 

en las nueve fracciones del artículo 14 de la Ley de APP, párrafo primero, con 

base en los cuales se determinará la viabilidad de llevar a cabo un proyecto 

de APP.

Financiamiento público: cualquier tipo de aportaciones a programas y proyec-

tos públicos con cargo al PEF, otros recursos públicos no presupuestarios y 

aportaciones diferentes a numerario.

Información pública: información en posesión de cualquier autoridad, enti-

dad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órga-

nos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos federales o realice actos de autoridad, en los términos previstos por 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública[4]. 

Plan Maestro de APP: lista ordenada y priorizada de los proyectos de APP que 

han sido previamente validados y seleccionados a través del proceso de 1) 

identificación, 2) selección y 3) priorización , como adecuados para ser realiza-

do bajo el esquema de APP. 

Presupuesto de Egresos de la Federación: documento de política pública ela-

borado por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público en el que se describen la cantidad, la forma de distribución y el destino 

de los recursos públicos de los tres poderes, de los organismos autónomos, así 

como las transferencias a los gobiernos estatales y municipales[5].

Propuesta no solicitada: mecanismo que permite a los particulares presen-

tar una iniciativa para llevar a cabo un proyecto a través del esquema de APP, 

acompañada de los estudios técnicos y financieros que acrediten su viabili-

dad, en los sectores y temas previamente especificados por las Dependencias 

y Entidades públicas en los que están interesadas en llevar a cabo APP. 

Proyectos autofinanciables: proyectos en los que los recursos para su desa-

rrollo y ejecución provengan en su totalidad de aportaciones distintas a nu-

merario, recursos de particulares, o ingresos generados por dicho proyecto.

Repositorio único de Información de APP: documento, plataforma o reposi-

torio en el cual se registre toda la información pública correspondiente a la 

totalidad de los proyectos de los APP aprobados, a cargo del sector público. 

Rendición de cuentas: se ha reconocido el carácter bidireccional del principio de 

la rendición de cuentas como obligación del sector público y como derecho de los 

ciudadanos reconocido a través de las nuevas Leyes de Transparencia, Acceso a 

la Información y Rendición de Cuentas, así como de los sistemas anticorrupción.

Transparencia: responde al principio de máxima publicidad que considera la 

información como un bien público. Este principio se traduce en la obligación 

de quienes detentan una responsabilidad pública de cualquier índole (sujetos 

obligados por la Constitución y por la ley), relacionada con el derecho funda-

mental de los ciudadanos de acceso a la información.

Transparencia proactiva: ejercicio de la transparencia con propósitos específi-

cos, que propicia la generación de conocimiento público y contribuye a mejorar 

la toma de decisiones de los ciudadanos y de las autoridades[6]. Se refiere a la 

claridad con que se deben mostrar los asuntos públicos y consiste en la práctica 

de colocar la información en una “vitrina pública”, es decir, publicitar o mostrar 

con nitidez la acción gubernamental, el uso y destino de los recursos públicos[7].

Valor por dinero: en el sistema de inversiones, se refiere al conjunto de nor-

mas, planes, proyectos, recursos  financieros y recursos  humanos para que 

las inversiones se lleven a cabo de manera oportuna asegurando una ejecu-

ción eficaz de los recursos públicos destinados para tales fines[8]. En términos 

prácticos significa que, a través de sus inversiones, el sector público obtenga 

mayor valor por los recursos invertidos.
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Las APP son un esquema de contratación de largo plazo (5 
a 40 años) entre el sector público y el sector privado para la 
provisión de infraestructura y servicios públicos, en el cual se 
comparte la inversión y los riesgos, con la promesa de proveer 
de infraestructura de calidad y mejores servicios públicos a la 
ciudadanía bajo un enfoque de eficiencia. 

Organizaciones internacionales y grupos de gobernanza 
como la ONU y el G20, han subrayado la importancia de in-
corporar nuevos objetivos o valores en las APP[9]. Teniendo 
en cuenta sus directrices, una nueva concepción de las APP, 
de manera adicional al principio de la eficiencia, debe incluir 
estos dos principios rectores: 1) garantizar la máxima trans-
parencia; e 2) integrar la obligación de rendición de cuentas 
para todos los proyectos APP.  

Con esto en mente, en este documento nos concentramos 
en analizar las etapas de planeación, aprobación y contra-
tación de las APP. Para ello, se identificaron las principales 
áreas de oportunidad en la política pública con el uso del 
esquema. Gracias al análisis realizado, podemos sugerir las 
siguientes recomendaciones:

Necesitamos planear mejores y más 
transparentes proyectos de APP
La etapa de planeación es relevante porque es el momento 
en el que se definen las necesidades y prioridades de inver-
sión en infraestructura del sector público. Los temas más re-
levantes que hemos detectado para mejorar esta etapa son:

Problemática 1

No existe en México una visión de largo plazo sobre el uso 
de las APP, lo cual tiene efectos negativos en la transpa-
rencia sobre el uso que se dará al esquema para el desa-
rrollo de infraestructura.  

Recomendación 1

México debe contar con un Plan Maestro de APP en el que 
priorice todos los proyectos de APP que se desea imple-
mentar, a nivel nacional y subnacional, con un horizonte de 
largo plazo (15 años) y con un enfoque de transparencia. 

Para llegar a este punto, es necesario seguir las mejores 
prácticas que indican un proceso de tres pasos. El primero 
de ellos es crear una lista de proyectos de inversión (se 
puede usar la del Programa Nacional de Infraestructura- 
PNI). En segundo lugar, aplicar el ‘examen de idoneidad’ 
para identificar en esta lista a los proyectos que pueden 
ser contratados bajo el esquema de APP. En tercer lugar, 
priorizar los proyectos a través de un proceso de planea-
ción ordenado y transparente. En esta fase de la investiga-
ción hemos recurrido al análisis y revisión de las mejores 
prácticas internacionales en la elaboración de los planes 
maestros de APP, tomando en cuenta la experiencia de 
países como Australia y Chile, el uso de metodologías para 
la selección de proyectos y la estructuración de sus carte-
ras de inversión, mismas que incluyen cifras estimadas de 
las inversiones requeridas y cuentan con una proyección 
de largo plazo (15 años).  

Problemática 2

Los entes públicos encuentran dificultades al planear y 
preparar posibles proyectos de APP por varias razones, 
una de ellas tiene que ver con los altos costos requeridos 
para llevar a cabo los análisis técnicos financieros, legales 
e ingenieriles. Además, no todos los proyectos preparados 
pueden ser ‘bancables’[10]. Actualmente, el gobierno mexi-
cano utiliza fondos para mitigar estas dos problemáticas; 
sin embargo, la ASF ha identificado que su uso no es trans-
parente ni permite la rendición de cuentas. 

Recomendación 2

Crear un Fondo General de APP, el cual incluya un subfon-
do de apoyo a la estructuración de proyectos de APP así 
como un fondo de garantías de proyectos APP. Sin embar-

Resumen ejecutivo
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go, la creación y uso de este fondo sólo se recomienda si 
es parte de una política pública integral de las APP, que por 
lo menos incluya las siguientes herramientas: 1) un Plan de 
APP, en el cual se identifiquen los proyectos que utilizarían 
cada subfondo, así como los montos estimados;  2) que los 
compromisos asumidos por los fondos sean transparen-
tes en el Repositorio Único de APP -como se detalla en el 
capítulo 2- y que además cuenten con un mecanismo de 
rendición de cuentas efectivo; y 3) se cree una agencia es-
pecializada en la gestión de APP que sea parte del comité 
rector de dicho fondo -como se detalla abajo-.

Problemática 3

La ausencia de una agencia pública especializada en APP 
ha generado diversos obstáculos en la implementación de 
los proyectos, desde la planeación y el diseño de los proyec-
tos hasta la contratación y evaluación de los mismos. Por 
ejemplo, se han aprobado proyectos que no han alcanza-
do el cierre financiero o que no tienen suficientes recursos 
humanos para operar, así como proyectos en los que en su 
contrato no se incluyó el modelo financiero como anexo. 

En el caso de México, la SHCP no tiene facultades para di-
rigir o supervisar la estructuración, preparación y contrata-
ción de los proyectos. Además, la ley no obliga a la SHCP a 
revisar todos los proyectos de APP y de los proyectos que 
sí revisa, dicha dependencia no está obligada a evaluar to-
dos sus aspectos técnicos, ni a acompañar o supervisar el 
proceso de negociación de los contratos. 

Recomendación 3

Crear una agencia especializada en APP con funciones 
importantes para mejorar la gestión y transparencia de 
los procesos APP, además de brindar apoyo técnico a los 
entes públicos contratantes a cargo de todos los proyec-
tos a nivel federal; así como de los proyectos subnacio-
nales que soliciten su apoyo. Sus facultades serían las de 
dirigir y supervisar la estructuración, preparación y contra-
tación de los proyectos, incluido el proceso de negocia-
ción y renegociación de los contratos.

Para el cumplimiento de sus objetivos, la agencia mexica-
na de APP debería de contar con tres áreas principales: 
una jurídica, una de estudios técnicos y una financiera, 
tal y como en el diseño institucional del órgano FinInfra 
en Francia. Sugerimos que para la creación  de la agencia 
mexicana de APP se considere la figura de derecho admi-
nistrativo llamada ‘órgano administrativo desconcentrado’, 
en este caso de la SHCP. Esta figura jurídica es empleada 
por la SHCP para el establecimiento de los reguladores del 
sistema financiero, asignando a cada materia del sector 

(bancaria y bursátil, seguros y fianzas, sistemas de ahorro 
para el retiro), a través del modelo de las ‘Comisiones’.

Aprobación de proyectos: 
transparencia dispersa y 
rendición de cuentas selectiva
 
La etapa de aprobación de los proyectos de APP es compleja 
porque intervienen diferentes actores públicos, en diferentes 
momentos, y existen diferentes procesos para la aprobación 
en función de tres tipos de proyectos reconocidos por la Ley de 
APP. A continuación se describen las principales problemáticas 
y las recomendaciones sobre las mismas:

Problemática 4

A nivel federal, existen diversos registros o repositorios 
que funcionan como ‘vitrinas’ públicas, y que concentran 
la información de los proyectos de APP. No todas coinci-
den en la información que reportan y en el caso Anexo 5.A 
del PEF no hemos podido encontrar datos específicos, 
como el monto anual ni total de recursos públicos des-
tinados para el pago de cada proyecto[11]. Tampoco pudi-
mos encontrar esta información para proyectos que son 
financiados con recursos públicos de fideicomisos como 
el Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN).

Además, en el ‘Registro para efectos estadísticos sobre 
proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada’ 
no aparecen los contratos de APP de cada proyecto apro-
bado. Esto se debe a que no existe la obligación legal de 
transparentarlos. Si bien, en la base de datos de Proyec-
tos México, pudimos obtener acceso a algunos contratos, 
esto fue la excepción; además, Proyectos México no es la 
base de datos que indica la Ley de APP para transparentar 
la información de los proyectos aprobados.

Recomendación 4

Se debe diseñar un repositorio único de proyectos de APP 
que concentre la información de todos los proyectos apro-
bados (tanto a nivel administrativo como legislativo), en las 
fases de preinversión, contratación, ejecución y operación. 
Para hacerlo, hemos recomendado incluir parámetros adi-
cionales de transparencia de los que actualmente aparecen 
en la base de datos de Transparencia Presupuestaria. Hemos 
hecho esto tomando en cuenta la base de datos elaborada 
por la Infrastructure Projects Authority del Reino Unido,  así 
como las sugerencias emitidas por el Banco Mundial.
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Además, recomendamos modificar la Ley de APP para 
incluir la obligación de transparentar los contratos de 
APP, lo cual puede hacerse en el repositorio único antes 
sugerido, o a falta de este, en el ‘Registro para efectos es-
tadísticos sobre proyectos bajo el esquema de Asociación 
Público Privada’. En este último caso, también recomenda-
mos cambiar el nombre de dicho registro, pues su funcio-
nalidad es escasa para cálculos estadísticos. 

Problemática 5

Existen tres procesos diferentes para autorizar proyectos 
de APP, dependiendo de la fuente de financiamiento de 
cada proyecto: con recursos del PEF; con recursos públi-
cos extrapresupuestarios (por ejemplo, pagados con dine-
ro del FONADIN); y proyectos autofinanciables. La ASF ha 
identificado que para estos dos últimos tipos de APP, la 
ley no obliga a sus entes promotores a rendir cuentas. Lo 
anterior dificulta el monitoreo ciudadano de los proyectos 
de APP aprobados, imposibilita conocer la justificación de 
las autoridades para aprobar dichos proyectos y redunda 
en que actualmente no es posible conocer la totalidad de 
los proyectos que han sido aprobados.

Recomendación 5

Proponemos realizar cambios a la regulación de las APP 
para que los entes públicos que aprueben nuevos proyec-
tos o modifiquen proyectos existentes, estén obligados 
a transparentar los expedientes técnicos y dictámenes 
de viabilidad respectivos. Esto puede lograrse al crear la 
obligación de que dicha información sea enviada de ma-
nera trimestral a la SHCP y a la Cámara de Diputados. Esto 
mejoraría la calidad de la información disponible y su ac-
ceso al público.

Problemática 6

Los expedientes técnicos son la columna vertebral de los 
proyectos APP, y con base en ellos los entes públicos pro-
motores de un proyecto APP aprueban su dictamen de via-
bilidad. Es fundamental transparentar estos aspectos ante 
la ciudadanía. En este sentido reconocemos la labor de la 
Unidad de Inversiones de la SHCP, que durante todo el 2019 
ha logrado aumentar la transparencia de los expedientes 
técnicos en sus repositorios públicos de APP. Sin embargo, 
la problemática continúa y puede seguir existiendo para los 
proyectos que no requieren de la aprobación de la SHCP, 
como los autofinanciables. Esto hace imposible que la 
SHCP pueda transparentar en sus vitrinas públicas la infor-
mación que no tiene en sus manos. 

Recomendación 6

Se debe cambiar la Ley de APP para que esta obligue a 
los entes públicos promotores de proyectos autofinan-
ciables a transparentar los expedientes técnicos y dic-
támenes de viabilidad respectivos. Esto puede hacerse al 
obligar a dichos entes a enviar el expediente y dictamen 
mencionado a SHCP, si bien no para su aprobación, sí para 
su transparencia.

  

Sin transparentar contratación ni 
riesgos a las finanzas públicas 
 
La contratación pública ha sido identificada por la OCDE y 
el Banco Mundial como uno de los espacios en los que es 
necesario aumentar la transparencia para contribuir al com-
bate a la corrupción. En el capítulo 3 nos hemos enfocado en 
analizar la problemática específica relacionada con la contra-
tación de las APP, encontrando lo siguiente:
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Problemática 7

La Secretaría de la Función Pública (SFP) tiene facultades 
para vigilar los proyectos de APP en las etapas de prepara-
ción, inicio y adjudicación de los contratos de los proyec-
tos de APP. El ‘Protocolo de Contrataciones Públicas de 
SFP’ es el instrumento regulatorio que detalla la política 
pública de supervisión en las contrataciones de APP. De-
bido a fallas de forma legal y de redacción, este ‘Protocolo 
de Contrataciones Públicas de SFP’ está en riesgo de no 
ser aplicable a los actos más importantes de la contrata-
ción de los proyectos de APP: el dictamen de viabilidad y 
los actos de la ‘Comisión Intersecretarial de Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación’.

Además, el Protocolo obliga a la SFP a realizar videograba-
ciones de las contrataciones de APP, sin embargo nuestro 
análisis demuestra que existen limitaciones graves en la 
regulación de la SFP que tienen como consecuencia que 
pocos procesos de contratación de proyectos de APP 
puedan ser videograbados. 

Recomendación 7 
Considerando los hallazgos y matices sugeridos por la 
OCDE en relación con su análisis del ‘Protocolo de Contra-
taciones Públicas de SFP’, nuestra propuesta es constreñir 
las videograbaciones sólo a algunos actos solemnes (las 
juntas de aclaraciones y la junta de anuncio del resultado 
de la licitación) pero eliminar los montos mínimos para 
abarcar el 100% de las licitaciones de las APP.  

Además, recomendamos modificar el ‘Protocolo de Con-
trataciones Públicas de SFP’ para que este subsane los 
errores de forma en su numeral 2, fracción II, para que cite 
correctamente los artículos de la Ley de APP aplicables al 
dictamen de viabilidad (art. 14) y los actos de la ‘Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación’ (art. 24).

Problemática 8

A partir de la reforma de 2016 a la Ley de APP se permite 
el proceso de contratación acelerada de las APP; es de-
cir, adelantar la contratación del proyecto y firmar el con-
trato antes de la aprobación legislativa que la Cámara de 
Diputados hace del PEF en noviembre de cada año. Este 
proceso puede violar el principio de división de poderes, si 
la firma previa a la aprobación legislativa genera compro-
misos plurianuales. 

Recomendación 8 

Añadir un párrafo al final del artículo 23 de la Ley de APP 
que aclare que los contratos de APP firmados previo a 
la aprobación del Pleno de la Cámara de Diputados, no 
crearán compromisos plurianuales.
 

 
Problemática 9:
Los contratos APP representan pasivos contingentes y 
como tales son un riesgo para las finanzas públicas. Hemos 
identificado que en otros países como Chile y Perú existe 
una política pública para transparentar y contabilizar estos 
riesgos. Actualmente el gobierno mexicano no cuenta con 
mecanismos de transparencia ni rendición de cuentas que 
permitan comunicar el monto y alcance de los pasivos con-
tingentes generados por los proyectos contratados. 

Recomendación 9

En línea con las recomendaciones realizadas por la ASF y 
el FMI, proponemos transparentar los riesgos a las finan-
zas públicas derivados de la contratación de las APP. Para 
ello, sugerimos que se modifique la Ley de APP así como 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con el ob-
jetivo de crear la obligación de que la SHCP cuente con 
tres herramientas: 1) una metodología para el cálculo de 
los pasivos contingentes de las APP; 2) generar un infor-
me anual sobre pasivos contingentes de las APP; y, 3) 
crear y gestionar un registro único contable de las APP.
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Las APP son un esquema contractual de largo plazo entre el 
sector público y el sector privado cuya promesa es proveer 
de infraestructura de calidad y mejores servicios públicos a la 
ciudadanía, el cual tuvo su origen en el Reino Unido en la dé-
cada de 1980 con la creación del modelo del Private Finance 
Initiative (PFI) y, posteriormente en 2012 mediante el replan-
teamiento del esquema con el PF2. Las posibles ventajas del 
uso de este esquema son, entre otras, que permite realizar 
aportaciones compartidas entre el sector público y el sector 
privado, transferir los riesgos a las partes que cuenten con 
más capacidad para administrarlos y generar beneficios so-
ciales comprobables y un mayor valor por el dinero.

La historia de las APP en México se remonta hacia media-
dos de la década de 1990, cuando comenzaron a utilizarse los 
contratos para el desarrollo de infraestructura para la CFE y 
PEMEX bajo el esquema de PIDIREGAS. Este esquema ope-
raba bajo las reglas de la LFPRH, de la antigua Ley General 
de Deuda Pública (ahora Ley Federal de Deuda Pública), y 
estaban previstos en los presupuestos de egresos de cada 
ejercicio fiscal, en los cuales se registraban las obligaciones 
de pago con cargo a los recursos públicos presupuestarios 
derivadas de dichos proyectos. 

Posteriormente, a partir del año 2003, la SHCP impulsó el es-
quema de Proyectos para Prestación de Servicios (PPS), que 
consistían en la celebración de contratos de largo plazo para 
el desarrollo de obras de infraestructura y servicios públicos, 
entre entes del sector público y empresas privadas; los cua-
les fueron operados al amparo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la LFPRH, y de 
un Acuerdo administrativo publicado por la SHCP para regla-
mentar este tipo de proyectos[12]. Bajo el esquema de PPS se 
construyeron hospitales y proyectos carreteros, además de 
prisiones; sin embargo, se requería un marco legal más sólido 
y específico para las APP que brindara mayor certeza tanto a 
los inversionistas como al sector público.

Por ello se dio paso a la creación de la Ley de Asociaciones 
Público Privadas, misma que fue publicada en 2012 y después 
de siete años de su existencia es oportuno hacer un balance 
sobre los logros y las deficiencias en el uso de este esque-
ma. En esta investigación lo hemos hecho con un enfoque de 
transparencia y rendición de cuentas. 

La transparencia es un pilar fundamental en el actuar de los 
gobiernos, y en el ámbito de la contratación pública, es el pri-
mer paso para prevenir la corrupción. Sin embargo, las APP 
son proyectos complejos, razón por la cual la transparencia 
por sí sola no es suficiente para explicar a la ciudadanía las 
razones, los alcances, los riesgos, los logros  y las deficiencias 
de cada proyecto, y de todos ellos en un agregado. Por esta 
razón, la transparencia debe de estar complementada con 
la rendición de cuentas de los funcionarios públicos que au-
torizan, administran y gestionan cada proyecto, así como la 
rendición de cuentas sobre los riesgos que las APP implican 
en las finanzas públicas.

Esta visión coincide con la visión de organizaciones interna-
cionales y de gobernanza, como la ONU y el G20, las cuales 
han subrayado la importancia de incorporar nuevos objetivos 
o valores en las APP, más allá de la eficiencia o el valor por 
dinero[13]. Teniendo en cuenta sus directrices, una nueva con-
cepción de las APP debe incluir estos dos principios rectores 
adicionales a la eficiencia: 1) garantizar la máxima transpa-
rencia; e 2) integrar la obligación de rendición de cuentas 
para todos los proyectos APP. Estos principios deben de 
institucionalizarse en la regulación, los instrumentos y pro-
gramas que utilice la administración pública federal, estatal 
y municipal. 

En todo caso, se debe prestar atención al uso de APP por otros 
países, tanto a nivel de política pública como a nivel de deci-
siones políticas. Sobre esta última, hemos tomado en cuenta 
que la Tesorería del Reino Unido anunció a finales de octubre 
de 2018 que dejaría de usar el esquema de APP (PFI y PF2), 
dando preferencia al uso de otros esquemas de contratación 
pública que permiten la inversión privada en infraestructura.[14]

Este panorama obliga a realizar una reflexión sobre la perti-
nencia de continuar con el uso del esquema APP en México. 
En los hechos, los mensajes acerca de cómo la actual ad-
ministración hará uso del esquema de APP en los próximos 
años no han sido lo suficientemente claros. En todo caso, es 
indudable que el gobierno hará uso del modelo para proyec-
tos estratégicos en diferentes sectores. Por ejemplo, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024 reconoce que el Tren Maya 
y el Corredor Transístmico se estructurarán como APP, ade-
más de que como damos cuenta en la sección 1.1, CFE y PE-

Introducción
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MEX han anunciado que utilizarán esquemas tipo APP para 
proyectos vitales para la economía. 

Si la decisión es continuar usando este esquema de contra-
tación y financiamiento de proyectos de infraestructura 
en México, entonces hagámoslo de la mejor forma posible. 
Como hemos explicado, en esta investigación proponemos un 
nuevo marco conceptual para las APP, con base en los nuevos 
valores que demanda la ciudadanía: garantizar mayor transpa-
rencia y rendición de cuentas en todas las etapas del proceso. 

Con esto en mente, en este documento nos concentramos 
en analizar las etapas de planeación, aprobación y contra-
tación de las APP. Para ello se identificaron las principales 
áreas de oportunidad en la política pública con el uso del es-
quema. Para cada etapa hemos sugerido recomendaciones 
puntuales y oportunas. 

En el capítulo 1 ‘Necesitamos planear mejores y más transpa-
rentes proyectos de APP’, se aborda la etapa de planeación. 
Esta etapa es fundamental porque es el momento en el que 
se definen las necesidades y prioridades de inversión en in-
fraestructura del sector público. Los temas más relevantes 
que hemos detectado para mejorar esta etapa son la nece-
sidad de contar con un Plan Maestro de APP en el que se 
prioricen los proyectos de APP a contratar, con un horizonte 
de largo plazo y con un enfoque de transparencia. 

El segundo tema analizado en la etapa de planeación es la 
pertinencia de los fondos de apoyo a la estructuración y ga-

rantías financieras de proyectos APP. Nuestra sugerencia es 
sólo usar estos esquemas si vienen acompañados de tres 
herramientas de política pública: un plan maestro de APP,  un 
mecanismo de transparencia y rendición de cuentas de los 
compromisos financieros asumidos y una agencia especia-
lizada en la gestión de APP. Finalmente, el tercer tema abor-
dado es la cuestión sobre la conveniencia de contar con una 
agencia especializada en la gestión de proyectos APP, encar-
gada de apoyar a otras oficinas de gobierno en sus procesos 
de APP. México necesita mejores proyectos de APP y una 
agencia de este tipo puede contribuir a lograr este objetivo. 

En el capítulo 2 ‘Aprobación de proyectos. Transparencia 
dispersa y rendición de cuentas selectiva’, hacemos una revi-
sión de la etapa de aprobación. Este es un proceso complejo 
porque intervienen diferentes actores públicos, en diferentes 
momentos, en diferentes tipos de proyectos. Hemos identifi-
cado que las reglas actuales de la Ley de APP presentan di-
versos obstáculos a la transparencia y rendición de cuentas 
respecto de esta etapa. 

En este sentido reconocemos la labor de la Unidad de Inver-
siones de la SHCP que durante todo el 2019 ha logrado au-
mentar la transparencia en sus repositorios públicos de APP. 
Sin embargo, por disposición de ley la SHCP no controla to-
dos los proyectos de APP, por lo que sus esfuerzos no son su-
ficientes para completar la transparencia requerida. La pro-
puesta en este tema es conformar un registro único de los 
proyectos de APP, controlado por una unidad especializada 
de APP, o a falta de ella por SHCP, en el cual se concentren 

Tabla 1. Ventajas y desventajas del uso del esquema APP

Ventajas Desventajas

Permiten una planeación de largo plazo a través de proyectos plurianuales Requieren de un complejo proceso de planeación y aprobación

Coinversión entre el sector público y el sector privado Costos de estructuración (recursos humanos, tiempo y dinero) elevados

Distribución de riesgos La Ley de APP no exige adecuadamente la transparencia de los proyectos

Están sujetos a la obligación de transparentar la información de los proyectos 
en diversas plataformas

Esta información está en distintos repositorios y es asimétrica (no presenta 
los mismos datos)

Permite a gobiernos con restricciones presupuestales obtener financiamien-
to alternativo para proyectos de infraestructura 

No son contabilizados como deuda pública y no existe obligación legal de 
reportar los pasivos contingentes de cada proyecto

La Ley de APP exige demostrar que el proyecto genera valor por dinero al 
gobierno

La Ley de APP es optativa, por lo que muchos proyectos tipo APP pueden 
escapar de su alcance

Procedimiento de contratación está sujeto a mecanismos de vigilancia Los mecanismos de vigilancia no abarcan al 100% de los proyectos de APP

Fuente: elaboración propia.
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todos los proyectos celebrados bajo este esquema, sin im-
portar la fuente de financiamiento. La base de datos de Pro-
yectos México de Banobras es un buen punto de referencia. 

Otro problema de la etapa de aprobación es el relacionado 
con la revisión de los expedientes técnicos de las APP que 
avalan la viabilidad de los proyectos. Ante esto, proponemos 
ampliar las facultades de supervisión de la SHCP para obli-
garla a revisar la totalidad de los expedientes técnicos, y con-
firmar que estos sean integrados conforme a los requisitos 
establecidos en el artículo 14 de la Ley de APP.

Finalmente, en el capítulo 3 ‘Sin transparentar contratación 
ni riesgos a las finanzas públicas’, se han analizado los princi-
pales problemas en torno a la etapa de contratación de los 
proyectos de APP. La contratación pública ha sido identifica-
da por la OCDE y el Banco Mundial como uno de los espacios 
donde es necesario aumentar la transparencia para contribuir 
al combate a la corrupción. En este capítulo hemos identifica-
do tres problemáticas relacionadas con este tema. 

En primer lugar revisamos el ‘Protocolo de Contrataciones 
Públicas de SFP’ el cual obliga a realizar videograbaciones 
de las contrataciones de APP y le da facultades a la SFP de 
revisar los actos más importantes respecto de la aprobación 
de los contratos. Nuestro análisis demuestra que debe cam-
biarse este Protocolo para lograr una transparencia del 100% 
de las contrataciones de APP, considerando los matices su-
geridos por la OCDE. 

Además, hemos detectado que a partir de la reforma de abril 
de 2016 a la Ley de APP se permite la contratación acelerada 
de APP, lo cual erosiona la división de poderes. Para evitarlo, 
sugerimos cambiar la Ley de APP y así evitar potenciales li-
tigios constitucionales. Por último, al abordar el tema de los 
riesgos a las finanzas públicas derivados de la contratación 
de APP, proponemos mayor transparencia con el uso de tres 
herramientas de política pública.

La metodología empleada para esta investigación ha con-
sistido en realizar la revisión documental de la literatura es-
pecializada en el tema de APP, en libros, revistas, artículos 
académicos, journals, documentos de investigación, entre 
otras fuentes, tanto de autores nacionales como del extran-
jero. Esto incluye a organismos multilaterales de desarrollo, 
organizaciones internacionales, documentos oficiales de 
gobiernos extranjeros, así como de autoridades nacionales, 
principalmente de la SHCP, la SFP y del Poder Legislativo.

Otro elemento relevante para el estudio han sido la realiza-
ción de más de veinte entrevistas con expertos en los temas 
abordados en los tres capítulos, que van desde exfuncio-
narios públicos, funcionarios de la actual administración, 
investigadores, académicos, abogados, representantes de 

la industria y miembros de la sociedad civil, tanto de México 
como del extranjero. Asimismo, agradecemos la asistencia de 
los representantes de cada uno de los sectores mencionados 
a las mesas de expertos llevadas a cabo en Ethos para discutir 
sobre los principales problemas en la transparencia y rendi-
ción de cuentas de las APP. Sus experiencias y visión del tema 
han sido claves para lograr el enfoque de esta investigación. 

Para la revisión de las experiencias internacionales en APP, 
se llevó a cabo la revisión de la información oficial de las 
oficinas públicas de referencia en Australia (Infrastructure 
Australia), Brasil (Planejamento, Desenvolvimento e Gestão), 
Chile (Dirección General de Concesiones-MOP), Francia (Fi-
nInfra, Mission d’appui au Financement des Infrastructures 
-Misión de apoyo al financiamiento de las Infraestructuras-) 
y el Reino Unido (Infrastructure Projects Authority -IPA-) dis-
ponible a través de sus portales. Se revisaron, además, do-
cumentos oficiales de acceso público, las bases de datos de 
los proyectos de APP disponibles, y los planes multianuales y 
carteras de proyectos de los mismos. 

Para el análisis del estado actual de la política pública de APP en 
México, se sostuvieron reuniones y llamadas con funcionarios de 
la Dirección General Adjunta de APP de la Unidad de Inversiones 
de la SHCP, a quienes se hizo llegar una propuesta de plan de tra-
bajo para el desarrollo de una estrategia nacional para promover 
la transparencia y el combate a la corrupción en las APP.  Ade-
más, se revisaron detalladamente cada uno de los repositorios 
de información pública sobre las APP disponibles, a cargo de la 
SHCP, como es el registro para efectos estadísticos de los proyec-
tos de APP, disponible en su sitio web, la base de datos de proyec-
tos de APP anclada al portal de Transparencia Presupuestaria, y 
el repositorio de información de la plataforma Proyectos México. 

Finalmente, se localizaron los expedientes técnicos y las versio-
nes públicas de los contratos de algunos de los proyectos de APP 
vigentes. Asimismo, se realizaron diversas solicitudes de informa-
ción con el fin de acceder a documentación que no se encuentra 
disponible en sitios públicos, principalmente, tratándose de pro-
yectos hospitalarios y de telecomunicaciones. 

Como fuente adicional, se ha recurrido a las notas periodísticas 
de los principales diarios nacionales y de los países cuyas expe-
riencias fueron revisadas. Consideramos que la labor de investi-
gación periodística ayuda a complementar nuestra investigación 
de política pública, porque nos permite identificar los indicios ne-
cesarios para indagar en los focos de opacidad que han creado 
alarma en la opinión pública. 

Esperamos que el presente documento contribuya a generar re-
flexiones entre los lectores y a crear sinergia entre los expertos 
y tomadores de decisiones para fortalecer la transparencia y la 
rendición de cuentas de las APP en México, y ¿por qué no?, en 
otros países.
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La planeación es la etapa inicial del proceso de una APP, en 
la cual se definirán las necesidades y prioridades de inversión 
del sector público. Con el fin de llevar a cabo un proceso de 
selección ordenado y eficiente de los proyectos de APP, es 
necesario realizar un ejercicio previo de identificación, selec-
ción y priorización de los proyectos a contratar, bajo líneas 
generales preestablecidas y con apego a las mejores prácticas 
internacionales en la materia. 
 
Los principales problemas en esta etapa tienen que ver, entre 
otros, con la falta de una visión de largo plazo, la influencia de 
los ciclos políticos en las decisiones de inversión del gobier-
no, la falta de incentivos institucionales para potencializar las 
inversiones y la ausencia de una agencia pública encargada 
de las funciones específicas en APP. Como la experiencia lo 
demuestra, estas fallas en el marco jurídico e institucional de 
las APP no han contribuido a preparar mejores proyectos. 

Por estas razones, en este capítulo proponemos replantear el 
proceso de planeación de las APP, a través del uso de herra-
mientas de política pública que pueden ayudar a mejorar la 
gobernanza y transparencia de los proyectos de APP, como la 
configuración de un Plan Maestro para proyectos bajo este 
esquema, la creación de mecanismos de apoyo a la estruc-
turación y fondos de garantías, y la creación de una agencia 
especializada en APP que sea transversal a todos los entes 
públicos para brindar apoyo en la preparación, contratación y 
supervisión de los proyectos. 

En la sección 1.1 explicamos cuáles son los beneficios para el 
sector público de contar con un Plan Maestro de APP, en el 

cual se concentren las necesidades de inversión en infraes-
tructura por sector, sus objetivos, metas y directrices, y cuáles 
son los pasos para realizarlo. Esto permitirá a los gobiernos op-
timizar los recursos disponibles a través del uso del esquema 
de APP. La recomendación es que en México se contemple un 
instrumento de este tipo que concentre todos los proyectos a 
implementar, a nivel nacional y subnacional, con un horizonte 
de largo plazo (15 años).

Para incentivar la inversión, los gobiernos pueden hacer uso 
de mecanismos de apoyo en la preparación de los proyectos, 
como los fondos de estructuración de APP y los fondos de ga-
rantías. En la sección 1.2 revisamos las ventajas y desventajas 
de contar con estos mecanismos que permitan al sector pú-
blico preparar proyectos de APP que sean atractivos para el 
financiamiento privado y generen certidumbre para las partes. 
La recomendación es que este tipo de instrumentos sean uti-
lizados sólo si se cumplen las siguientes condiciones: 1) incluir 
un Plan de APP, 2) que los compromisos asumidos por los fon-
dos sean transparentes, y 3) se cree una agencia especializada 
en la gestión de APP que sea parte del comité rector de dicho 
fondo, como parte de una política pública integral de las APP.

Por último, en la sección 1.3 analizamos la conveniencia de 
contar con una agencia especializada en APP, que apoye a los 
entes públicos en la planeación, diseño y contratación de los 
proyectos de APP. Como veremos, una institución de esta na-
turaleza contribuye a mejorar todo el proceso de gestión pú-
blica de los proyectos APP. Por ello se hace una propuesta de 
cómo podría ser el diseño institucional de una agencia trans-
versal que lleve a cabo estas funciones en México.

1. Necesitamos 
planear mejores y 
más transparentes 
proyectos de APP

Mejorar la gestión pública de las APP en México requiere de una serie de cambios 

normativos e institucionales que hagan posible la aplicación de una política pública 

integral de las APP. Esto es, a través del uso de instrumentos como un Plan Maestro 

de APP, de mecanismos de apoyo a la estructuración de los proyectos, tales como los 

fondos de APP y de garantías; y del establecimiento de una agencia especializada en APP 

con amplias facultades de revisión de los proyectos y que sea transversal a todo el sector 

público. Esto con el fin de lograr mejores y más transparentes proyectos de APP.
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1.1 Elementos para un 
Plan Maestro de APP
El primer paso para la conformación de una mejor cartera de 
proyectos de APP, de acuerdo con las buenas prácticas interna-
cionales en la materia, debería ser la definición de una lista de 
proyectos acorde con las prioridades, objetivos y metas de los 
planes y programas nacionales de desarrollo de infraestructu-
ra, en la cual se reflejen las necesidades de inversión en los di-
versos sectores en el corto, mediano y largo plazo. Este proceso 
ayudaría a que los gobiernos realicen una mejor asignación de 
los recursos disponibles al evitar proyectos que no son viables 
económica y socialmente, y seleccionar aquellos que son más 
convenientes de llevarse a cabo bajo el esquema de APP. 

Las experiencias internacionales muestran un avance en la 
transparencia del marco de las APP producto de la divulgación 
de la lista o banco de proyectos de APP, por ejemplo, el caso 
de Australia es un referente. La agencia pública ‘Infrastructure 
Australia’ cuenta con una lista de prioridades en infraestructura 
(infrastructure priority list), que contiene los proyectos priorita-
rios de inversión a nivel nacional. Esta es una lista dinámica (ac-
tualizada regularmente) con 121 propuestas de relevancia nacio-
nal, y una lista de proyectos prioritarios (pipeline) por un valor de 
58 mil millones de dólares[15]. Además, esta lista de prioridades 
cuenta con herramientas dinámicas como un mapa interactivo 
y casos de negocio de los proyectos prioritarios. 

En la región de América Latina también existen experiencias va-
liosas en la planeación de las APP, como es el caso de Perú, cuya 
agencia ProInversión, encargada de las APP, cuenta con una 
cartera de proyectos de inversión con 56 proyectos publicada 
en su portal web. La información publicada incluye un resumen 
del proyecto, el tipo y estado del mismo. Otro ejemplo es Chile, 
en donde la Dirección General de Concesiones del Ministerio 
de Obras Públicas ha publicado su ‘Plan de Concesiones 2018-
2023’, y cuya cartera de Inversiones contempla 60 obras por una 

inversión total estimada de 14,609 millones de dólares[16] para 
dicho periodo. 

El proceso para llevar a cabo la configuración de una lista de 
proyectos de APP y, consecuentemente, de un Plan Maestro de 
Inversiones en APP, requiere de un análisis a profundidad y del 
consenso sobre las prioridades de inversión en un periodo de 
tiempo. En este sentido, instituciones como el Grupo del Ban-
co Mundial (BM) y el Banco Europeo de Inversiones (EIB, por su 
acrónimo en inglés) han resaltado la importancia del proceso 
de selección de los proyectos de APP a través de tres fases: 1) 
identificación (screening) que permitirá reconocer aquellos pro-
yectos que cuenten con potencial para ser estructurados bajo el 
esquema de APP; 2) selección, a través de la cual se decide cuá-
les son los más adecuados (suitable) para ser contratados bajo el 
esquema de APP; y, 3) priorización (pipeline) mediante la cual se 
definirá el orden de prioridad en el que serán llevados a cabo, de 
acuerdo con la oportunidad y pertinencia.[17]

La identificación de los proyectos de APP debería estar basada en una 
revisión de las necesidades públicas que se desean atender a través de 
la provisión de infraestructura y servicios públicos. Posteriormente, para 
la selección de los proyectos que serán incluidos en el plan de inversio-
nes, se deberá evaluar cuáles son adecuados para ser estructurados a 
través de una APP, en comparación con los mecanismos tradicionales de 
contratación de obras públicas y servicios. Esto implica una evaluación 
de los factores que influyen en la relación entre el público y el privado en 
cuanto a la propiedad de los activos, el financiamiento y la provisión de 
los servicios, dentro de un marco regulatorio adecuado.

Finalmente, la priorización está basada en la disponibilidad de 
recursos y la capacidad del sector público de financiarlos en un 
contexto de recursos limitados, o ante la imposibilidad de que 
éstos sean sostenidos mediante pagos de los usuarios, y tiene 
como objetivo principal garantizar que los recursos públicos se 

Imagen 1. Proceso para elaborar un Plan Maestro de APP

Fuente: elaboración propia.
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ejerzan adecuadamente y generen el mayor beneficio social, 
más allá de las limitaciones presupuestarias. Como consecuen-
cia, puede que el gobierno decida no llevar a cabo un proyecto en 
este momento y que sea pospuesto en la lista.

En México, lo más cercano al proceso de elaboración de un Plan 
Maestro de APP fue una ‘Propuesta de metodología para elaborar 
una Estrategia Nacional de Infraestructura’ y la ‘Visión Integral de 
la Infraestructura Nacional’ elaboradas por Banobras con el ob-
jetivo de proponer una cartera de proyectos a corto, mediano y 
largo plazo (a 20 años)[18]. El inventario general de proyectos y la 
metodología de priorización fueron elaboradas con información 
proporcionada por las diferentes dependencias y resulta intere-
sante, puesto que de un inventario de 1,906 proyectos recopila-
dos de distintos instrumentos (el Programa Nacional de Infraes-
tructura -PNI- y programas sectoriales, proyectos incluidos en la 
plataforma de BANOBRAS, cartera SHCP y otros proporcionados 
por los entes públicos), se realizó un filtrado con base en la apli-
cación de los análisis costo-beneficio, de impacto regional y 
complementariedad, lo cual dio como resultado una cartera de 
proyectos con 50 en ejecución, 32 por iniciar y 27 para la región 
sur-sureste. Sin embargo, estos dos documentos no son vincu-
lantes para las agencias públicas, no fueron creados por mandato 
de ley y no fueron realizados con participación de otras institucio-
nes relevantes como la SHCP. 

Casos internacionales: 
México, Chile y Australia
En México, el proceso de identificación, selección y prioriza-
ción de los proyectos de APP es llevado a cabo por múltiples 

actores mediante procesos conjuntos que responden más 
a una obligación administrativa de programación de los re-
cursos que a una obligación de transparencia y acceso a la 
información pública. Al respecto, el Banco Mundial ha reco-
mendado fortalecer la transparencia desde las etapas más 
tempranas del proceso de APP a través del diseño adecuado 
de una política de divulgación de la información, como se 
menciona más adelante. 

El PND es el documento oficial de planeación que contiene 
los objetivos, metas, ejes y líneas de acción que deberá obser-
var en su actividad el gobierno nacional. En virtud de este ins-
trumento son formulados una serie de programas sectoriales y 
especiales (comunicaciones, transportes, energía, hospitales, 
escuelas; entre otros) en los cuales se encuentran dispersas 
-por separado- las prioridades de inversión del sector público. 
El PND 2019-2024 prevé como uno de los ejes de política eco-
nómica, el uso del esquema de APP para alentar la inversión 
privada y el impulso de proyectos para el desarrollo regional 
como el Tren Maya y el Corredor Transístmico[19]. 

Además, en conjunto con el sector privado, se trabaja en la 
elaboración del ‘Programa Nacional de Infraestructura 2019-
2024’ el cual contempla más de 1600 obras y proyectos de in-
fraestructura en los sectores prioritarios y estratégicos, y que 
establecerá las estrategias que permitan detonar una mayor 
inversión privada[20]. Esta lista es extensa, sin embargo, cabe 
aclarar que dentro de este universo, no todos los proyectos 
están previstos para realizarse mediante el esquema de  APP. 

Por lo tanto, el PNI no será como tal un Plan Maestro de APP 
porque sólo responde a la etapa 1 correspondiente a la identi-
ficación de los proyectos de inversión, faltando la etapa 2 en la 
que debería llevarse a cabo el ejercicio para determinar cuáles 

Fuente: elaboración propia.

Las propuestas no solicitadas (PNS) o proyectos de iniciativa privada son un mecanismo que permite a los particulares presentar una 
iniciativa para llevar a cabo un proyecto a través del esquema de APP, en la cual, no existe una convocatoria pública específica, pero 
los particulares interesados presentan una propuesta acompañada de los estudios técnicos y financieros que acrediten su viabilidad. 

Surge entonces la cuestión sobre si ¿deberían aceptarse PNS para proyectos, a pesar de ya contar con un Plan Maestro de APP? y 
¿cuál debería ser el proceso para aprobar estas iniciativas? Las respuestas presentan variaciones de acuerdo con la experiencia del 
país en APP; sin embargo, en todos los casos el acuerdo está en fomentar la transparencia del uso de las PNS.

Las PNS que sean tomadas en cuenta para la elaboración del Plan Maestro de APP deberían de incluirse en un apartado específico 
que permita identificarlas con claridad. En el caso de que la PNS se reciba con posterioridad a la publicación del Plan Maestro de APP, 
después de analizar y confirmar su viabilidad, debería ser posible incorporarlas al Plan Maestro de APP, lo cual exigirá actualizar dicho 
plan anualmente.

Cuadro 1. Propuestas no solicitadas y Plan Maestro de APP
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Imagen 2. México: Programa Nacional 
de Infraestructura (2014-2018)

son factibles para realizarse mediante el esquema de APP; y 
la etapa 3 de la priorización. Entonces, en el estado actual de 
las cosas, ¿qué instrumentos cumplen la función de un Plan 
Maestro de APP en México? A continuación, se analizan al-
gunos de los repositorios públicos que presentan listas de 
proyectos atendiendo a distintos procesos de planeación.

A pesar de que entre el 2014 y el 2017 se aprobaron más de 
20 proyectos de APP (16 de ellos con dinero del PEF), la ad-
ministración del presidente Peña Nieto no tenía propiamente 
un Plan de APP, ni una política pública articulada. Si bien se 
contaba con el Programa Nacional de Infraestructura 2014-
2018, este no representaba una estrategia para el uso de las 
APP a nivel federal. Por esta razón, en 2017 la SHCP presentó 
la ‘Estrategia de impulso a los proyectos de APP’, a través de 
la cual se buscó promover y difundir dichos proyectos ante el 
público inversionista, organismos gremiales y la sociedad en 
general, a fin de: 1) garantizar que los procesos de licitación 
se realicen de forma abierta, competitiva, equitativa, eficien-
te y transparente, y 2) supervisar el desarrollo de los proyec-
tos en sus diferentes etapas para asegurar que se alcancen 
los objetivos, metas y beneficios previstos[21]. Como parte de 
esta estrategia, se publicaron ‘bloques’ con las listas de los 
proyectos a licitar por sector. Hasta el año 2018 se tenía un 
registro de 30 proyectos de APP clasificados en 2 bloques:

•	 •El bloque I consistía en 12 proyectos, 5 de Comunicaciones 
y Transportes, 4 del IMSS y 3 de ISSSTE.

•	 •El bloque II estaba conformado de 18 proyectos, 6 en Comu-
nicaciones y Transportes, 6 del ISSSTE, 4 del sector hidráuli-
co, 1 en Educación y 1 en Gobernación.

Otro esfuerzo notable de Banobras ha sido crear y gestionar la 
plataforma web ‘Proyectos México’, en la cual es posible des-
agregar los proyectos de APP de forma integral e individual. 
Más adelante se hará mención de los logros y las deficiencias 
de esta plataforma. En todo caso, es importante mencionar 
que Proyectos México no es un Plan Maestro de APP. 

Tomando como referencia la lista de Proyectos México y los 
ejemplos internacionales de las carteras de proyectos de 
inversión en Australia y Chile y analizando su contenido, po-
demos realizar un comparativo entre sus características cua-
litativas y cuantitativas. En primer lugar, se puede observar 
que el horizonte de planeación de estas últimas es de quince 
años. Por otra parte, se definen criterios de prioridad para 
la implementación progresiva de los proyectos en los plazos 
estipulados en la cartera: en el caso de Australia se hace una 
distinción entre proyectos e iniciativas y su nivel de prioriza-
ción (de alta prioridad y de prioridad), y en el caso de Chile se 
distingue entre los proyectos en licitación y para licitar por 
año, además de la ficha de los proyectos.

Por otra parte, como se ha mencionado al inicio de esta sec-
ción, dichas carteras establecen una cifra del monto de in-
versión estimado para los proyectos que se planea llevar a 
cabo en el plazo determinado por las mismas. La cartera de 
proyectos de la Infrastructure Priority List de Australia tiene 
un valor de 58 mil millones de dólares a quince años, mien-
tras que la de Chile (2018-2014) es por un estimado de 14 mil 
millones de dólares. Actualmente en México no se cuenta 
con una estimación del monto de las inversiones necesarias 
para llevar a cabo los proyectos listados en Proyectos México. 
Las cifras oficiales[24] de la estrategia de APP de la SHCP eran, 
hasta 2017, las siguientes: 

•	 21,822 millones de pesos para los proyectos del bloque I (12)

•	 36,439 millones de pesos para los proyectos del bloque II (18)

Además, se cuenta con otras estimaciones en sectores estra-
tégicos como el eléctrico, que a través del programa sectorial 
específico, es decir el ‘Programa de Desarrollo del Sistema 
Eléctrico Nacional’ (PRODESEN 2018-2032), estimaba sus ne-
cesidades de inversión en transmisión por 173 mil millones 
de pesos, y para distribución por 138 mil millones de pesos[25] 
(dicho Programa fue realizado bajo la administración del ex-
presidente Enrique Peña Nieto). 

Aunque la política pública de las APP no ha sido definida aún 
por el nuevo gobierno (bajo la administración del presidente 
Andrés Manuel López Obrador), entre marzo y septiembre de 

Fuente: elaboración propia.



1 .  N e c e s i ta m o s  p l a n e a r  m ej o r e s  y  m á s  t r a n s pa r e n t e s  p r o y e c t o s  d e  A P P

w w w. e t h o s. o r g. m x

21

Criterio BANOBRAS Proyectos (México)
Infrastructure Priority List 

(Australia)
Plan de Concesiones (Chile)

Nivel de prioridad No establece.
Se distingue entre proyectos e inicia-
tivas de “alta prioridad” y “prioritarios”.

Se distingue entre proyectos “en 
licitación” y “para licitar”.

PNS

Señala cuáles proyectos fueron 
Propuestas no solicitadas en la ficha 

de cada proyecto, pero no en un 
apartado específico.

No especifica cuáles proyectos 
o iniciativas son Propuestas no 

solicitadas.

Sí incluye a las propuestas no 
solicitadas o propuestas de iniciativa 

privada pero no las distingue de 
forma separada.

Etapa
La plataforma distingue los proyec-
tos en las etapas de preinversión, 
licitación, ejecución y operación.

Además de los proyectos e iniciativas 
listados se encuentra la relación 
de los que cuentan con casos de 

negocio desarrollados y los que están 
en proceso (underdelivery).

En la página web de la Dirección 
General de Concesiones (unidad 

responsable de APP) se encuentran 
los proyectos en construcción, en 

operación y, finalizados[22].

Sector, subsector o categoría Especifica el sector y subsector. Especifica la categoría. Señala el sector y tipo de obra.

Ficha del proyecto Incluye una ficha completa. Incluye una ficha completa.

En la página web de la Dirección 
General de Concesiones (unidad 
responsable de APP) se incluye la 

ficha completa[22].

Tabla 2. Listas de proyectos de APP. Casos internacionales

Fuente: elaboración propia basada en benchmark internacional (México, Australia y Chile).

Fuente: elaboración propia.

1. El 13 de marzo de 2019 se publicó en el portal de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER, antes COFEMER), el ‘ACUERDO 
por el que se modifican los Términos para la estricta separación legal de la Comisión Federal de Electricidad, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de enero de 2016’[26], el cual eliminó la mención expresa en el documento a la opción que tiene CFE para asociarse 
con particulares para la prestación del Servicio Público de Transmisión de Energía Eléctrica. Es decir, el nuevo Acuerdo prohíbe las APP en 
transmisión eléctrica.[27]

2. El 18 de julio de 2019 la Comisión Federal de Electricidad (CFE) comunicó que levantó 615 millones de dólares en los mercados de Taiwán y 
Luxemburgo, para uso en proyectos de APP bajo el esquema de PIDIREGAS[28]. Esto reiniciará el uso de este esquema por CFE, pues el PEF 
2017, PEF 2018 y el PEF 2019 manifestaron que CFE no lo utilizaría en esos ejercicios fiscales. 

3. El 8 de septiembre de 2019 la SHCP presentó el proyecto de PEF 2020. En su Anexo 5.A no aparece ningún nuevo proyecto de APP.

4. El 9 de septiembre de 2019 la SHCP admitió haber recibido para evaluación bajo el esquema APP un proyecto de generación distribuida 
con energía solar (paneles) para beneficio “de 1.5 millones de hogares que le dejaría ahorros [a la federación] por 62 mil millones de pesos”.[29]

5. El 10 de septiembre de 2019 el titular de la SHCP anunció que PEMEX licitará contratos tipo APP para exploración y producción de 
hidrocarburos.[30]

Cuadro 2. ¿Cuál es la ruta de la inversión con APP en el sector energético?
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2019 el gobierno ha emitido regulación o declaraciones que 
permiten identificar las áreas del sector energético donde ha-
brá proyectos APP, como se muestra en el siguiente cuadro:

Estructura de un Plan Maestro 
de APP sólido y transparente
 
Teniendo en cuenta los valiosos antecedentes realizados por 
Banobras[31], además de los siguientes elementos, creemos 
que es posible realizar un Plan Maestro de APP en México. 
Dicho Plan debe estar integrado por la lista de los proyectos 
de APP a realizarse en los próximos años. Su información 
debe ser pública y accesible a los ciudadanos. La publicidad 
de la información representa ventajas de diversa índole, entre 
ellas, permite a los ciudadanos ejercer su derecho de acceso 
a la información pública e informarse acerca del desempeño 
del gobierno en la implementación de las APP. Además, de-
bería complementarse con la cartera de inversión en la cual 
se incluyan los proyectos aprobados, no aprobados y aque-
llos que han sido cancelados. 

Estos instrumentos deberían contar con las característi-
cas siguientes:

•	 El Plan Maestro de APP debería de tener un horizonte de 
largo plazo. En las experiencias internacionales se observa 
una media de quince años con hitos parciales quinquenales. 
Esto permitiría una ejecución ordenada y medir los resulta-
dos de su implementación periódicamente.

•	 La cartera de inversión debería estar monetizada, es decir, 
contar con la estimación de los montos totales de inversión 
para cada proyecto y una cifra global que permita conocer 
las necesidades de inversión durante el periodo para el cual 
se plantea. El objetivo es asegurar que el impacto de la carte-
ra sea superior a la suma individual de los proyectos[32].

•	 La lista de proyectos debería estar planteada por orden 
de prioridad, de acuerdo con los resultados de los análisis 
costo-beneficio y de conveniencia. Esto permitiría asignar 
los recursos a los proyectos que representen mayores bene-
ficios y un retorno de la inversión más corto, y proceder a la 
contratación de los que sean determinados viables en tanto 
que aquellos que no alcancen a ser acreditados como tal, 
puedan ser postergados hasta su maduración.

•	 Es recomendable definir paquetes por sector, esta es una su-
gerencia de los expertos internacionales de APP que está jus-
tificada en la eficiencia de las inversiones del sector público si 
éstas se destinan a sectores estratégicos cuyas necesidades 
específicas son complejas y pueden ser resueltas de manera 
eficiente a través de procesos y soluciones técnicas estanda-
rizados. En palabras de José Luis Guasch (exjefe de expertos 
globales en APP del Banco Mundial), “ello mejoraría la calidad 

y la predictibilidad de los proyectos, y reduciría los costos y 
tiempos para el lanzamiento de muchos [proyectos] más”.[33]

Contar con estos elementos en un Plan Maestro de APP per-
mitiría generar un clima de mayor confianza entre los inver-
sionistas, las empresas desarrolladoras de los proyectos, los 
ciudadanos y otros actores involucrados en el ciclo de APP. 
Además, de esta forma se brindaría a los medios de comu-
nicación mejores elementos para informar al público acerca 
del uso de las APP y los planes del gobierno para realizar in-
versiones públicas de largo plazo.

1.2  Fondos de 
estructuración y 
de garantías
Las recomendaciones de expertos a nivel internacional para 
mejorar la preparación y el inicio de los proyectos de APP in-
cluyen la creación de fondos de apoyo a la autoridad pública 
para la estructuración de proyectos y fondos de garantías de 
las APP. Estos mecanismos de apoyo a la preparación de los 
proyectos de APP tienen el objetivo de alinear los incentivos 
necesarios para garantizar que los proyectos sean banca-
bles y atractivos para los inversionistas privados.

Para el Banco Mundial, “una agenda sólida de financiamiento 
de la infraestructura de uso público en LAC [Latinoamérica y el 
Caribe] depende de poder desvincularla del ciclo político y for-
mular acuerdos sólidos de gobernanza institucional y financie-
ra para las APP”, por lo cual resalta la importancia de reforzar el 
marco regulatorio e institucional para asegurar proyectos que 
sean bancables y fiscalmente sostenibles[34]. 

Otro punto a favor de la constitución de fondos de apoyo 
para las APP es que, a través de ellos, es posible promover el 
enfoque basado en resultados al atraer a financiadores pri-
vados inversionistas institucionales y organismos multila-
terales para participar en el financiamiento de los proyectos, 
los cuales buscan que se puedan demostrar resultados por 
los proyectos apoyados. Idealmente, estos fondos deberían 
contar con modalidades de recuperación de costos a través 
de fondos reembolsables[35]. 

Desde el punto de vista del BID, este tipo de mecanismos de 
preparación de proyectos pueden ser de varios tipos, depen-
diendo de los financiadores y del ente que se pretende apoyar, 
que pueden ser de carácter internacional, regional, nacional 
o, incluso, de apoyo a gobiernos subnacionales. Pueden ser 
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apoyados por instituciones internacionales de financiamiento 
y organismos multilaterales, como los bancos de desarrollo, y 
las plataformas de conocimiento o centros de expertos en APP 
(el  European PPP Expertise Centre, EPEC, del Banco Europeo 
de Inversiones - BEI- y el Public-Private Infrastructure Advisory 
Facility - PPIAF- son algunos ejemplos), a través de recursos y 
asistencia técnica. Su objetivo es el de facilitar la elaboración 
de proyectos, mejorar su diseño y fomentar la participación del 
sector privado bajo un enfoque sistémico:

“Todos aquellos mecanismos comparten el mismo fundamento, 
a saber, la necesidad de acelerar las inversiones para colmar la 
brecha entre infraestructura disponible y necesidades estima-
tivas. También comparten objetivos similares, a saber, preparar 
proyectos que sean técnica y económicamente idóneos y finan-
ciables, llevarlos al mercado y atraer financiamiento privado.”[36]

En América Latina, se ha desarrollado experiencia con el uso de 
fondos de estructuración o fondos de infraestructura. Los dos 
ejemplos vigentes son el caso de Brasil y Chile, ambos se enfo-
can en el impulso de proyectos bajo el esquema de APP y están 
alineados con los fines y objetivos anteriormente descritos para 
brindar mayor seguridad y certidumbre a los inversionistas que 
buscan participar en los proyectos de APP.

En Brasil se constituyó un Fondo de Apoyo a la Estructuración 
y Desarrollo de Proyectos de Concesiones y Asociaciones Pú-
blico-Privadas (Fundo de Apoio à Estruturação e ao Desenvol-
vimento de Projetos de Concessoes e PPP), por su acrónimo 
FEP, cuya vocación se complementa con la existencia de un 
Fondo de Garantías de las APP. El FEP es administrado por la 
CAIXA, órgano que brinda apoyo técnico y financiero a todas 
las entidades de la federación y a los municipios, además de 
financiar los estudios de estructuración de los proyectos de 
APP y Concesiones. Este es un fondo privado con patrimonio 
propio dividido en cuotas, separadas del patrimonio de los 
accionistas y del administrador; tiene su propio balance y la 
rendición de cuentas está sujeta a la revisión del Tribunal de 
Cuentas de la Unión. 

Para decidir sobre los proyectos que serán apoyados, el FEP 
debe contar con el respaldo del  Consejo de Participación para 
el Apoyo a la Estructuración y Desarrollo de Proyectos de Con-
cesión y Alianzas Público Privadas (CFEP), un órgano de carác-
ter colegiado conformado por los representantes de los princi-
pales Ministerios involucrados en el ciclo de APP,  y que ejercen 
un rol de supervisión y seguimiento de las acciones del fondo.

En Chile, recientemente se aprobó la creación de un Fondo de 
Infraestructura con los objetivos de promover y estructurar el 
financiamiento para el desarrollo de proyectos de inversión de 
largo plazo, el Fondo de Infraestructura, S.A. (FODINSA), el cual 
fue pensado como un instrumento para ayudar a superar las 
barreras de la presupuestación multianual, pero a la vez como 

una empresa público privada, dirigida por un cuerpo colegiado 
designado a propuesta del Ministerio de Obras Públicas (MOP) 
y el Presidente de la República para dar impulso a las inversio-
nes en APP. La creación de este fondo se apoyó, a su vez, de 
importantes cambios institucionales tanto de la gobernanza 
de las APP, a través de la creación de una Dirección General de 
Concesiones, como de los instrumentos normativos que per-
mitirán la operación de  FODINSA como una sociedad anóni-
ma abierta, sometida a la fiscalización de la Superintendencia 
de Valores y Seguros[37].

Otro mecanismo de apoyo utilizado por los gobiernos para la 
planeación y diseño de los proyectos de APP son los fondos de 
garantías. El objetivo principal de un fondo de esta naturaleza 
es proporcionar garantías al sector privado de que la agencia 
implementadora cumplirá con sus obligaciones bajo el contra-
to de APP. Estas obligaciones pueden ser pasivos contingen-
tes (como garantías de riesgo) y pasivos directos (como dispo-
nibilidad de los pagos[38]). En ambos casos, el gobierno asume 
un riesgo financiero bajo la idea que esto le imprime mayor 
bancabilidad al proyecto específico, por lo cual los gobiernos 
deben transparentar el uso y alcance de este tipo de compro-
misos. A continuación presentamos opiniones de expertos a 
favor y en contra de esta herramienta, así como la experiencia 
en algunos países[39].

De acuerdo con el Banco Asiático de Desarrollo (ADB, por su 
acrónimo en inglés), un fondo de garantía puede proporcionar 
seguridad a los inversionistas, siempre y cuando se constitu-
yen con cierto grado de independencia operativa del gobierno, 
y cuenten con un balance separado que mantenga al fondo 
apartado de los cambios anuales en la política fiscal. Además, 
es posible mejorar la bancabilidad del proyecto al proporcionar 
garantías para riesgos específicos.

En relación con estos temas, vale la pena retomar la experiencia 
de Brasil con el Fondo de Garantías de las Asociaciones Público 
Privadas (Fundo Garantidor de Parcerias Público Privadas - FGP) 
cuyo objetivo es proporcionar garantías al socio privado en el 
pago de la contraprestación por parte del sector público. Está 
constituido como un fondo privado con capital público y es 
manejado por el Banco de Brasil, y a través del cual el gobierno 
nacional garantiza el cumplimiento de las obligaciones con mo-
tivo de los contratos de APP, hasta el límite legal de capital del 
Fondo que es de 6 mil millones de reales (unos 30 mil millones 
de pesos mexicanos), que es también el límite de prestación de 
garantías por parte del gobierno brasileño. El fondo cuenta con 
patrimonio propio, separado del patrimonio de los aportantes 
y que está conformado por la aportación de bienes y derechos 
realizado por los cotizantes, mediante el pago de cuotas y por 
los rendimientos obtenidos durante la administración[40].

En México, se cuenta con un fondo con algunas características 
similares, pero con su propia identidad e historia. Desde hace 
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más de una década, el Fondo Nacional de Infraestructura (FO-
NADIN) administrado por Banobras ha apoyado el desarrollo 
de las principales obras de infraestructura a nivel nacional, 
incluyendo varias APP. 

Dicho fideicomiso público es la plataforma financiera del sector 
público para el desarrollo de infraestructura en los sectores de 
comunicaciones, transporte, agua, medio ambiente y turismo[41]. 
Tiene como objetivos prioritarios, entre otros, promover la par-
ticipación del sector público, privado y social en el desarrollo 
de la infraestructura, a través de acciones como las siguientes:

•	 Toma riesgos que el mercado no está dispuesto a asumir.

•	 Hace bancables proyectos con rentabilidad social y/o con baja 
rentabilidad económica.

•	 Busca el otorgamiento de financiamientos de largo plazo en 
condiciones competitivas.

El FONADIN otorga créditos subordinados y/o convertibles, 
garantías y aportaciones de capital; apoya con garantías la 

participación de las empresas constructoras mexicanas en 
las licitaciones públicas; promueve la participación de inter-
mediarios financieros bancarios y no bancarios en el financia-
miento de infraestructura; otorga aportaciones recuperables 
y no recuperables para la realización de proyectos de obra pú-
blica, así como para la realización de estudios y la contratación 
de asesorías; proporciona asesorías a las entidades del sector 
público y privado para la evaluación, estructuración, financia-
miento y ejecución de proyectos; entre otras acciones.

A pesar de que el FONADIN puede otorgar apoyos para el 
financiamiento de proyectos de infraestructura y a través de 
la constitución de algunos tipos de garantías, como tal no es 
un fondo de estructuración especializado en APP ni un fondo 
de garantías enfocado a las APP como ocurre en los casos 
revisados en Brasil y Chile. Las opiniones con respecto a las 
ventajas y desventajas de contar con este tipo de instrumen-
tos de apoyo a los proyectos de APP son diversas. Mientras 
que, por una parte, hay algunos impulsores de estas ideas 
(Reyes- Tagle[42], Serebrisky[43]) porque favorecen la institu-
cionalidad de los proyectos de APP, por otro lado en opinión 
de algunos expertos consultados, no sería conveniente crear 

Tabla 3. Fondos de apoyo a la estructuración de APP en América Latina

Fondo Propósito Fuente de los recursos
Criterios de elegibilidad de los 

proyectos

FEP- (Brasil)

Financiar los estudios de estruc-
turación de los proyectos de APP 
y Concesiones, para incentivar el 
financiamiento para el desarrollo de 
proyectos de inversión de largo plazo.

Cuotas y aportaciones de los accionis-
tas y cotizantes de la CAIXA (privados).

Proyectos que se ajusten a las tres 
áreas prioritarias relacionadas con 
los sectores de Infraestructura del 
Estado, Distrito Federal y Municipios, 
en el ámbito del saneamiento básico, 
recolección de residuos sólidos, 
alumbrado público y distribución de 
gas por tuberías.

FODINSA (Chile)

Ampliar las posibilidades de inver-
sión en infraestructura con cargo a 
los recursos que generan estas pro-
pias inversiones y desapegar del ciclo 
político el desarrollo de las mismas.

Bienes nacionales de uso público y 
bienes fiscales actualmente conce-
sionados, como rutas y carreteras.

Ampliación de obras que presentan in-
suficiencias, relicitación de concesio-
nes y proyectos de nueva generación 
.Proyectos de infraestructura, con 
riesgos no diversificables por el mer-
cado. De no haber proyectos que se 
encuentren en esa condición, los due-
ños del fondo especializado, es decir 
el Estado, podría retirar esos recursos 
para destinarlos a otros fines[44].

FONADIN (México)

Apoya en la planeación, fomento, 
Apoyos, construcción, conservación, 
operación y transferencia de proyec-
tos de infraestructura con impacto 
social o rentabilidad económica o 
financiera, en los que participe el 
sector privado.

Recursos públicos y recursos adicio-
nales generados por su actividad.

Proyectos del tipo greenfield y brown-
field[45], principalmente en las áreas de 
comunicaciones, transportes, hidráuli-
ca, medio ambiente y turística.

Fuente: elaboración propia con datos de FEP-CAIXA, MOP Chile, FONADIN México y ADB (2016).
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un fondo de garantías específico para las APP, puesto que 
podría generar un incentivo perverso para el manejo de los 
riesgos de los proyectos de APP.

A continuación recuperamos las principales recomendacio-
nes del Banco Asiático de Desarrollo, sobre lo que debería ob-
servarse para constituir fondos de apoyo a la estructuración, 
que son las siguientes:

•	 Los fondos sólo  deben configurarse para abordar proble-
mas específicos.

•	 Los fondos especializados pueden proporcionar mejores in-
centivos, concentrar experiencia y promover las APP.

•	 Sin embargo, es necesario tomar las previsiones adecuadas 
puesto que un fondo mal diseñado puede tener consecuen-
cias no deseadas. El diseño de los elementos de fondo debe 
respaldar su propósito.

Toda vez que constituir este tipo de fondos, tanto de estructura-
ción como de garantías, es costoso para el sector público, ya sea 
en términos de costos administrativos, como de aplicación de 
recursos fiscales a los proyectos de APP. Los apoyos que puede 
otorgar pueden ser directos (mediante fondos para brecha de via-
bilidad- fondos VGF[46] o préstamos) o contingentes (a través de 
garantías) que conllevan un costo de oportunidad frente a otras 
necesidades públicas; por lo cual deberá asegurarse el mayor va-
lor por dinero generado por los proyectos a impulsar, a través de 
un proceso de selección exhaustivo y del acompañamiento de 
los análisis técnicos económicos que respalden su viabilidad. 

La constitución de fondos como mecanismos de apoyo a la 
preparación de las APP puede ayudar al sector público a un 
mejor soporte de los riesgos a los que se enfrenta (riesgos a 
las finanzas públicas) y a incentivar la participación del sector 
privado bajo mejores condiciones de desempeño. Por ello de-
ben tomarse en cuenta las previsiones necesarias de acuerdo 
con las necesidades actuales de los proyectos y con sus esti-
maciones en el largo plazo, identificando las barreras que se 
pretende enfrentar a través del uso de estos mecanismos[47]. 

La recomendación para México, alineada con las mejores 
prácticas internacionales, es considerar la creación de un 
fondo de estructuración de APP y de un fondo de garantías 
sólo si existe una política de APP integral la cual: 1) incluya un 
Plan de APP, 2) sea transparente en los compromisos asumi-
dos por los fondos, y 3) se cree una agencia especializada en 
la gestión de APP que sea parte del comité rector de dicho 
fondo. Sobre esta agencia detallamos en la siguiente sección.

1.3 Es conveniente 
contar con una Agencia 
especializada en APP
La gestión pública de las APP en México ha presentado fa-
llas en diferentes aspectos, desde la planeación y el dise-
ño de los proyectos hasta la contratación y evaluación de 
los mismos. Por ejemplo, se han aprobado proyectos que 
no han alcanzado el cierre financiero (Hospital Tlatelol-
co), o que no tienen suficientes recursos humanos para 
operar (Hospital Mérida). También se aprobaron proyec-
tos que después fueron cancelados (Proyecto de Moder-
nización del Sistema Meteorológico Nacional). Además, 
en algunos contratos (Proyecto del Tramo carretero Que-
rétaro-San Luis Potosí) no se incluyó el modelo financiero 
como anexo del contrato del proyecto de APP[48]. 

Este tipo de fallas en la gestión de las APP pueden ser 
evitadas mejorando su esquema de gobernanza. Al res-
pecto, los expertos han identificado que las agencias 
especializadas en APP pueden ser usadas para este pro-
pósito. Para Francisco Treviño, la existencia de un cam-
peón dentro del gobierno capaz de ejercer el liderazgo 
necesario para la ejecución de los proyectos y coordinar 
la participación de las entidades públicas involucradas, 
es un factor determinante a nivel político e institucional 
para el éxito de las APP[49]. 
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En el caso de México, la SHCP no es una Agencia especiali-
zada en APP. Si bien, a través de su Unidad de Inversiones, 
la SHCP cuenta con una Dirección General adjunta de APP, 
esta oficina no tiene facultades para dirigir o supervisar la 
estructuración, preparación y contratación de los proyectos. 
Sus actividades se restringen a la revisión de los aspectos 
presupuestarios  y financieros de los proyectos de APP (aná-
lisis costo beneficio, conveniencia y registro en la cartera de 
inversión), pero excluyendo a los proyectos autofinanciables. 

Es decir, la ley no obliga a la SHCP a revisar todos los proyec-
tos de APP. De los proyectos que la SHCP sí revisa, no está 
obligada a evaluar todos sus aspectos técnicos, ni a acompa-
ñar o supervisar el proceso de negociación de los contratos. 

Para llenar este vacío institucional, la ASF ha sugerido crear 
una unidad de APP considerando las siguientes funciones: 

“Definir una instancia administrativa especializada en los 

proyectos de Asociaciones Público Privadas (APP) que 

integre, valide y consolide la información de las figuras de 

sociedad público privada que existen en el país; genere 

las bases de datos, estadísticas y divulgue información 

sobre la materia; realice diagnósticos sobre el monto total 

de recursos públicos y privados ejercidos en ese tipo de 

proyectos; promueva los proyectos de APP e impulse las 

propuestas no solicitadas; brinde apoyo técnico en el diseño 

y la evaluación económica y financiera; participe como 

observador de los tipos de modificaciones que se realicen 

en los contratos, así como en el incremento en el gasto del 

Gobierno Federal y su probable impacto en las finanzas 

públicas; realice el seguimiento del cumplimiento de los 

objetivos y metas comprometidos en los contratos de APP; 

actualice la identificación, evaluación y administración 

de los riesgos de las APP, de acuerdo con su probabilidad 

de materialización y posible impacto en la sostenibilidad 

de las finanzas públicas, así como su revelación en los 

estados financieros consolidados y en el informe de pasivos 

contingentes que forma parte de la Cuenta Pública[50].”

Como puede verse, una agencia especializada en APP como 
la sugerida por la ASF contaría con funciones importantes 
para mejorar la gestión y transparencia de los procesos APP, 
además de brindar apoyo técnico a los entes públicos con-
tratantes a cargo de los proyectos. No obstante, la propuesta 
de la ASF es tan sólo el punto de partida para comenzar a 
delinear las facultades y el diseño institucional de una agen-
cia mexicana especializada en APP. Además debe tenerse en 
cuenta la opinión de expertos, organismos multilaterales así 
como la práctica en otros países, con el objetivo de poder 
responder las siguientes preguntas para el caso mexicano: 
¿cuál debería ser la naturaleza jurídica de dicha agencia? 

¿cuáles deberían de ser sus funciones esenciales? y, ¿cómo 
debería interactuar en sus funciones con los demás actores 
públicos y privados para lograr el facilitamiento institucional 
y un mayor impulso a la política pública en APP?

En primer lugar, se debe considerar la advertencia de Engel, 
Fischer y Galetovic. Los autores señalan que por sí misma 
una agencia de este tipo no basta para mejorar la gestión 
y transparencia de los procesos APP. En este sentido, han 
apuntado que el diseño de la agencia especializada en APP 
es clave para lograr un aporte efectivo a su gobernanza. Los 
autores sugieren evitar que todas las funciones de APP recai-
gan sobre una sola unidad de gobierno[51].

Para José Luis Guasch los proyectos de APP deben de contar 
con una agencia y un marco regulatorio apropiado, con sufi-
ciente autonomía y capacidad de implementación[52]. Además, 
se puede lograr mejorar la institucionalidad de los proyectos  a 
través de los siguientes pasos, designando como responsable 
en cada uno de ellos a diferentes instancias públicas[53]:

1.	 Planeación y selección: los proyectos deben seleccionarlos 
los ministerios sectoriales como consecuencia de los 
programas y objetivos de planeación estratégica del país.

2.	 Aprobación: El ministro de finanzas debe dirigir un 
grupo interministerial para evaluar y aprobar los 
proyectos (acompañados del análisis económico y 
financiero apropiado) identificados por sectores.

3.	 Contratación y adjudicación: Una agencia de 
implementación debería recibir los proyectos aprobados 
por el comité interministerial y prepararlos para la 
licitación y adjudicación. El papel de esa agencia 
termina una vez se complete la transacción.

4.	Ejecución, monitoreo y evaluación: Adjudicado 
el proyecto, la fiscalización, cumplimiento del 
contrato, control y regulación debe manejarlos 
una agencia separada y autónoma.

Para Dutz, M. et. al., el éxito de la agencia especializada en APP 
dependerá, en gran medida, de tomar las decisiones correctas 
en cuanto a: 1) Los roles que dichas unidades deben asumir, 2) 
dónde serán colocadas dentro de la estructura institucional 
del gobierno, y 3) cómo serán prevenidos los posibles conflic-
tos de interés. Los principales roles asumidos por las Unida-
des de APP a nivel internacional son, principalmente: 

•	 Informar y guiar a los demás entes públicos en materia de 
APP, al proveer diversos recursos basados en la experiencia 
internacional y orientación personalizada sobre la prepara-
ción de APP, tales como contratos estándar, acuerdos de con-
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Imágen 3.  Funciones de una Unidad de APP

Fuente: Dutz, M. et al. (2006). ‘Public-Private Partnership Units’. The World Bank Group.

cesión, o cláusulas contractuales y procedimientos detalla-
dos para la identificación, evaluación y contratación; así como 
por medio del desarrollo de guías de apoyo y herramientas. 

•	 Proveer asesoría para el soporte y financiamiento a los mi-
nisterios sectoriales y a las agencias de APP subnacionales; 
lo cual puede incluir recursos adicionales para asegurar el 
cierre de las transacciones de las APP.

•	 Incidir en la aprobación de los proyectos de APP desarrollados 
por los ministerios sectoriales mediante la provisión de infor-
mación acerca de las decisiones tomadas por otros agentes.

De manera complementaria, la agencia de APP central puede 
fungir como articulador con las agencias dentro de los minis-
terios sectoriales, principalmente de aquellos que tradicional-
mente desarrollan infraestructura y servicios de gran deman-
da[54] y, especialmente, cuando estos buscan incursionar en las 
APP. Por lo anterior, se afirma que el papel de supervisión es 
el más importante para una Unidad especializada en APP[55].

Por otro lado, la opinión de organismos de apoyo internacional 
en el tema de las APP también es pertinente. Por ejemplo, para 
la OCDE, las funciones de las unidades especializadas de APP 
pueden ser, entre otras, las siguientes[56]:

•	 Orientar las políticas. Asesorar a los legisladores sobre los 
contenidos de la ley, definir los sectores elegibles y los pro-
cedimientos aplicables para contratar bajo el esquema de 
APP, los procesos de ejecución y de implementación de los 
proyectos, y los procedimientos de solución de conflictos y 
de rescisión de los contratos.

•	 Autorizar los proyectos. Lanzamiento de proyectos y apro-
bación definitiva del contrato (antes de su firma). 

•	 Proporcionar asesoría a los responsables técnicos en la se-
lección de proyectos, evaluación, ejecución y gestión de los 
contratos.

•	 Desarrollar capacidades. Incluye la formación de responsa-
bles del sector público interesados en las APP o que ya están 
implementando proyectos de APP.

•	 Promover las APP en el sector público y en el sector privado 
y a nivel internacional.

Para el European PPP Expertise Centre (EPEC) del Banco 
Europeo de Inversiones, las unidades de APP desempeñan 
una serie de funciones en todos los sectores y proyectos, ya 
sea a nivel nacional o subnacional (estatal/municipal). Puede 
ser una división dentro de un ministerio intersectorial, esta-
blecida como una agencia separada o una entidad incorpo-
rada que sea al menos parcialmente de propiedad pública[57]. 
Las unidades especializadas en materia de APP de los países 
de la EPEC desempeñan algunas de las siguientes funciones 
principales o una combinación de ellas: 

•	 Asesoría en las políticas de APP y actividades conexas. 

•	 Asesoría en la ejecución de programas y proyectos.

•	 Aprobación y control de calidad.

Información y guía
Centro de recursos en APP

Materiales de apoyo (guías) de APP

Aprobación
Legal y administrativa



T r a n s pa r e n c i a  y  R e n d i c i ó n  d e  C u e n ta s  d e  l a s  A P P :  R e c o m e n da c i ó n e s  d e  P o l i t í c a  P ú b l i c a

e t h o s  l a b o r at o r i o  d e  p o l í t i c a s  p ú b l i c a s

28

SHCP, a través de su Dirección General Adjunta de APP y de la 
Unidad de Inversiones.

En Brasil, la Norma Federal sobre Parcerias Público-Privadas 
(Ley de APP) del 2004, instituyó la creación de la Unidade de 
Parcerias Público-Privadas (Unidad de APP), adscrita a la direc-
ción de Planeación, Desarrollo y Gestión del Ministerio de Eco-
nomía, y que cuenta con tres sectores: jurídico, de evaluación 
de proyectos, y de modelaje económico-financiero[58]. A nivel 
subnacional, el Estado de Minas Gerais cuenta con su propia 
unidad de APP. De acuerdo con información del Infrascopio 
2019, “el Gobierno federal de Brasil adjudica proyectos de APP 
en los sectores de energía y transporte interestatal, mientras 
que los Gobiernos estatales y municipales son responsables de 
los proyectos de agua, saneamiento y carreteras locales”. 

Experiencias internacionales 
con agencias especializadas en 
APP: Brasil, Chile y Francia

A nivel internacional existen experiencias interesantes con el 
establecimiento de estas unidades, las cuales han ido evolu-
cionando de la mano de la lógica de la política de APP, hasta 
alcanzar niveles más altos de maduración de país a país. Los 
ejemplos que se analizan a continuación, con base en las fun-
ciones planteadas por Dutz et al. (2006), son las Agencias espe-
cializadas en APP de Chile, Brasil y Francia, y su comparativo 
respecto de las funciones que actualmente en México asume la 

Información y guía
Asesoría y 

financiamiento
Aprobación

México 
Dirección General 
Adjunta de APP 
(SHCP)

Emite lineamientos para la evaluación so-
cioeconómica y de rentabilidad de las APP.

Registra en la cartera de Inversión los 
proyectos e integra el anexo 5.A del PEF con 
los montos de inversión.

Aprobación administrativa e inscripción en 
cartera de inversión. 

Brasil[62]

Unidade de Parcerias 
Público Privadas 
(Planejamento, 
Desenvolvimento e 
Gestão).

Responsable de la estrategia de desa-
rrollo del gobierno federal presentada 
en el Plan Plurianual de APP.

Se apoya del fondo de parcerias para el 
financiamiento de los activos de los proyec-
tos de APP.

Función de evaluación de proyectos, y de 
modelaje económico-financiero.

Chile[63]

Dirección General 
de Concesiones 
de Obras Públicas 
(MOP)

Integra el plan multianual de concesiones 
(15 años) y la cartera de proyectos de con-
cesiones (hitos quinquenales).

Se apoya del Fondo de Infraestructura para 
el financiamiento de los proyectos APP.

Propone los proyectos de concesión que 
serán aprobados por el Ministro de Obras 
Públicas.

Francia
FinInfra, Misión de 
Apoyo al 
Financiamiento 
de las 
Infraestructuras[64] 
(Ministerio de Eco-
nomía y Finanzas)

Puede participar de la evaluación facultativa 
(opcional) de otros proyectos de infraes-
tructura diferentes a los de APP.

Participa en la negociación de contratos, 
en particular en materia de normas de 
mercado, y las cláusulas tipo de sectores 
específicos, y verifica los procedimientos de 
refinanciación, entre otros.

Evalúa el método de ejecución del proyecto, 
la
estructura jurídica y financiera, así como la 
distribución y el control de sus principales 
riesgos  tanto de los proyectos nacionales 
como subnacionales.

Fuente: elaboración propia con información de los sitios oficiales de las agencias mencionadas.

Tabla 4. Funciones de las agencias especializadas en APP a nivel internacional
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En Chile, una reforma al marco jurídico e institucional de las 
APP en 2017, creó la Dirección General de Concesiones (antes 
Coordinación de Concesiones), adscrita al MOP, la cual cen-
traliza y dirige las funciones de estructuración y contratación 
de los proyectos de APP, además de supervisar la ejecución y 
operación de los mismos. Esta Dirección es la autoridad en-
cargada de la gestión de los contratos de estudios, asesorías y 
concesión a través de sus etapas de proyecto, construcción y 
explotación, respecto de todos los contratos, de acuerdo con 
las atribuciones y funciones previstas en la Ley de Concesio-
nes. Actualmente, no hay otra unidad especializada en APP en 
el Ministerio de Hacienda ni en ministerios sectoriales, salvo 
las unidades encargadas del diseño del proyecto[59].

En tanto, en Francia, la Misión de Apoyo al Financiamiento de 
las Infraestructuras (FinInfra) es un órgano desconcentrado 
del Ministerio de Economía y Finanzas, que cuenta con un 
equipo conformado por ocho personas y se divide en tres 
áreas: jurídica, financiera y de gestión y economía de pro-
yectos[60]. Las atribuciones de FinInfra como agencia espe-
cializada en la estructuración de APP se ampliaron, de modo 
que la consulta respecto de los aspectos técnicos y finan-
cieros (incluida la repartición de riesgos) de los proyectos de 
infraestructura para la construcción y equipamiento de edifi-
cios públicos, así como en los sectores de transporte, energía 
y telecomunicaciones, sea obligatoria y no facultativa como 
lo era antes del 2014 bajo la administración de la Misión de 
Apoyo a las Infraestructuras Público-Privadas (MAPP)[61].

 
Agencia especializada 
de APP en México

A pesar de la diversidad de opiniones entre los expertos, hay un 
consenso entre la mayoría acerca de que en un sistema de APP 
son importantes los pesos y contrapesos, y que la responsabili-
dad de planear, diseñar, aprobar, contratar, supervisar y evaluar 
debería estar diversificada entre aquellos actores que cuenten 
con las mayores capacidades dentro de sus ámbitos de acción 
(atribuciones y funciones). Lo anterior con el fin de evitar deficien-
cias en los proyectos que puedan derivar en renegociaciones dis-
crecionales, cancelaciones y disputas comerciales con motivo de 
las mismas[65].

La agencia especializada en APP debería ser un ente articulador 
de la política pública, bajo un marco normativo e institucional só-
lido, que le permita canalizar el apoyo institucional a las distintas 
instancias involucradas en todas las fases del proceso de APP. 
El rol de dicha agencia es el de apoyar a los entes públicos en la 
implementación de sus proyectos y propiciar una comunicación 
más eficiente entre los mismos, pero respetando las autonomías 
de cada uno. 

A nivel teórico, hemos analizados los diferentes modelos que 
los expertos sugieren para el establecimiento de este tipo de 
agencias. Ya sea que se trate de un modelo con funciones 
más centralizadas, o de un modelo con funciones transver-
sales a toda la administración pública[66]. Lo anterior está re-
lacionado con la cuestión sobre dónde debería de ubicarse 
esta agencia. Las opiniones de los especialistas apuntan a 
que dicha agencia debería situarse en el interior del Ministe-
rio de Planeación o de Finanzas, según se priorice el uso del 
esquema de APP como instrumento de contratación pública 
o como mecanismo de financiamiento público.

Además, esta agencia debería coordinar los esfuerzos del 
gobierno nacional y de los gobiernos subnacionales para el 
impulso de los programas y proyectos de APP. Esto es posi-
ble a través del establecimiento de facultades obligatorias, 
optativas y concurrentes, en la planeación, estructuración, 
contratación y supervisión de los mismos. Tal y como ocurre 
en el modelo francés, FinInfra, además de contar con amplias 
facultades para la revisión de los proyectos del ámbito cen-
tral (gobierno nacional), cuenta con atribuciones para reali-
zar la evaluación obligatoria de los proyectos de APP de los 
gobiernos subnacionales (de las colectividades territoriales).

Una propuesta de una Agencia de APP para México debería 
contemplar las mejores prácticas internacionales en la ges-
tión de las APP aplicadas a la realidad institucional nacional. 
La SHCP tiene un rol relevante en la administración pública 
central, toda vez que es la dependencia encargada de todo lo 
relativo a la planeación y la supervisión de las finanzas públicas.

Por ello, la sugerencia es que dicha agencia especializada en 
APP sea establecida al interior de esta institución, y que a su 
vez se le garantice la suficiente autonomía normativa, técni-
ca y de gestión para llevar a cabo sus funciones. Esto podría 
lograrse al constituir la Agencia de APP como un Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la SHCP, figura admi-
nistrativa que cuenta con dichas características, y que es 
utilizada en el marco jurídico de la administración pública 
centralizada en México para ejecutar funciones y lograr 
objetivos en determinadas materias[67].

Esta figura jurídica es empleada por la SHCP, entre otras, 
para el establecimiento de los reguladores del sistema fi-
nanciero, asignando a cada materia del sector (bancaria 
y bursátil, seguros y fianzas, y sistema de ahorro para el 
retiro) una estructura administrativa igual, a través del mo-
delo de las “Comisiones”[68]. Para el cumplimiento de sus 
objetivos, la agencia de APP en México debería de contar 
con tres áreas principales: un área jurídica, una de es-
tudios técnicos y otra financiera, tal y como en el diseño 
institucional del órgano FinInfra en Francia, que opera de 
manera transversal para el impulso de las APP en todo el 
sector público.
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Cabe señalar que, aunque la propuesta de constituir una 
Agencia especializada en APP bajo el modelo de un Órgano 
Desconcentrado de la administración central, no incluye una 
autonomía financiera o presupuestaria (su presupuesto esta-
ría sujeto a la SHCP), el hecho de dotarle de autonomía técni-
ca, normativa y de gestión es un gran paso para garantizar el 
ejercicio independiente de sus funciones como articulador 
de la política pública en APP. Inclusive, pensar en un orga-
nismo con mayor autonomía (en el ámbito presupuestario) 
es una opción viable si se toman las medidas pertinentes, se 
establecen sus atribuciones específicas y se diseñan los pro-

cesos y metodologías adecuados para el cumplimiento de 
los fines de este órgano o agencia[69].

Lo anterior, con fin de garantizar una gestión de los proyectos 
con un mayor grado de independencia, bajo criterios técnicos 
definidos, mediante procesos preestablecidos que coadyuven 
a lograr proyectos mejor preparados, que generen mayor va-
lor por dinero y con beneficios sociales comprobables.



2 .  A p r o b a c i ó n  d e  p r o y e c t o s  c o n  t r a n s pa r e n c i a  d i s p e r s a  y  r e n d i c i ó n  d e  c u e n ta s  s e l e c t i va

w w w. e t h o s. o r g. m x

31

2. Aprobación de proyectos 
con transparencia dispersa y 
rendición de cuentas selectiva

La aprobación de los proyectos de APP es una etapa muy impor-
tante en el proceso de APP, ya que se lleva a cabo por dos instan-
cias distintas: 1) a nivel administrativo, por el propio ente público 
que lo promueve, a través de la validación de la viabilidad del pro-
yecto, por la SHCP en la revisión de los análisis de costo beneficio 
y de conveniencia para efectos de su inscripción en la cartera de 
inversión, y por la Comisión Intersecretarial del Gasto Público, 
Financiamiento y Desincorporación para su incorporación en el 
proyecto del PEF; y, 2) a nivel legislativo, por la Cámara de Diputa-
dos, al someterlos a la aprobación de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para su aprobación en el PEF.

En el estado actual del marco legal, se prevén diferentes pro-
cesos de aprobación en función del tipo de proyecto de APP 
que se planea ejecutar. Para aquellos proyectos que involu-
cran recursos del PEF se requiere de la aprobación de ambas 
instancias, mientras que para aquellos proyectos que se pre-
tendan realizar con recursos extrapresupuestarios o los auto-
financiables no se requiere solicitar la aprobación legislativa 
de los mismos.

Este esquema de aprobación diferenciada no ha permitido una 
transparencia efectiva a fin de conocer la totalidad de los pro-
yectos contratados por el sector público. La información que 
se reporta, de unos y otros, se encuentra dispersa en diversos 

repositorios públicos que funcionan como ‘vitrinas’ públicas, 
y que concentran la información de los proyectos de APP. Sin 
embargo, la información que se presenta muchas veces es in-
completa, no está ordenada bajo criterios uniformes y no ga-
rantiza su fácil acceso para cualquier ciudadano. Abordamos 
este capítulo con una perspectiva de transparencia y rendi-
ción de cuentas porque es importante hacer un diagnóstico 
sobre si las herramientas utilizadas actualmente son suficien-
tes para garantizar los derechos de los ciudadanos de acceso 
a la información pública.

En la sección 2.1 se hace una revisión de tres vitrinas públicas 
en las cuales se reportan los proyectos de APP aprobados. 
Hemos encontrado que no todas coinciden en la información 
que reportan (por ejemplo, el anexo 5.A no refleja la totalidad 
de los proyectos aprobados) y no hemos logrado encontrar la 
información correspondiente a los proyectos que son finan-
ciados con recursos distintos de los del PEF, como los del FO-
NADIN[70]. Aún más complejo es encontrar un registro de aque-
llos proyectos estructurados como ‘autofinanciables’. Nuestra 
recomendación, de acuerdo con las mejores prácticas inter-
nacionales en APP y las opiniones de los expertos consulta-
dos, es que debería existir un repositorio único de proyectos 
de APP que concentre la información de todos los proyectos 
aprobados sin importar cual sea su fuente de financiamiento. 

A nivel federal existen diversas plataformas y registros públicos de información que sirven 

como vitrinas de los proyectos de APP. Sin embargo, estas ‘vitrinas públicas’ no están 

estandarizadas, inclusive actualizadas. Lo más grave es que algunas no contienen la 

información ordenada por la Constitución y la Ley de APP. Por lo tanto, existe una urgente 

necesidad de transparentar la información de los proyectos de APP aprobados. Además, 

es importante que los mismos cuenten con expedientes técnicos más transparentes, 

completos y fiables, bajo criterios estandarizados.

 

Al respecto, las recomendaciones son diseñar un registro único de los proyectos de APP 

que concentre la información de todos los proyectos, independientemente de su fuente 

de financiamiento; modificar al marco legal para ampliar las facultades de SHCP en la 

revisión de los expedientes técnicos de APP con recursos públicos; y exigir un mayor grado 

de transparencia de la información de los proyectos de APP de todos los entes públicos.
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Tabla 5.  Vitrinas públicas disponibles de proyectos APP

Nombre Fuente/Formato Administrador Ámbito Fundamento
Número de 

proyectos APP

Registro para efectos 
estadísticos sobre 
proyectos bajo el es-
quema de Asociación 
Público Privada

Web SHCP Federal Art. 14 Ley de APP 24

Transparencia 
Presupuestaria Web SHCP Federal Art. 14 Ley de APP 25

‘Registro Público Úni-
co de Financiamien-
tos y Obligaciones de 
Entidades Federativas 
y Municipios

Web SHCP Estatal y municipal Art. 49 LDF 32 APP y 17 PPS

‘Proyectos México  Web BANOBRAS Federal, estatal y 
municipal Voluntario

35 APP federales y 1  
estatal; 17 concesio-
nes; 20 prestación de 
servicios

Anexo 5.A del 
Presupuesto de Egre-
sos de la Federación

DOF/Web SHCP Federal

Art. 74 fracción IV de 
la Constitución; Art. 
32 LFPRH y Art. 24 Ley 
de APP

23

Informe trimestral 
de CFE 
PIDIREGAS

‘Informe al Primer 
Trimestre de 2018 de 
CFE: ésta tiene 399 
proyectos. Respecto 
a PEMEX, el Centro 
de Estudios de las 
Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados 
ha reportado 37 proyec-
tos PIDIREGAS
Anexo 6 del PEF

SHCP y CFE

CFE hasta 2017 y 
PEMEX hasta 2008 
(después de esos 
años cada entidad 
dejó de usar el esque-
ma PIDIREGAS, por 
disposición de ley)

Art. 74 fracción IV de la 
Constitución; Arts. 32 
y 41 LFPRH; y 18 de la 
Ley Federal de Deuda 
Pública

Por lo menos 436 
proyectos PIDIREGAS 
reportados por CFE y 
PEMEX

Fuente: Elaboración propia con información al 24 de septiembre de 2019 de los registros y bases de datos mencionados.

Otra deficiencia identificada con relación a la etapa de aproba-
ción es que la SHCP no cuenta a nivel legal con la obligación 
de exigir a todos los entes públicos la información de sus APP 
ni para llevar a cabo la revisión de sus expedientes técnicos. En 
la sección 2.2 se analiza la importancia de que una instancia 
distinta al promotor del proyecto sea quien valide la viabilidad 
técnica y financiera de los mismos, y en consecuencia se pro-
pone realizar cambios a la regulación de las APP, específica-
mente  al artículo 14 de la Ley de APP para que otorgue a la  
SHCP la facultad de llevar a cabo la revisión de los expedientes 
técnicos que sustenten la viabilidad de los proyectos. 

En la sección 2.3, el problema que hemos identificado es que 
los diferentes mecanismos establecidos en la Ley de APP 
para la aprobación de los proyectos de APP han dado lugar 
a una rendición de cuentas incompleta que no transparenta 
el estado y las condiciones de la totalidad de los proyectos 
de APP. Se cuestiona si es recomendable que los proyectos 
cuenten con un proceso de aprobación estandarizado, inde-

pendientemente de su fuente de financiamiento, y se analiza 
la necesidad de cambios legales para ampliar las facultades 
de SHCP en el control y manejo de la información de las APP 
y obligar a los entes públicos a mejorar la calidad de la infor-
mación presentada en los repositorios públicos de las APP.

2.1. Vitrinas públicas: 
útiles pero incompletas
El gobierno federal administra diferentes registros que trans-
parentan algunos aspectos de los proyectos de las APP. Por 
ejemplo, la SHCP administra el ‘Registro para efectos estadís-
ticos sobre proyectos bajo el esquema de Asociación Público 
Privada[71]’ y el portal web de Transparencia Presupuestaria[72], 
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en los cuales pueden encontrarse proyectos de APP federa-
les. Además, para proyectos de APP estatales y municipales, la 
SHCP gestiona el Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios[73]. Por su 
parte, Banobras ha generado la base de datos llamada Proyec-
tos México en la cual se pueden filtrar los proyectos APP de 
acuerdo con diferentes criterios (tipo de proyecto, sector, tipo 
de contrato, entre otros[74]).

El poder legislativo a través de la Cámara de Diputados tam-
bién genera un registro de proyectos de APP federales al apro-
bar el PEF, específicamente al incluir el Anexo 5.A en cada PEF 
desde 2014.

Estos diferentes registros sirven para comunicar a la ciudada-
nía diferentes detalles de los proyectos de APP, es decir, son vi-
trinas públicas. Sin embargo, el número de proyectos que puede 
verse reportado en cada una de estas no es coherente, como se 
puede ver en la tabla siguiente:

Además, la información que se puede ver en cada una de estas 
vitrinas es diferente para cada proyecto -al final de este aparta-
do se presenta la “Tabla 9. Ventajas y áreas de oportunidad de 
las vitrinas públicas de APP”, un resumen de los repositorios de 
información revisados en la tabla 5 anterior-. Cada base de da-
tos reporta diferentes tipos de proyectos atendiendo a sus res-
pectivas obligaciones legales. Esto ya va anticipando que existe 
un problema en la forma de reportar la información derivado de 
la falta de un modelo o estándar homogéneo para ese reporte. 
Este problema también ha sido identificado por algunos fun-
cionarios de la Organización de las Naciones Unidas, los cuales 
han encontrado que uno de los problemas más graves con el 
esquema de APP es la falla en la comunicación a la ciudadanía 
de los compromisos asumidos por los gobiernos, principalmen-
te debido a que no existe un formato único para este efecto.[75]

En conclusión, a pesar de tener muchas vitrinas públicas sobre 
proyectos APP, es imposible dimensionar con certeza el nú-
mero de proyectos, los montos de inversión pública y el gasto 
público comprometido. Cada vitrina cuenta una historia con di-
ferentes acentos. Desde la perspectiva de la transparencia en 
la planeación de los proyectos APP, el registro del PEF (Anexo 
5.A) y el de Transparencia Presupuestaria deberían ser los que 
reflejan información más relevante. 

A lo largo de esta sección presentaremos con mayor detalle 
estos registros públicos de APP, sus objetivos y, analizaremos 
sus logros y sus deficiencias en términos de transparencia. 
Para resolver sus carencias, oportunamente iremos propo-
niendo adoptar mejores prácticas y en su caso, reformar las 
leyes correspondientes. 

Anexo 5.A del PEF

El PEF es el documento en el que se refleja la planeación 
del gasto público. La Constitución, la Ley de APP y la LFPRH 
exigen que el PEF contenga un anexo específico donde apa-
rezcan los proyectos de APP y los egresos plurianuales que 
les corresponden. El ‘Anexo 5.A Proyectos de Asociación Pú-
blico-Privada’ es el lugar donde aparecen dichos proyectos. 
Antes de abordar el análisis de este anexo es necesario hacer 
varias aclaraciones.

La primera de ellas es que el Anexo 5.A no refleja la totalidad de 
los proyectos de APP que existen en México. Tan sólo refleja los 
proyectos que han comprometido dinero público del presupues-
to de egresos. Esto se debe a que el PEF sólo hace referencia a las 
APP que comprometen recursos públicos presupuestarios.

La segunda aclaración es que el Anexo 5.A sólo refleja los 
proyectos que fueron estructurados jurídicamente utilizando 
la Ley de APP. Como hemos explicado al comienzo de este 
documento, la Ley de APP es un régimen jurídico optativo. 
Esto significa que no es el único esquema legal que compro-
mete recursos públicos futuros[76].

En el PEF más reciente (2019), aparecen 23 proyectos de 
APP[77]. Esto no significa que todos estos proyectos fueron 
aprobados en ese ejercicio presupuestal sino que son los 
que históricamente han sido aprobados y se han acumula-
do desde el PEF 2014, documento con el cual se aprobó el 
primero contratado bajo la Ley de APP. 

Conviene hacer una aclaración adicional respecto a estos 
23 proyectos con recursos presupuestarios. No todos se 
encuentran actualmente activos. Por ejemplo, el primer 
proyecto aprobado de APP (en el PEF 2014) contemplaba 
la construcción y operación del nuevo Hospital General Dr. 
Gonzalo Castañeda en Tlatelolco, Ciudad de México. Sin em-
bargo, el consorcio privado que ganó la licitación no logró el 
cierre financiero y por lo tanto no consiguió comprometer 
los recursos, créditos y aportaciones de capital necesarios 
para comenzar a ejecutarlo. Otro ejemplo es el proyecto de 
la Semarnat llamado Proyecto de Modernización del Servicio 
Meteorológico Nacional, aprobado en el PEF 2018. La página 
de Proyectos México señala que “el 25 de julio de 2018, Cona-
gua emitió un oficio en el que se notifica la cancelación del 
concurso[78]”. A pesar de ello, este proyecto volvió a aparecer 
en el Anexo 5.A del PEF 2019.

Mientras que en el proyecto del PEF 2020, no se incluyeron 
nuevos proyectos de APP en el Anexo 5.A, lo cual significa 
que no habrá nuevos proyectos de APP financiados con re-
cursos del PEF, aunque ciertamente sí habrá proyectos de 
APP de otro tipo, como se detalló en el “Cuadro 2. ¿Cuál es 
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nuestro capítulo 1. 

De esta forma el Anexo 5.A del PEF no refleja los proyectos 
que actualmente se encuentran activos ni en ejecución, sino 
que se refiere a los que fueron aprobados por la Cámara de 
Diputados. A pesar de lo anterior, no debe restársele impor-
tancia al PEF, puesto que este representa el documento más 
importante de planeación del gasto público. En particular su 
Anexo 5.A es un paso adelante en materia de transparencia 
respecto de los proyectos de APP, por ejemplo, comparado 
con el esquema jurídico anterior de los llamados PPS, que 
no estaban obligados a estar enlistados en un anexo del PEF.

Áreas de oportunidad para 
mejorar el Anexo 5.A del PEF

Hemos identificado que el Anexo 5.A del PEF 2018, no publi-
ca los egresos públicos para cada proyecto de APP, lo cual 
resulta paradójico puesto que el PEF, como su nombre lo 
indica, es el documento de planeación de los “egresos” fede-
rales. En cambio, el Anexo 5.A indica en sus notas al pie que 
las cifras que ahí aparecen son montos de inversión privada. 
Esta práctica de utilizar el PEF como instrumento para difun-
dir la inversión privada traiciona el espíritu del PEF. Más aún, 

no incluir los egresos relacionados con las APP en el PEF es 
ilegal, e incluso inconstitucional, pues va en contra de las 
obligaciones derivadas del artículo 24 de la Ley de APP (sép-
timo párrafo); del artículo 32 (último párrafo) y del artículo 41 
(fracción II, inciso ñ) de la LFPRH; y del artículo 74 (fracción 
IV) de la Constitución. Como se ha señalado en otras publica-
ciones, estos contenidos normativos obligan a la SHCP y a la 
Cámara de Diputados a incluir las erogaciones plurianuales 
en el PEF[79].

Por lo anterior, nos unimos a las voces que recomiendan que 
el Anexo 5.A entregue mayor transparencia respecto de la pla-
neación del gasto público de los proyectos de APP. La SHCP 
y la Cámara de Diputados deben incluir en el Anexo 5.A los 
egresos públicos y no los montos de inversión privada. 

Otro espacio de oportunidad para mejorar el Anexo 5.A se re-
fiere a la cantidad de información entregada. Por ejemplo, el 
Anexo 5.A del PEF 2019 sólo incluye dos columnas con cifras: 
“Monto total de inversión” y “Monto 2019”. Funcionarios del 
FMI han propuesto un modelo de formato que entrega infor-
mación de un mayor número de ejercicios presupuestarios 
futuros. De acuerdo al modelo, un Anexo 5.A más transpa-
rente puede verse así: 

Este formato ofrecerá más información sobre el gasto presen-
te y futuro de las APP que se enlistan en el PEF. A nivel sub-
nacional, las legislaturas locales y los ayuntamientos también 
deberían adoptar este formato. Debe reconocerse que a nivel 

Tabla 6. Proyectos APP reflejados en los PEF 2014-2019

Fuente: Elaboración propia con información al 24 de septiembre de 2019 de los registros y bases de datos mencionados.

Año
Total de Proyectos de 

APP 
Aprobados por Año

Entidad Pública 
Responsable del 

Proyecto

Monto Anual de 
Inversión en MdP* para 

2019
(Sector Privado)

Monto Total de Inversión 
en MdP* durante 

vigencia del contrato
(Sector Privado)

PEF 2014 1 ISSSTE $ 0 $1,63

PEF 2015 1 ISSSTE $ 183 $ 916

PEF 2016 8 IMSS (4), SCT(3), ISSSTE (1) $ 6,545 $ 13,211

PEF 2017 6 SCT (4), ISSSTE (2) $ 4,891 $ 10,197

PEF 2018 6 SCT (4), SEGOB (1), SEMAR-
NAT (1)

$ 5,216 $ 15,590

PEF 2019 1 SECTUR $ 20,259 $ 45,771

PEF 2020 0 - $ 0,0 $ 0,0

Total 23
IMSS (4), SCT (11), ISSSTE (5), 

SEGOB (1), SEMARNAT (1), 
SECTUR (1)

$37,096 $87,319



2 .  A p r o b a c i ó n  d e  p r o y e c t o s  c o n  t r a n s pa r e n c i a  d i s p e r s a  y  r e n d i c i ó n  d e  c u e n ta s  s e l e c t i va

w w w. e t h o s. o r g. m x

35

Tabla 7. Propuesta de formato para presentar en los presupuestos públicos la asignación de gasto y la 
asignación de compromisos multianuales derivados de las APP

Asignación de 
compromisos

Total
Año 

presupuestal 
actual (t)

t+1 t+2 t+3
Años 

posteriores
Último año 

afectado

Proyecto - - - - - - -

Proyecto 2 - - - - - - -

… - - - - - -

Fuente: Funke et al.

federal, recientemente la SHCP ha añadido una columna que 
reflejará a partir del PEF 2020 el pago anual estimado erogado 
por el sector público para el año 2020. [80]

En todo caso, ciertamente habrá casos límite en los cuales 
se debe reflexionar sobre cómo debe figurar la información. 
Por ejemplo, en el PEF 2019 apareció por primera vez el pro-
yecto Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa y la nota al pie nú-
mero 2 a la columna “MONTO 2019 2/” aclara que: “2/ Inver-
sión estimada prevista por el sector privado para el 2019. En 
el caso del proyecto del Nuevo Acuario de Mazatlán, Sinaloa, 
se tienen prevista una inversión de SECTUR y de FONADIN 
[de 700.5 millones de pesos]”. Esto implica un reto que abor-
daremos más adelante, al hablar de los proyectos APP que 
se pagan con dinero extrapresupuestal (en este caso, del 
FONADIN). Por el momento, basta mencionar que no existen 
indicaciones en las mejores prácticas de cómo transparentar 
en el presupuesto este tipo de proyectos con fondos mixtos 
(presupuestales y extrapresupuestales). 

Proyectos México

Por su parte, Banobras ha generado la base de datos llamada 
Proyectos México en la cual se pueden filtrar los proyectos 
APP[81]. Esta base de datos ha sido reconocida recientemente 
con el tercer lugar del Premio a la Innovación en Transparencia 
2018 (a nivel de instituciones federales[82]).  

El principal objetivo de la plataforma es ser un “inventario de 
oportunidades para el sector privado”, es decir, promover las 
oportunidades de inversión en México. No obstante, la vasta in-
formación depositada y ordenada por el portal de Proyectos Mé-
xico también cumple funciones de transparencia que son útiles 
para la ciudadanía, aunque esa no sea su vocación manifiesta. 

Proyectos México es una base de datos que abarca varias 
etapas: preinversión (es decir, la planeación y diseño de 

los proyectos); inversión (es decir, los proyectos que ya 
han sido aprobados); licitación; ejecución y operación. 
Es la única base de datos consultada que tiene ese nivel 
de transversalidad[83].

Respecto a las APP, la página web indica que “existen dife-
rentes modalidades de asociaciones del sector público con 
el sector privado para proyectos de infraestructura, las cua-
les difieren principalmente en el tipo de contrato y en la dis-
tribución de riesgos entre los sectores público y privado”, y da 
como ejemplos principales a las concesiones, los contratos 
de prestación de servicios a largo plazo, la obra pública finan-
ciada, y, las sociedades de riesgo compartido (joint venture). 
Proyectos México aclara que “algunos de estos esquemas 
son susceptibles de ser formalizados, a conveniencia de la 
entidad convocante, mediante un contrato específico regula-
do por la Ley de Asociaciones Público Privadas.”

En esta etapa de la investigación constreñimos nuestra bús-
queda únicamente a las APP estructuradas con la Ley de 
APP federal. Al buscar filtrar este tipo de proyectos en la pla-
taforma de Proyectos México, en total, al 23 de septiembre 
de 2019 los proyectos nuevos y en operación suman 35, los 
cuales se distribuyen en diferentes sectores como se ilustra 
en la tabla 8.

Para todos estos proyectos la base de datos genera un perfil 
individualizado con información general y específica de cada 
uno. Esta información parece muy valiosa, pero su valor legal 
e incluso periodístico debe tomarse con cautela, pues exis-
ten discrepancias entre algunos datos, por ejemplo, el valor 
de los contratos y lo que efectivamente dicen los contratos 
públicos disponibles. Tal es el caso del Proyecto Tramo Carre-
tero Las Varas-Puerto Vallarta, como ha dado cuenta Acosta 
en una investigación doctoral.[84]

Además, podemos concluir que, a diferencia de los registros 
analizados en las secciones anteriores, Proyectos México no 
es una fuente de acceso a los documentos que fundamen-
taron la aprobación de cada proyecto, ni a los contratos que 
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cristalizan el compromiso entre el sector público y el privado. 
De los 35 proyectos reportados como contratos APP por Pro-
yectos México, no todos cuentan con acceso a documentos 
importantes para fines de transparencia, como el contrato 
firmado entre la dependencia pública y el consorcio privado.

En todo caso, el mayor mérito de esta base de datos, es fa-
cilitar el acceso a datos cuantitativos, y su sistematización 
según los filtros de cada usuario. Para los proyectos de APP, 
la plataforma ofrece en formato de hoja de cálculo informa-
ción de 48 parámetros, incluyendo todas las fechas de las 
diferentes etapas de la licitación, montos, nombre del adjudi-
catario del contrato. Si bien buena parte de esta información 
ya aparece en el portal de Transparencia Presupuestaria y en 
el PEF, ciertamente la plataforma de Proyectos México ofrece 
aún más datos. También ofrece más proyectos debido a que 
incluye aquellos que se encuentran en etapa de preinversión.

Áreas de oportunidad para 
mejorar Proyectos México
A pesar de que es una base de datos muy incluyente, no he-
mos podido encontrar un proyecto de APP que fue auditado 
por la ASF: el de Laboratorios BIRMEX, el cual la ASF iden-
tificó con serias irregularidades en el Informe Individual del 
Resultado de la Fiscalización de la Cuenta Pública 241-DS: 
Asociación Público Privada de BIRMEX.[85]

 
Ninguna de las bases de datos de APP del gobierno federal 
tiene como un parámetro la etapa de cierre financiero, lo 
cual es paradójico porque el primer proyecto de APP federal 
aprobado con la Ley de APP, el del Hospital Dr. Gonzalo Cas-
tañeda del ISSSTE, a pesar de estar en el PEF desde el 2014 y 
de haber sido licitado y adjudicado, no ha sido ejecutado por 
no haber podido llevar a cabo el cierre financiero. El gráfico 
siguiente ilustra las etapas que abarcan las diferentes bases 
de datos oficiales.

Transparencia Presupuestaria, administrada por la SHCP, no 
especifica si los 25 proyectos de APP que reporta ya han al-
canzado el cierre financiero. La base de datos de Proyectos 
México ofrece tablas con información sobre proyectos en 
ejecución y operación, por lo que es razonable pensar que 
éstos ya han alcanzado su cierre financiero. Ante esta situa-
ción, la base de datos debería de ser más clara en este aspec-
to. En todo caso, Banobras es la gestora de la base de datos 
de proyectos México, y no SHCP. 

En el Reino Unido, la Tesorería Británica y la Oficina de Audito-
ría del Parlamento Británico, usan la etapa del cierre financiero 
para reportar sus APP. La base de datos del ‘PPP Knowledge 
Lab’ (desarrollada por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
el Banco Africano de Desarrollo, el Banco Asiático de Desarro-
llo y, el Banco Europeo de Reconstrucción y Fomento) también 
utiliza al cierre financiero para el reporte de proyectos de APP 
en diferentes regiones y países del mundo.

Entre otras experiencias internacionales se encuentran la de 
la provincia de Nueva Gales del Sur (Australia), cuya Ley de Li-
bertad de Información solicita que la información de las APP 
se ponga a disposición del público, y la de la provincia de la 
Columbia Británica (Canadá) en donde -como en la mayoría 
de las demás jurisdicciones de Canadá- las solicitudes de co-
tizaciones y propuestas se divulgan durante el proceso de ad-
quisición, y el acuerdo y el informe del resumen del proyecto 
se divulgan lo antes posible después del cierre financiero[86]. 

Hasta el momento, los diversos repositorios o bases de da-
tos públicas disponibles en México no cumplen a cabalidad 
con las obligaciones de transparencia y acceso a la informa-

Tabla 8.  Número de proyectos APP por sector

Sector Número de proyectos APP

Transporte 16

Hospitales 10

Agua y medio ambiente* 5*

Turismo 2

Telecomunicaciones 1

Seguridad Pública 1

TOTAL 35

* Proyectos de abastecimiento y gestión del agua y de residuos sólidos, que incluyen múltiples proyectos.

Fuente: elaboración propia con base en información de Proyectos México.
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Imagen 4.  Vitrinas públicas de los proyectos de APP en México por etapa

Fuente: elaboración propia.
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ción pública del marco normativo vigente para los proyectos 
de APP. Aunque ofrecen información valiosa, es insuficiente 
para obtener un panorama completo del estado que guardan 
los proyectos de APP en México, incluso pueden prestarse a 
generar confusión entre la ciudadanía y una interpretación 
distorsionada por los medios de comunicación.

En la sección 2.3 de este capítulo presentaremos un análisis 
más detallado del Registro para efectos estadísticos sobre 
proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada y 
del portal de Transparencia Presupuestaria, ambos maneja-
dos por la SHCP. Por lo pronto, vale la pena mencionar que 
también existen discrepancias entre los proyectos reporta-
dos en ambas plataformas.

Recomendación: diseñar 
un repositorio único de 
proyectos de APP

En México no se cuenta con una lista única de los proyectos 
de APP. Existen por lo menos cinco listas o repositorios (ba-
ses de datos) que cumplen con funciones diferentes, en ra-
zón de las disposiciones jurídicas que les dieron origen. Estas 
listas son públicas y contienen diversa información; sin em-
bargo, es dispersa, puede presentar variaciones entre una 
lista y otra, y regularmente el formato en el que se presentan 
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Vitrina Fortalezas Áreas de oportunidad

Registro para efectos estadísticos sobre proyectos 
bajo el esquema de Asociación Público Privada

Presenta la información de las nueve fracciones 
del art. 14 de la Ley de APP (expediente técnico).

-Algunos documentos varían de un proyecto a 
otro.
-Presenta información de algunos proyectos que 
no están en el PEF (autofinanciab

Transparencia Presupuestaria Lista de proyectos de APP registrados en la cartera 
de inversión de SHCP.

-La lista no ha sido depurada o adicionada en el 
último año.
-el formato de la la lista (excel) sólo permite al 
usuario descargarla desde la web pero el portal no 
ofrece un resumen de la información presentada 
en una sección específica para las APP.

Registro Público Único de Financiamientos y Obli-
gaciones de Entidades Federativas y Municipios

-Concentra la información de los compromisos de 
financiamientos y obligaciones contratados a nivel 
subnacional.

-Sus efectos son únicamente declarativos e 
informativos.
-SHCP sólo repite la información entregada por los 
estados y municipios.

Registro para efectos estadísticos sobre proyectos 
bajo el esquema de Asociación Público Privada

Presenta la información de las nueve fracciones 
del art. 14 de la Ley de APP (expediente técnico).

-Algunos documentos varían de un proyecto a 
otro.
-Presenta información de algunos proyectos que 
no están en el PEF (autofinanciab

Transparencia Presupuestaria
Lista de proyectos de APP registrados en la cartera 
de inversión de SHCP.

-La lista no ha sido depurada o adicionada en el 
último año.
-el formato de la la lista (excel) sólo permite al 
usuario descargarla desde la web pero el portal no 
ofrece un resumen de la información presentada 
en una sección específica para las APP.

Registro Público Único de Financiamientos y Obli-
gaciones de Entidades Federativas y Municipios

-Concentra la información de los compromisos de 
financiamientos y obligaciones contratados a nivel 
subnacional.

-Sus efectos son únicamente declarativos e 
informativos.
-SHCP sólo repite la información entregada por los 
estados y municipios.

Proyectos México 

-Concentra gran parte de la información de los 
proyectos de infraestructura en general.
-Tiene filtros que hacen más ágiles las búsquedas.
-Presenta proyectos aprobados y en operación.

-Es una iniciativa de adhesión voluntaria para los 
entes públicos.
-No incluye la etapa correspondiente al cierre 
financiero de los proyectos de APP.

Anexo 5.A del 
Presupuesto de Egresos de la Federación

-Anexo específico del PEF que incluye proyectos 
aprobados mediante APP.
-Incluye monto total de inversión privada, monto 
privado de inversión anual y pago anual estimado 
del sector público.

-No refleja la totalidad de los proyectos aprobados 
por APP (no incluye autofinanciables ni fideico-
misos).
-No contiene una estimación del monto total de 
las erogaciones del sector público.
-No tiene erogaciones prospectivas[87].

Informe trimestral de CFE PIDIREGAS -Concentra la información de los proyectos de 
inversión de infraestructura de largo plazo a cargo 
de la CFE. 

-No es un formato amigable con el ciudadano.

Tabla 9. Ventajas y áreas de oportunidad de las vitrinas públicas de APP

Fuente: elaboración propia.
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no es abierto o accesible para un público no especializado o 
inmerso en la práctica de los proyectos de APP. 

La lista de los proyectos de APP específicos seleccionados 
para ser contratados bajo APP debería estar disponible en 
una sección especial y fácilmente identificable en el sitio web 
de la unidad responsable de APP, o en el lugar específico que 
se destine para estos fines. Uno de los hallazgos de esta inves-
tigación ha sido, precisamente que la cartera de inversión de 
la SHCP, una lista pública de proyectos, no cumple su objetivo, 
toda vez que su interfaz está diseñada para un público espe-
cializado en el tema, ya que a diferencia de otras plataformas 
como la cartera de la Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada (ProInversión), en Perú, no es posible acceder de pri-
mera mano sin completar los campos del formulario para ob-
tener una visualización integral de los proyectos listados. 

Esta lista debería ser, además, flexible y dinámica, capaz de in-
corporar nuevos proyectos, sus modificaciones o ajustes durante 
cualquiera de las fases del proceso de APP o depurada cuando 
estos no logren estructurarse o no alcancen el cierre financiero.

Sería deseable contar con un repositorio único de proyectos 
de APP en el cual se encuentre también disponible la lista de 
proyectos de APP seleccionados y priorizados a contratar, las 
propuestas no solicitadas por sector, la lista de proyectos 
aprobados y registrados en la cartera de inversión y la lista de 
los contratos; además de los proyectos que han alcanzado el 
cierre financiero y aquellos que se encuentran en la fase de 
construcción y, en su caso, operación.

El repositorio único debe ser administrado por la SHCP, o en 
caso de crearse la Agencia especializada en APP, esta debería 
de gestionar las plataformas de acceso al repositorio. La infor-
mación debe ser actualizada cada tres meses. El formato para 
el reporte de la información tiene que ser multimodal, es decir, 
tanto en base de datos de excel, como de manera más sintéti-
ca en un sitio web, y además que sea amigable con el usuario. 

La base de datos de proyectos APP descargable en formato 
Excel de Infrastructure Projects Authority (IPA) del Reino Uni-
do es un buen modelo y contiene los mayores parámetros 
de transparencia identificados en nuestra investigación. La 
plataforma de Infrastructure Australia tiene un formato ami-
gable con el usuario, la cual está vinculada con su Plan de In-
fraestructura de largo plazo. La IPA compila en un repositorio 
en formato de Excel todos los proyectos APP desde el año de 
1992 a la fecha, y cuenta con 22 criterios que enlistan las carac-
terísticas  de cada uno de los 705 proyectos vigentes: 
1) Número único de identidad del Tesoro de su Majestad (HM 
Treasury), 2) nombre del proyecto, 3) departamento, 4) autori-
dad contratante, 5) sector, 6) región, 7) estado del proyecto, 
8) fecha de publicación en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea, 9) fecha de adjudicación, 10) fecha del cierre financiero, 

11) fecha de finalización de la construcción, 12) fecha de co-
mienzo de las operaciones, 13) período de vigencia del contra-
to (años), 14) posición dentro/fuera del balance bajo las Nor-
mas Internacionales de la Información Financiera (NIIF), 15) 
posición dentro/fuera del balance bajo el Sistema Europeo de 
Cuentas (ESA por el acrónimo en inglés), 16) valor del capital, 
17) pago de la tasa unitaria en libras por cada año, desde 1992-
93 hasta 2017-2018, 18) carga unitaria estimada por cada año 
(desde 2018-2019 hasta 2051-2052), 19) accionista (del primero 
al octavo), 19) porcentaje de participación accionaria (del pri-
mero al octavo), 20) nombre de la sociedad con propósito úni-
co (Special Purpose Vehicle -SPV-), 21) número de registro de 
la SPV, 22) domicilio de la SPV[88].

En México, el equivalente al repositorio de proyectos vigentes 
del Reino Unido, sería la base de datos de proyectos de APP 
de Transparencia Presupuestaria (SHCP), la cual está confor-
mada con base en los solicitado por el artículo 14 de la Ley de 
APP. Esta base de datos presenta 17 criterios. Algunos tienen 
su equivalente con los de la base de datos de IPA-UK, pero 
podrían complementarse con otros datos, como la fecha de 
cierre financiero, nombres de los accionistas y el porcentaje 
de su participación accionaria, su estado dentro del balance 
financiero del sector público (contabilidad), y los datos de 
identificación de la Sociedad de Propósito Específico de la 
APP, tales como su razón social, su domicilio y el número de 
registro comercial y fiscal.

Una interpretación extensiva del artículo 14 de la Ley de APP 
permite sugerir al ente público responsable de este repo-
sitorio, que debería ser la Unidad de Inversiones de la SHCP, 
configurar un repositorio único de información de las APP ex-
haustivo, que se complemente de los criterios a los cuales  ha 
recurrido la IPA en su base de datos de APP. 

Además, a nivel federal existen otros repositorios públicos de 
información de las APP de los cuales podrían tomarse algunos 
criterios y complementar el registro de APP de Transparencia 
Presupuestaria: Proyectos México cuenta con una versión des-
cargable en formato Excel de la lista de proyectos de APP con 
un aproximado de 40 criterios de información de los proyectos; 
mientras que el Registro para efectos estadísticos de las APP en 
posesión de la SHCP se limita a publicar la información referida 
en las nueve fracciones del artículo 14 de la Ley de APP.

Utilizando las referencias de listas de información de las 
APP mencionadas, puede construirse un repositorio único 
de APP derivándola (spin-off) de la plataforma de Proyectos 
México, y complementándola con la información del Regis-
tro para efectos estadísticos de SHCP y la base de datos de 
Transparencia Presupuestaria.

De esta forma se podría concentrar la información dispersa es-
tas bases de datos; además de contar con datos actualizados 
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sobre el avance de los proyectos y la posibilidad de depurar 
aquellos que por cualquier razón no hayan logrado consolidarse.

2.2 Expedientes 
técnicos con 
transparencia parcial

Los estudios técnicos y financieros que comprueben la via-
bilidad de llevar a cabo un proyecto bajo el esquema de APP 
constituyen el ‘músculo’ de los proyectos, toda vez que forta-
lecen y dan soporte a una propuesta y permiten, en principio: 
I) conocer la viabilidad técnica y financiera de llevar a cabo 
el proyecto, así como los requerimientos del mismo; II) de-
terminar si el esquema más conveniente para contratarlo es 
mediante una APP (en comparación con otros esquemas de 
obra pública y servicios tradicionales); III) conocer los resul-
tados del análisis costo-beneficio y la rentabilidad económi-
ca y social del proyecto (el llamado ‘Valor por Dinero’).

El marco legal y la normatividad secundaria de las APP en Mé-
xico establece requisitos que las dependencias y entidades 
públicas que impulsen un proyecto de APP deberán cumplir 
para comprobar su viabilidad. Primeramente, el artículo 14 
de la Ley de APP señala nueve fracciones con los estudios 
técnicos con que deberán contar los proyectos de APP que 
se pretenda llevar a cabo, es decir, el expediente técnico:

I. La descripción y viabilidad técnica; 

II. Los inmuebles, bienes y derechos necesarios para su desarro-
llo; 

III. Las autorizaciones para su desarrollo que, en su caso, resulten 
necesarias; 

IV. La viabilidad jurídica; 

V. El impacto ambiental, la preservación y conservación del equi-
librio ecológico y, en su caso, afectación de las áreas naturales 
o zonas protegidas, asentamientos humanos y desarrollo urbano 
del proyecto, así como su viabilidad en estos aspectos; por parte 
de las autoridades competentes. Este primer análisis será distinto 
a la manifestación de impacto ambiental correspondiente confor-
me a las disposiciones legales aplicables; 

VI. La rentabilidad social; 

VII. Las estimaciones de inversión y aportaciones, en numerario 

y en especie, tanto federales y de los particulares como, en su 
caso, estatales y municipales; 
VIII. La viabilidad económica y financiera; y
IX. La conveniencia de llevar a cabo el proyecto mediante un 
esquema de asociación público privada, en el que se incluya un 
análisis respecto de otras opciones.

Dichos análisis proveen una diversidad de información res-
pecto de aspectos del proyecto tales como los requerimien-
tos técnicos y financieros; el análisis legal respecto de los 
bienes, derechos y autorizaciones necesarios para su desa-
rrollo; las estimaciones de aportaciones; el impacto ambien-
tal y social; y, la conveniencia del esquema de APP frente a 
otras opciones de contratación pública. Para ello, se cuenta 
con instrumentos a través de los cuales es posible determinar 
dicha información, provistos a través de los lineamientos que 
para tal efecto ha emitido la SHCP, entre estos se encuentran:

•	 Lineamientos para elaboración y presentación de los análisis 
costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión 
(DOF 30/12/13).

•	 Lineamientos con las disposiciones para determinar la ren-
tabilidad social y conveniencia de llevar a cabo un proyecto 
APP (DOF 31/12/13).

Además, para los análisis específicos de impacto ambiental, 
la preservación y conservación del equilibrio ecológico y 
afectación de las áreas naturales o zonas protegidas, asen-
tamientos humanos y desarrollo urbano, cuando sea el caso, 
los entes públicos deberán apoyarse en las agencias públi-
cas especializadas en cada una de estas materias para dic-
taminar al respecto.

La dependencia o entidad pública deberá emitir el dictamen 
de viabilidad en el que se determine que el proyecto es técni-
ca y financieramente viable para proceder a realizar la solicitud 
de su registro en la cartera de inversión de la SHCP, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 34 de la LFPRH. Este es 
un requisito para el inicio de la contratación de los proyectos.

Contar con todas las estimaciones correctas de los costos y 
los riesgos del proyecto desde la etapa de diseño y estructu-
ración de los mismos puede contribuir a que sean aprobados 
aquellos que representen mayores ventajas para el sector 
público y la sociedad, especialmente a través de incentivos 
para evitar demoras en la ejecución, así como cambios a los 
términos de los contratos y futuras renegociaciones innece-
sarias, las cuales actualmente son causas de la ineficiencia 
de los proyectos de APP, de sus fallas y de su mala reputa-
ción pública.
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Aunque los expertos entrevistados coinciden en que los actua-
les requisitos para comprobar la viabilidad técnica y económica 
de los proyectos de APP señalados en la ley son suficientes, lo 
que sucede en la práctica es que la elaboración de dichos estu-
dios suele estar rebasada por cuestiones de facto que no son 
previstas durante la elaboración de los análisis y cálculos para las 
estimaciones de costos y de la rentabilidad asociada al proyecto, 
lo cual podría impactar directamente en el Valor por Dinero. Por 
tanto, aún existen barreras a superar en la estructuración y apro-
bación por parte de las instancias administrativas responsables 
de las APP. Ante este contexto, es relevante preguntarse ¿de qué 
forma es posible fortalecer los expedientes técnicos de las APP?

Como ya se ha mencionado al inicio de este documento, a pe-
sar del proceso para la selección de los proyectos de APP y su 
incorporación en los planes y programas de infraestructura, en 
la práctica es común que se destinen recursos que no llegan a 
obtener beneficios acordes con su costo, lo cual, como lo ha se-
ñalado Sotelo (2018), puede traducirse en activos subutilizados, 
servicios deficientes y sobrecostos como consecuencia de una 
mala planificación y coordinación, análisis incompletos e intere-
ses políticos o personales que interfieren en este proceso[89].    

En este sentido, la estandarización de los procesos y el empa-
quetamiento de las contrataciones para el desarrollo de los es-
tudios técnicos con un enfoque temático, como lo ha señalado 
José Luis Guasch en sus opiniones[90], son herramientas que 
pueden ayudar a superar las barreras presentes en la estruc-
turación y aprobación de los proyectos de APP. Incluso podría 
pensarse en el diseño de proyectos piloto o en la contratación 
de estudios de preinversión por bloque en lugar de hacer con-
trataciones separadas para cada obra, lo que además ayudaría a 
reducir significativamente los tiempos de adjudicación y a ‘inyec-
tar’ eficiencia a los procesos de APP.

Otro tema que preocupa en la etapa de aprobación del ciclo de 
las APP es el relacionado con la transparencia proactiva de los 
proyectos aprobados y sus expedientes técnicos por parte de las 
autoridades responsables. A continuación, se hace una revisión 
de las disposiciones previstas en el marco jurídico mexicano y 
su nivel de cumplimiento por parte de la SHCP.

Registro para efectos 
estadísticos sobre proyectos 
bajo el esquema de APP

En México, el artículo 14 de la Ley de APP obliga a la SHCP 
a publicar un registro para efectos estadísticos con la in-
formación de los análisis que determinen la viabilidad de 
llevar a cabo un proyecto de APP (descritos en las nueve 

fracciones del artículo) además de la información de carácter 
público relativa a estos, con excepción de aquella información de 
naturaleza reservada o confidencial, en términos de la Ley Gene-
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública y “demás 
disposiciones jurídicas aplicables”. Dicho artículo exige a la SHCP 
transparentar los expedientes técnicos de las APP aprobadas, 
sin embargo, la transparencia de los expedientes técnicos es in-
completa. Existen dos vitrinas principales en las cuales acceder a 
esta información: el Registro para efectos estadísticos sobre pro-
yectos bajo el esquema de Asociación Público Privada, y, el portal 
de Transparencia Presupuestaria. 

El art. 14 de la Ley de APP (tercer párrafo) obliga a la SHCP a publicar 
“un registro para efectos estadísticos con la información contenida 
en los análisis a que se refieren las fracciones I a IX del presente ar-
tículo [14].” Este artículo no hace una distinción entre los diferentes 
tipos de proyectos de APP, dependiendo de las aportaciones públi-
cas. En otras palabras, en este registro deberían de aparecer todos 
los proyectos de APP estructurados con la Ley de APP: con dinero 
público del presupuesto; con dinero público extrapresupuestario; 
y con aportaciones en especie. 

Por lo tanto, es lógico que ese registro contenga un mayor número 
de proyectos que los 23 que aparecen en el PEF. Sin embargo, hasta 
enero del 2019, la página web del Registro para efectos estadísticos 
sobre proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada de 
la SHCP sólo enlistaba 15 de 24 proyectos aprobados[91]. 

Así, este Registro no representaba certeramente el universo de 
los proyectos APP, y no se estaba cumpliendo con la obligación del 
art. 14 de la Ley de APP por parte de la SHCP de publicar la infor-
mación correspondiente a los análisis del expediente técnico de 
los proyectos que comprueben su viabilidad. No obstante, la ad-
ministración actual en la SHCP, específicamente bajo la Unidad 
de Inversiones, ha dado paso a un proceso de actualización de 
su información disponible a través de su sitio web, al completar 
la lista de los proyectos aprobados, pasando de 15 a 24 proyectos 
(septiembre de 2019).[92] Esto es un paso importante hacia mayor 
transparencia de las APP.

En esta lista de proyectos sí encontramos algunos con aporta-
ciones de recursos públicos diferentes a las presupuestarias. Por 
ejemplo, con aportaciones en especie, el proyecto de la Red Com-
partida no aparece en el PEF, pero sí en este Registro. No obstante, 
también encontramos proyectos que aseguran no comprometer 
recursos presupuestarios (Construcción del Libramiento La Galar-
za-Amatitlanes)[93], y a pesar de eso aparecen en el Anexo 5.A del 
PEF. Esto puede deberse a que, como explicamos anteriormente, 
los montos que aparecen en ese Anexo 5.A se refieren a montos 
de inversión privada, lo cual desde nuestra perspectiva es una 
mala práctica.

Otra deficiencia identificada en este registro es que tampo-
co brinda acceso a los contratos de APP, o, cuando menos, a 
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sus versiones públicas. Esto es debido, principalmente, a que 
a nivel legal no existe la obligación para los entes públicos de 
incluir en el expediente técnico de los proyectos el modelo 
de contrato de la APP, ni en ninguna otra fase del proyecto 
de proporcionar las versiones finales de los mismos. Por otra 
parte, la SHCP no está obligada a exigir estos documentos ni 
a publicarlos, por lo cual actualmente no se cuenta con un 
repositorio de información pública de las APP que permita 
conocer los contratos firmados entre el sector público y el 
sector privado.

Además, en este registro siguen apareciendo proyectos que 
fueron cancelados como el del Hospital Dr. Gonzalo Casta-
ñeda (ISSSTE) y el de la Red Troncal de Telecomunicaciones, 
por lo que es necesario depurarlo para mostrar información 
clara y vigente.

Transparencia Presupuestaria

En el apartado anterior explicamos que el artículo 14 de la Ley de 
APP (tercer párrafo) obliga a la SHCP a publicar “un registro para 
efectos estadísticos con la información contenida en los análisis 
a que se refieren las fracciones I a IX del presente artículo [14].” 
Adicionalmente, existe otra obligación en el cuarto párrafo del 
artículo 14 que obliga a la SHCP a transparentar los proyectos 
de APP en el portal web de Transparencia Presupuestaria.

Debe aclararse que esta última obligación es reciente, pues fue 
incluida en la Ley de APP en abril de 2016, cuando se reformó 
el cuarto párrafo del artículo 14 y se incluyó la frase siguiente: 
“Dicha información será publicada de manera permanente en el 
Portal de Transparencia Presupuestaria de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público en formato de datos abiertos.” Por “di-
cha información”, el artículo se refiere a: “a) nombre del proyecto; 
b) número de licitación y/o registro del sistema electrónico de 
información pública gubernamental CompraNet; c) nombre del 
convocante; d) nombre del desarrollador; e) plazo del contrato 
de asociación público-privada; f) monto total del proyecto; g) 
monto de los pagos programados y ejecutados durante el ciclo 
de vida del proyecto; h) indicadores asociados a la rentabilidad 
social, financiera y económica del proyecto, en los términos que 
determine el Reglamento; i) resultado de la evaluación de la con-
veniencia a que se refiere la fracción IX del primer párrafo de 
este artículo, y j) otra información que la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público considere relevante.”

A septiembre de 2019, en el portal de APP de Transparencia 
Presupuestaria aparecen 25 proyectos, para los cuales el portal 
genera una base de datos en formato de hoja de cálculo en los 
que efectivamente aparecen los parámetros arriba menciona-
dos con la información correspondiente para cada uno de estos. 

Es de resaltar que en el portal de APP de Transparencia Pre-
supuestaria aparecen 25 proyectos, 2 más que en el PEF 2020 
y uno más que en el Registro para efectos estadísticos sobre 
proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada’ 
de SHCP. Así, parecería que el portal de Transparencia Pre-
supuestaria es el repositorio de proyectos APP más inclu-
yente. Sin embargo, en esta base de datos no hemos podido 
ubicar un proyecto de APP llamado “Tramo Carretero Las 
Varas-Puerto Vallarta”, el cual según las Bases Generales 
del Concurso Público No. APP-009000062-C89-2015, utiliza la 
Ley de APP para estructurarse jurídicamente. Esto demues-
tra que el portal de APP de ‘Transparencia Presupuestaria’, no 
representa todo el universo de proyectos de APP que utilizan 
la Ley de APP, aunque contenga un mayor número que otras 
bases de datos. 

Áreas de oportunidad para 
mejorar el portal de APP de 
‘Transparencia Presupuestaria’ 

La información que se publica en este portal sigue los pará-
metros indicados por el artículo 14 de la Ley de APP. De entre 
ellos hemos identificado en particular dos donde los datos 
no deben tomarse como definitivos. Por ejemplo, el inciso 
f) Monto total del proyecto, incluye una nota al pie en la que 
se explica que la fuente de información para ese parámetro 
es el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 
Anteriormente al analizar el PEF, señalamos que el Anexo 
5.A indica en sus notas al pie que las cifras que ahí apare-
cen son montos de inversión privada. Por lo tanto, el inciso f 
del portal de APP de Transparencia Presupuestaria también 
refleja esos montos. Las críticas ante esta mala práctica y 
las recomendaciones que hicimos oportunamente ante esta 
situación también son aplicables al portal de APP de Trans-
parencia Presupuestaria.

Por otro lado, el inciso g) Monto de los pagos programados y 
ejecutados durante el ciclo de vida del proyecto, sólo entrega 
una cifra y por lo tanto no separa los pagos programados de 
los ejecutados. En todo caso, las notas al pie de cada proyecto 
para el inciso g) indican que el Monto de Pagos Programados 
es el Contratado durante toda la vida del proyecto. Esta infor-
mación ciertamente es útil para dimensionar el costo para las 
finanzas públicas de cada proyecto, pero implica que no se 
tiene información respecto a los pagos ejecutados. Por esta 
razón se recomienda incluir por separado esa información.
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2.3 Aprobación 
diferenciada: no sin 
rendición de cuentas 
obligatoria
El marco jurídico de los proyectos de APP en México cuenta con 
reglas y procedimientos distintos para la aprobación de proyec-
tos con diferentes fuentes de financiamiento: esto es, con dinero 
del PEF (proyectos puros), con dinero público pero no del PEF, y 
aquellos autofinanciables. En este sentido, las reglas son mucho 
más estrictas tanto para la aprobación como para el monitoreo 
del gasto de los ‘proyectos puros’ pero no así para aquellos finan-
ciados por fideicomisos públicos o aportaciones distintas a dine-
ro, o con cargo a tarifas de los usuarios. 

Aprobación diferenciada de los proyectos 
por fuente de financiamiento: con dinero 
del PEF, fideicomisos y autofinanciables

Actualmente en México la supervisión del gasto de los proyec-
tos de APP depende de la fuente de financiamiento de los mis-
mos, es decir, si se trata de proyectos que involucran recursos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación; recursos públicos 
federales en numerario, distintos a los del PEF (como los del 
FONADIN); o con recursos públicos federales distintos a nume-
rario. Al respecto, el artículo 24 de la Ley de APP establece que 
para determinar los compromisos presupuestarios futuros que 
en su caso llegaren a originar los proyectos de APP, se deberán 
tomar en consideración los proyectos que se prevea iniciar en 
el ejercicio fiscal correspondiente, aquellos que ya hubieran ini-
ciado algún procedimiento de contratación y los que ya estén 
en operación.

Además, el proyecto de PEF de cada ejercicio fiscal deberá pre-
ver, en un capítulo específico y por sector, los compromisos 
plurianuales de gasto que deriven de los ya aprobados en ejer-
cicios fiscales anteriores, así como los aprobados por la Comi-
sión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desin-
corporación, los cuales no podrán exceder la estimación sobre 
el monto máximo anual del gasto programable del propuesto. 
Deberá considerar la descripción de cada uno de los proyectos, 
montos erogados acumulados conforme a las proyecciones y 
estimaciones correspondientes, avance en la ejecución y calen-
dario, así como el monto de los pagos anuales comprometidos 
en el caso de aquellos proyectos que hayan sido contratados. 

En los informes trimestrales de la SHCP, se deberán señalar los 
montos asignados para la etapa de preparación de los proyec-
tos de APP, así como los proyectos autorizados por la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorpo-
ración durante el periodo que se reporta y aquellos en proceso 
de revisión, incluyendo su descripción, monto total de inversión 
y dependencia o entidad contratante. La información antes men-
cionada será turnada a la Comisión respectiva de la Cámara de 
Diputados. Sin embargo, y como ya se ha mencionado, en el úl-
timo informe trimestral revisado (primer trimestre de 2019), no 
se ha logrado identificar dónde se encuentran reflejadas dichas 
cifras del gasto en APP.

Por otra parte, es necesario hacer énfasis en la relación entre la 
forma de aprobar los proyectos de APP y, por tanto, de registrar-
los en los repositorios públicos específicos de proyectos bajo 
este esquema, con la rendición de cuentas de los mismos. Por 
ejemplo, en los Criterios generales de Política Económica se 
incluyen los compromisos de Pago de Proyectos de APP repre-
sentados en millones de pesos. Este punto será abordado más 
adelante. Sin embargo, es posible observar cómo afecta esta 
aprobación diferenciada de los proyectos en el registro del 
gasto el sector público, en la rendición de cuentas y en la fisca-
lización de los mismos; puesto que en este documento sólo se 
incluyen los proyectos de APP que tienen como fuente de pago 
recursos presupuestarios de forma total o parcial (APP Puros y 
APP Combinados), pero no de los que tienen cargo a fideicomi-
sos públicos o autofinanciables.

En opinión de los expertos entrevistados, el proceso para la apro-
bación y el registro del gasto de los proyectos de APP debería 
ser estandarizado con el propósito de facilitar su seguimiento 
y gestión; así como detectar a tiempo potenciales riesgos a las 
finanzas públicas. Por estas razones, la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) en su último informe de la cuenta pública 2017 
ha señalado, entre sus principales conclusiones, que se requiere 
mejorar la transparencia y la calidad de la información financie-
ra de las APP para una adecuada rendición de cuentas y toma 
de decisiones; además de establecer mejores controles para los 
proyectos autofinanciables que “al no involucrar recursos presu-
puestarios, no requieren autorización de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (SHCP), ni de la Cámara de Diputados y, por 
lo tanto, no se reportan en el PEF, ni en la Cuenta Pública”[94].

La Secretaría de la Función Pública (SFP) tiene facultades para 
vigilar los proyectos de APP en las etapas de preparación, inicio 
y adjudicación de los contratos de los proyectos de APP. Una 
de estas herramientas es el registro en video de todas las re-
uniones entre el sector público y privado relacionadas con las 
etapas mencionadas. En la sección 3.1 se presenta el análisis del 
instrumento regulatorio de la SFP que permite este tipo de vi-
deograbaciones. Este análisis es necesario porque actualmente 
no existen publicaciones que hayan abordado este tema[95]. 
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¿En dónde se reflejan los proyectos tipo APP de CFE? ¿Y los de PEMEX? 

Los PIDIREGAS fueron esquemas tipo APP utilizados por CFE y PEMEX desde 1995. El PEF 2019 muestra en 
su Anexo 6 los compromisos financieros derivados de este esquema para la CFE, el cual asciende a más 
de 1 billón de pesos ($1,027,453,893,483). El Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados ha señalado que este monto se amortizará hasta el año 2045.

Los proyectos a cargo de PEMEX no aparecen en el PEF debido a la reforma de 2008 de la LFPRH que 
obligó al gobierno federal y la Cámara de Diputados a eliminarla del PEF. Sus compromisos financieros se 
encuentran en la propia contabilidad de PEMEX. Desde 2012, ni la CFE ni PEMEX han optado por usar la Ley 
de APP en ninguno de sus proyectos de infraestructura. En total, los compromisos financieros asumidos 
por el gobierno federal son:

Esquema Vigencia del esquema Compromisos financieros

PIDIREGAS (CFE)1 Vigencia del esquema $1,027,453,893,483

PIDIREGAS (Pemex)2 1997-2017 $767,941,000.000

CFE (post-PIDIREGAS)3 1997-2009 ¿?

PEMEX (post-PIDIREGAS)4 2017-a la fecha ¿?

PPS5 2009-a la fecha $35,820,000.000

APP6 2004-2012 $125,883,400.000

TOTAL - $1,957,098,293.483

Fuente: elaboración propia con información de:  

1. PEF 2019. Aunque esta cifra no es deuda pública, sí se contabiliza en la cuenta de SHCP de RFSP y de SHRFSP 
2. Esta cifra no aparece el PEF, pero sí es considerada como deuda pública por cambios legales a la LFPRH en 2008. La cifra representa el valor actualizado 
a pesos de 2016. Fuente: Auditoría Superior de la Federación, Auditoría 56-GB. 
3. Para CFE hace falta encontrar este dato. 
4. Para PEMEX hace falta encontrar este dato. 
5. De acuerdo a la ASF, esa cifra es el valor total de los contratos PPS a valor presente al 31 de diciembre de 2015. 
6. Transparencia Presupuestaria, Registro para efectos estadísticos de proyectos de Asociación Público Privada (Art. 14 de la Ley de Asociaciones Público 
Privadas), inciso h) Monto de los pagos programados y ejecutados durante el ciclo de vida del proyecto, la cual incluye cifras tan solo de 16 de los 25 
proyectos de APP que aparecen enlistados. 

Cuadro 3. Contabilidad de los proyectos tipo APP de CFE y PEMEX
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2 .  A p r o b a c i ó n  d e  p r o y e c t o s  c o n  t r a n s pa r e n c i a  d i s p e r s a  y  r e n d i c i ó n  d e  c u e n ta s  s e l e c t i va

3 . Sin transparentar 
contratación ni riesgos a 
las finanzas públicas

Nuestro análisis demuestra que existen limitaciones graves en 
la regulación de SFP que tienen como consecuencia que pocos 
procesos de contratación de proyectos de APP puedan ser vi-
deograbados. Considerando los hallazgos de la OCDE, nuestra 
propuesta es constreñir las videograbaciones sólo a algunos 
actos solemnes (las juntas de aclaraciones y la junta de anun-
cio del resultado de la licitación) pero eliminar los montos mí-
nimos para abarcar el 100% de las licitaciones de las APP.  

Es importante mencionar que SFP cuenta con otra herramienta 
fundamental para la transparencia de las contrataciones públi-
cas: CompraNet.  El análisis de CompraNet no se incluye en 
este documento porque recientemente se han publicado in-
vestigaciones que identifican los aportes y carencias de esta 
plataforma y que han generado un plan de acción [96]. Más aún, 
nuestra investigación se enfoca en analizar herramientas y pro-
blemas específicos para las APP, y Compranet es una platafor-
ma que abarca todo el universo de contratos públicos, no solo 
el de la Ley de APP.

En la sección 3.2 analizamos el tema de la contratación acelerada 
de las APP. A partir de la reforma de 2016 a la Ley de APP se per-
mite adelantar la contratación del proyecto y firmar el contrato 
antes de la aprobación legislativa que la Cámara de Diputados 
hace del PEF en noviembre de cada año. Es relevante realizar un 
estudio de este tema porque diferentes voces críticas han hecho 
un llamado de alerta porque esto viola el principio de división de 
poderes. Nuestro análisis permite proponer añadir un párrafo al 
final del artículo 23 de la Ley de APP que aclare que los contratos 

de APP firmados previo a la aprobación del Pleno de la Cámara 
de Diputados, no crearán compromisos plurianuales.

Esta cuestión está inherentemente vinculada con el tema de la 
sección 3.3, puesto que la aprobación adelantada de contratos 
genera la duda de ¿En qué momento el Estado mexicano asu-
me la obligación legal de absorber un compromiso plurianual de 
pago (un riesgo fiscal)? Por esta razón, en la sección 3.3 presen-
tamos un análisis de los riesgos a las finanzas públicas derivados 
de las APP y la forma en que el gobierno debería transparentar 
estos riesgos. Hemos ubicado este tema en este capítulo porque 
estos riesgos nacen a partir de la contratación de los proyectos 
APP, con la excepción propuesta en el párrafo anterior. 

Sobre este punto, en línea con las recomendaciones realiza-
das por la ASF y el FMI, sugerimos que se modifique la Ley de 
APP así como la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
para obligar a la SHCP a preparar: 1) una metodología para el 
cálculo de los pasivos contingentes  de las APP; 2) generar un 
informe anual sobre pasivos contingentes de las APP; y, 3) 
crear y gestionar un registro único contable de las APP.

Por último, cabe mencionar que el contenido de los con-
tratos de APP es fundamental para definir el alcance de los 
derechos y obligaciones del sector público y el desarrollador 
privado. La Ley de APP señala incluso que en caso de dis-
crepancia entre el contrato y las bases de la convocatoria, el 
contenido del contrato tiene prioridad. Esto subraya la nece-
sidad de fortalecer las capacidades de negociación de los 

La contratación pública ha sido identificada como uno de los espacios donde es 

necesario aumentar la transparencia para contribuir al combate a la corrupción. En este 

capítulo proponemos modificar la regulación de SFP sobre las videograbaciones de las 

contrataciones de APP. También sugerimos modificar el art. 23 de la Ley de APP para 

evitar un golpe a la división de poderes. Por último, proponemos transparentar los riesgos 

a las finanzas públicas derivados de la contratación de las APP con tres herramientas.
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contratos en el sector público, por ejemplo a través de una 
Agencia especializada de APP que acompañe a las entidades 
públicas contratantes en este proceso, como detallamos en 
el capítulo 1.3. 

Ante la ausencia de una institución de esta naturaleza en 
México, es importante buscar indicaciones autoritativas 
sobre cómo mejorar los contenidos de los contratos de 
APP. Por ejemplo, la ASF recientemente ha recomendado 
modificar la Ley de APP para obligar a incluir cláusulas 
adicionales en los contratos de APP, como la obligación de 
incluir como anexo el modelo financiero del proyecto[97]. 
Aunque es fundamental identificar otros espacios de me-
jora del contenido de los contratos APP, no profundizamos 
en este tema porque esto requiere un análisis caso por 
caso de los contratos APP, y al momento de comenzar esta 
investigación la mayoría de ellos no eran públicos, como 
se explicó en el capítulo 2.2. 

3.1 El Protocolo de 
Contrataciones Públicas 
de SFP debe cambiar
La SFP publicó el ‘ACUERDO por el que se expide el protoco-
lo de actuación en materia de contrataciones públicas, otor-
gamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones’ (DOF: 20/08/2015, reformado el 19/02/2016, y el 
28/02/2017), el cual tiene como objetivo establecer un proto-
colo obligatorio para los servidores públicos federales y los 
particulares que participan en contrataciones públicas, in-
cluidas las contrataciones de las APP (en adelante nos referi-
mos a este documento como el Protocolo de Contrataciones 
Públicas de SFP).

Debido a fallas de forma legal y de redacción, este Protocolo 
de Contrataciones Públicas de SFP está en riesgo de no ser 
aplicable a los actos más importantes de la contratación de 
los proyectos de APP: el dictamen de viabilidad y los actos de 
la ‘Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamien-
to y Desincorporación’. Esto se debe a que el Acuerdo cita 
de manera incorrecta las disposiciones legales relacionadas 
con ambos.[98] En el caso del dictamen de viabilidad el artí-
culo correcto a citar es el artículo 14, no el 21. En el caso de 
la Comisión, el artículo que regula de manera específica sus 
facultades y obligaciones es el 24, no el 21. Evidentemente, 
las personas que han redactado dicho Acuerdo, no dominan 
la regulación de las APP. Se debe modificar el Acuerdo de la 
SFP para dar mayor certeza respecto de los actos que incluye 
dicha regulación.

Por otro lado, el mismo Protocolo de Contrataciones Públi-
cas de SFP ordena que a partir de marzo de 2017 es obliga-
torio videograbar los actos de las contrataciones públicas 
(“reuniones, visitas y actos públicos”) sujetas a la Ley de APP, 
siempre y cuando superen el equivalente a cuatrocientos 
millones de Unidades de Inversión, los cuales al día que se 
escriben estas líneas equivalen a $2,514,012,400 (es decir, más 
de 2 mil 500 millones de pesos).[99]

En comparación, el Protocolo exige videograbar los proce-
sos de contratación con la Ley de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) por enci-
ma de $422’450,000 pesos y para la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas (LOP) por encima de 
$844’900,000 pesos.[100]

Eso es lo que dice la regulación. En la práctica, de los 23 pro-
yectos de APP que aparecen en el PEF 2019 tan sólo 3 su-
perarían el monto mínimo para la Ley de APP. Es decir, prác-
ticamente sólo 13% de estos proyectos de APP quedarían 
sometidos a esa regla. 

Por la relevancia para las finanzas públicas derivadas de la 
contratación de una APP, puede pensarse que el 100% de los 
proyectos APP deberían obligatoriamente videograbar los 
actos de las contrataciones públicas (“reuniones, visitas y 
actos públicos”) sujetas a la Ley de APP. Esto podría ser un 
aporte para otorgar mayor transparencia en la etapa de la 
contratación de los proyectos de APP, no de algunos, sino de 
todos los proyectos de APP.

No obstante, hay que considerar las recomendaciones de 
la OCDE al respecto. En 2017, se presentó a la SFP el ‘Estu-
dio de la OCDE sobre integridad en México. Adoptando una 
postura más firme contra la corrupción’. Como consecuen-
cia, en febrero de 2017 el Protocolo de Contrataciones Pú-
blicas de SFP fue reformado para incorporar las recomen-
daciones emitidas por la OCDE en el estudio mencionado.
[101] Para dar seguimiento a los cambios hechos por la SFP 
bajo dicha reforma, en enero de 2019 se presentó el ‘Informe 
de Seguimiento del Estudio de la OCDE sobre Integridad en 
México. Respondiendo a las Expectativas de los Ciudada-
nos’. En ambas publicaciones la OCDE ha sugerido eliminar 
las videograbaciones por dos razones: “son difíciles de apli-
car y podrían afectar negativamente la motivación de los 
servidores públicos”.[102]

En todo caso, no parece que la sugerencia de la OCDE vaya di-
rigida a todas las reuniones o actos del proceso de licitación, 
sino sólo a aquellas que pueden “ser eludidas al reunirse fue-
ra de las oficinas administrativas y del horario de trabajo”[103]. 
Por lo tanto, las reuniones que no pueden ser eludidas, como 
los actos solemnes (por ejemplo, las juntas de aclaraciones y 
la junta de anuncio del resultado de la licitación), sí deben ser 
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Ley Monto mínimo para videograbar

Ley de APP $2,514 mil millones de pesos

LAASSP $422 millones de pesos 

LOP $844 millones de pesos 

Fuente: elaboración propia con información del protocolo de contrataciones públicas de SFP

Tabla 10. ¿Cuándo se pueden videograbar las contrataciones públicas?

videograbados por ser actos formales, ineludibles y muy rele-
vantes para el proceso de adjudicación de un contrato público. 

Cabe señalar que el ‘Protocolo de Contrataciones Públicas de 
SFP’ analizado fue creado y reformado por el gobierno de la ad-
ministración del expresidente Enrique Peña Nieto. La nueva ad-
ministración bajo órdenes del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, ante la cual fue presentada el informe de seguimiento 
de la OCDE que insiste en eliminar las videograbaciones, tiene 
ante sí la responsabilidad de decidir si eliminará el requisito o 
si lo constreñirá sólo a algunos actos solemnes como parece 
sugerir la OCDE, o bien, si adoptará nuestra propuesta de cons-
treñir las videograbaciones sólo a algunos actos solemnes 
pero eliminará los montos mínimos para abarcar el 100% de las 
licitaciones de las APP. 

Finalmente, es importante mencionar que el actual gobierno ha 
hecho reajustes en la gobernanza del control interno, a través 
de un nuevo arreglo institucional en el cual se han delegado al-
gunas facultades de la SFP a la SHCP para la supervisión de los 
procesos. Sin embargo, es importante aclarar que este reaco-
modo de facultades y responsabilidades entre la SFP y la SHCP 
no tiene ningún efecto sobre las APP, y por lo tanto la SFP sigue 
conservando las facultades de supervisión indicadas en la Ley 
de APP y en el ‘Protocolo de Contrataciones Públicas de SFP’. 

En todo caso, la SFP ha anunciado que tiene una nueva estruc-
tura de fiscalización. En junio de 2019 detalló que su estrategia 
de fiscalización incluye a “los mecanismos administrativos vul-
nerables, como fideicomisos y proyectos de asociación públi-
co-privada, que constituyen los vehículos de gasto con mayor 
opacidad.”[104] Al momento de escribir estas líneas, no encontra-
mos más detalles sobre la estrategia de la SFP para la fiscaliza-
ción de APP. Sin duda, habrá que dar seguimiento al tema en 
una investigación posterior.

Además, hemos podido identificar que la SFP ha impulsado 
diversas acciones para el combate a la corrupción que si bien 

no son específicas para las APP, son aplicables a todos los 
contratos públicos y por lo tanto incluyen a las APP. Algunas 
de las medidas son de carácter preventivo y otras de carácter 
correctivo, entre ellas se encuentran las siguientes:

•	 Revisión del marco jurídico para el establecimiento de códi-
gos de ética y declaración de integridad;

•	 Prevención de conflictos de interés;

•	 Lineamientos para la revelación de la información;

•	 Configuración de Unidades, comités, juntas y autoridades de 
vigilancia en las APP;

•	 Lineamientos para la transparencia en la contratación de 
consultores y expertos;

•	 Sistema de denunciantes anónimos o “whistleblowers”;

•	 Mecanismos de vigilancia para las propuestas no solicitadas;

•	 Proceso de pre-selección de los contratistas;

•	 Comité de evaluación de ofertas;

•	 Mecanismos de integridad y justicia (auditor de integridad), y

•	 Reemplazo de subcontratistas.

La SFP ha firmado, además, convenios para la implementa-
ción de algunas de estas medidas. Por ejemplo, el Convenio 
Marco de Colaboración para establecer las bases y mecanis-
mos de colaboración y coordinación conjunta en materia de 
combate a la corrupción con la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera de la SHCP, el cual busca generar un esquema de inter-
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cambio de información para prevenir y detectar posibles actos 
de corrupción en los procesos de contrataciones públicas y 
que ha tenido como resultado la planeación de una Platafor-
ma para los procesos de adquisiciones; y el Memorando de 
entendimiento entre la SFP y la oficina de enlace y partena-
riado en México de la Oficina de las Naciones Unidas contra la 
droga y el delito[105], en el cual se se prevén tres temáticas que 
resultan relevantes para el combate a la corrupción en la con-
solidación de las APP: 1) Conflictos de interés por parte de ser-
vidores públicos; 2) Sistema de alertadores internos de actos 
de corrupción (Whistleblowers); y, 3) Vigilancia, inspección y 
supervisión de los procedimientos de contrataciones públicas. 
Ambos instrumentos fueron suscritos en 2019. 

En cuanto a los mecanismos guiados por la sociedad civil 
para el monitoreo de las APP, podemos retomar la experien-
cia del monitoreo ciudadano para las APP hospitalarias en 
algunos países como Canadá, Corea del Sur, Estados Unidos, 
Japón y Suiza[106], mecanismo a través del cual se busca posi-
cionar a los actores de la sociedad civil, es decir todos aque-
llos interesados que no forman parte del sector privado ni del 
gobierno (ONG, Think Tanks, entre otros), con el fin de “llenar 
los vacíos de la fiscalización (accountability), transparencia y 
legitimidad presentes en la práctica tradicional de las APP”. 
Los países que han implementado este modelo coinciden en 
que los representantes de la sociedad civil buscan asegurar 
los intereses y necesidades de ciertos sectores clave de la 
población; sin embargo, sólo algunos  consideran que estos 
deben cumplir un papel de watchdogs o vigilantes para al-
canzar los valores señalados.

A pesar de los esfuerzos en el tema, este modelo aún presen-
ta algunas deficiencias para su implementación, tales como 
que en el diseño institucional de los gobiernos la sociedad 
civil no está representada en las proporciones correctas y 
los lugares llegan a ser ocupados por diversas ONG que no 
necesariamente conocen o suscriben los intereses de la po-
blación pero que reafirman las decisiones gubernamentales, 
por lo que será necesario hacer un análisis a fondo de los 
beneficios y restricciones del uso de estos mecanismos de 
monitoreo ciudadano, con el fin de proponer un esquema 
adecuado para su implementación. 

Como ya se hizo mención, estos temas son de relevancia 
para sentar las directrices de una política pública que contri-
buya a mejorar la fiscalización y prevenir la corrupción en las 
APP, lo cual amerita su estudio en un documento de investi-
gación posterior.

3.2 Contratación 
acelerada de APP ¿Golpe 
a la división de poderes?
La reforma de la Ley de APP de 2016 levantó la voz de sus 
opositores. Por ejemplo, el entonces Senador Francisco Búr-
quez (PAN) acusó que la nueva cara de la ley nos coloca “ante 
un problema de transparencia que amenaza la rendición de 
cuentas, la separación de poderes y la planeación financie-
ra.”[107]  Los méritos de una afirmación así de categórica y alar-
mante merecen ser revisados. 

La reforma al artículo 23 creó diferentes procesos de aproba-
ción para cada uno de los tres tipos de proyecto de APP. En 
los tres casos, el efecto buscado fue el de acelerar el proceso 
de contratación: 

•	 “Artículo 23. El procedimiento de contratación de un proyec-
to de asociación público-privada sólo podrá iniciarse con-
forme a lo siguiente:

•	 l. Tratándose de proyectos de asociación público-privada 
que involucren recursos del Presupuesto de Egresos de la 
Federación, cuando cuenten con:

a) El dictamen de viabilidad a que se refiere el artículo 14 de 
esta Ley;

b) El registro en la cartera de inversión a que se refiere el ar-
tículo 34 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y

c) La autorización de la Comisión lntersecretarial de Gasto 
Público, Financiamiento y Desincorporación, en términos del 
artículo 24 de esta Ley;

II. En el caso de proyectos de asociación público-privada que 
involucren recursos públicos federales en numerario, distintos 
a los previstos en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 
deberán contar con los requisitos previstos en los incisos a) y 
b) de la fracción anterior, y

III. Tratándose de proyectos de asociación público-privada 
que involucren recursos públicos federales distintos a nume-
rario, deberán contar con el dictamen de viabilidad, en térmi-
nos del artículo 14 de la presente Ley.”
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En el Capítulo 2.3 identificamos los problemas que la aproba-
ción diferenciada tiene en relación con la rendición de cuen-
tas. Aquí nos enfocaremos en los efectos y la controversia 
generada por la aceleración en la contratación de un tipo 
específico de APP: los proyectos con dinero del PEF. Las pa-
labras del senador citadas apuntan hacia aquí.

La teoría política señala que la división de poderes es uno de 
los fundamentos del Estado moderno, como un mecanismo 
de control y balance entre ellos. En materia de presupuesto 
público, este control y balance se cristaliza bajo la regla de 
que el poder ejecutivo propone, y el poder legislativo aprue-
ba, o en su caso, modifica y aprueba. Para las APP que serán 
pagadas con dinero del PEF, al ser aprobada su inclusión en 
el PEF se permite llevar a cabo su contratación. Es decir, has-
ta antes de 2016, el hecho de que la Cámara de Diputados 
apruebe su inclusión en el PEF no tiene el efecto jurídico de 
aprobar el contrato respectivo, simplemente porque el con-
trato todavía no estaba firmado. 

Aunque esto parece confuso, el siguiente ejemplo aclara lo 
dicho. El proyecto de APP que lleva por nombre ‘Construc-
ción y operación del nuevo Hospital General Dr. Gonzalo 
Castañeda, Ciudad de México’, fue aprobado en el PEF 2014. 
A partir de esta aprobación se permitió la contratación de 
dicho proyecto, para lo cual se requería realizar un paso in-
termedio consistente en el cierre financiero del proyecto. 
Debido a que no se logró realizar el cierre financiero, por lo 
tanto no se llevó a cabo la contratación del proyecto incluso 
a pesar de que ya se contaba con la aprobación administrati-
va y legislativa para celebrar el contrato. 

A partir de la reforma de 2016 gracias a modificaciones al ar-
tículo 23 y 24 se permite adelantar la contratación del pro-
yecto y firmar el contrato antes de la aprobación legislati-
va que la Cámara de Diputados hace del PEF en noviembre 
de cada año. Inclusive la reforma del artículo 24 sustituyó 
la frase “aprobación de la Cámara de Diputados” por la in-
dicación de remitir el proyecto para la “consideración de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública” de la Cámara 
de Diputados.[108]

El único lugar de la Ley de APP donde se exige que la inter-
vención activa de la Cámara de Diputados es en el artículo 
24 en los términos referidos en el párrafo anterior.[109] El esce-
nario descrito en el párrafo anterior, ciertamente parece una 
afrenta al principio de división de poderes con tufo inconsti-
tucional. La Ley de APP debe cambiarse en este aspecto para 
dar mayor claridad. Sugerimos añadir un párrafo al final del 
artículo 23 que aclare que:

“Los contratos de asociación público privada firmados 
previo a la aprobación del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados, no crearán compromisos plurianuales sino hasta 

que sean aprobados por éstos. Los contratos firmados sin 
esa aprobación, sólo pueden comprometer recursos del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del año fiscal en 
curso al momento de la firma.” 

Hasta que esta reforma suceda, vale mencionar que existe 
una manera de salvar la contradicción, la incoherencia y la 
ilegalidad con instrumentos de interpretación jurídica. Espe-
cialmente considerando una interpretación que indica que 
el contrato firmado no crea compromisos multianuales, sino 
hasta que el proyecto sea aprobado por la Cámara de Dipu-
tados. Es decir, aunque el contrato sea firmado antes de la 
aprobación de la Cámara de Diputados sus efectos jurídicos 
sólo nacen hasta después de la aprobación de la Cámara de 
Diputados. Este tipo de interpretación es acorde con el prin-
cipio de la buena fe, el cual es utilizado por las cortes cons-
titucionales y también ha sido usado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación como herramienta interpretativa. En todo 
caso, es preferible modificar la Ley para obtener mayor claridad.

3.3 Riesgos a las finanzas 
públicas derivados de 
la contratación de APP
Uno de los principales argumentos a favor del uso de las APP 
es que este esquema puede ayudar a los gobiernos a superar 
las presiones presupuestarias que enfrentan, al no disponer 
de los recursos presupuestarios presentes, puesto que en su 
presupuestación los compromisos de pago generados por 
las APP son clasificados como gasto programable (gasto 
corriente) y no como deuda pública. En el esquema de APP 
el socio privado financia el desarrollo de las obras y algunos 
servicios, y la entidad pública contratante realiza pagos perió-
dicos durante un periodo de 3 a 40 años (bajo la Ley de APP), 
a partir de la puesta en operación del proyecto.

Lo anterior podría interpretarse como una ventaja, al permitir a 
los gobiernos acceder a infraestructura sin disponer de sus ingre-
sos presentes o aumentar los impuestos y, a su vez, la posibilidad 
de destinar dichos recursos a resolver otras necesidades socia-
les, pero no precisamente rentables para el sector privado. Este 
argumento es válido en aquellas APP cuyo esquema de pago 
está basado en tarifas a los usuarios y en los que se compruebe 
la existencia de ganancias de eficiencia; sin embargo, no todas 
las APP son iguales- es decir, diseñadas de la misma forma en su 
estructura financiera- y estas supuestas ventajas fiscales no son 
absolutas, sobre todo, en el caso de las APP que comprometen 
pagos periódicos a largo plazo con cargo a recursos fiscales[110].
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Al respecto, existen opiniones encontradas por parte de los pro-
motores y los detractores del esquema. Estos últimos han critica-
do que un proyecto de APP puede resultar más costoso que de 
realizarlo a través de los esquemas tradicionales de obra pública; 
debido, entre otros factores, a los altos costos de transacción y al 
alto costo del financiamiento privado (en comparación con el cos-
to de financiamiento de la deuda pública). Otro aspecto negativo 
en el uso de APP está relacionado con los sobrecostos asociados 
a riesgos no previstos o mal estimados, incluso con una subutiliza-
ción de la infraestructura por un cálculo deficiente de la demanda. 
Hay quienes han advertido sobre el riesgo del mal uso de este es-
quema como una forma de ocultar deuda pública[111].

Existe una estrecha relación entre el diseño de los proyectos de 
APP y el riesgo fiscal que conlleva su ejecución. Con esto nos 
referimos al riesgo a las finanzas públicas por los costos ocultos 
que se pudieran generar con la actualización de riesgos no previs-
tos o calculados de forma deficiente, lo cual podría comprometer 
la disposición de ingresos futuros a largo plazo. La actualización 
de los pasivos contingentes y la no previsión de mecanismos 
para el adecuado manejo de los riesgos, podrían afectar el cum-
plimiento de los objetivos del proyecto de APP, incluso amenazar 
su continuidad [112]. 

Como ejemplo de estas situaciones podemos mencionar lo 
acontecido en el caso del proyecto de la Red Compartida de te-
lecomunicaciones de la SCT y Telecomunicaciones de México 
(TELECOMM). La ASF hizo mención de una serie de deficiencias 
presentes en su estructuración relacionadas con riesgos a las 
finanzas públicas: derivado del financiamiento otorgado por la 
banca de desarrollo nacional (Banobras, NAFIN y BANCOMEXT) 
al consorcio desarrollador del proyecto, en caso de que el proyec-
to no sea solvente, la banca pública (acreedor) tendría un riesgo 
por 17,750.0 millones de pesos [113].

Además, con respecto a la subutilización de los activos de in-
fraestructura, la ASF también señaló que existe el riesgo de que 
de no cumplirse con las metas de cobertura establecidas en el 
contrato como consecuencia de un riesgo comercial (que no se 
cuente con los operadores requeridos para comercializar los ser-
vicios, el Proyecto no logre el objetivo de proporcionar la cobertu-
ra ofrecida en el tiempo establecido [114]).

Se dice que los montos estimados de los pasivos contingentes 
de una APP, apenas representan una pequeña porción (10%) de 
los costos totales asociados a las mismas (teoría del Iceberg). 
Es decir que no sólo generan pasivos contingentes para el go-
bierno sino también gastos fiscales anualmente que pueden 
generar importantes problemas de liquidez y pasivos firmes 
(deuda directa) que generan impactos en la sostenibilidad de 
las finanzas públicas [115].

Registro de las obligaciones 
financieras de los 
proyectos de APP

Aún no existe una opinión uniforme entre los especialistas so-
bre cuál debe ser la forma de contabilizar a las APP en el pre-
supuesto y las cuentas fiscales. Cabe aclarar que esta deter-
minación depende, en gran medida, del marco jurídico vigente 
y del nivel de apertura del sector público a la participación pri-
vada. Sin embargo, se cuenta con experiencias internacionales 
maduras en el uso del esquema (en el Reino Unido), y de otras 
más recientes (en la región de América Latina y el Caribe), y es 
a través de estas experiencias que se pueden formular ciertas 
puntualizaciones en el tema del manejo del riesgo fiscal. 

La forma en como hasta ahora son registradas las obligacio-
nes financieras derivadas de las APP en los presupuestos 
públicos deja un margen bajo el cual sería posible ocultar 
pasivos que podrían llegar a convertirse en deuda pública 
sin haber cumplido con los requisitos que las leyes regular-
mente exigen para su contratación. Por esta razón, los go-
biernos deben contar con una metodología adecuada para 
el registro y seguimiento de las obligaciones financieras 
derivadas de los Proyectos de APP. En dicho registro, se de-
bería reflejar el monto total comprometido de los proyectos, 
así como los pagos periódicos comprometidos y devenga-
dos, los financiamientos adquiridos, así como otros gastos 
generados por la actualización de los pasivos contingentes, 
junto con el porcentaje del avance físico de las obras. Esto 
brindaría una fotografía completa acerca del estado que 
guardan los proyectos, para su monitoreo, y permitiría de-
tectar de forma oportuna deficiencias en la ejecución que 
puedan originar sobrecostos, subutilización o renegociacio-
nes de los contratos. 

Los casos internacionales de estudio muestran una clara 
tendencia hacia el registro ordenado de las estimaciones 
de todas las obligaciones presentes y futuras generadas por 
los proyectos de APP como un compromiso por fortalecer la 
transparencia en el uso de este esquema. 

Reino Unido: deuda 
fuera del balance
En el Reino Unido, la National Audit Office (NAO) publicó en 
2018 un informe con los resultados del Private Finance Ini-
tiative (PFI) y Private Finance 2 (PF2), en cuyas conclusiones 
señala que una medida para incrementar la transparencia de 
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las APP es la publicación de los datos sobre el pronóstico y 
los rendimientos reales de capital para todas las ofertas de 
PF2. Sin embargo, esta medida no se aplica a otros acuerdos 
de APP que no sean PF2 y no se publican datos sobre el cos-
to de la deuda[116].

Como se explica en dicho informe, cada año, la Tesorería Britá-
nica (HM Treasury) publica datos sobre los proyectos de PFI y 
PF2, incluidos el valor del capital y los cargos unitarios futuros 
(costos de capital, intereses y servicios). Sin embargo, la mayor 
parte de la deuda financiera privada está fuera de balance para 
propósitos de las Cuentas Nacionales: “la mayoría de la deuda 
de los PFI se califica como fuera de balance en el marco del 
Sistema Europeo de Cuentas (ESA), que determina los niveles 
de deuda del gobierno. Sin embargo, según las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera (NIIF), utilizadas para 
producir cuentas financieras de los departamentos y la tota-
lidad de las Cuentas del Gobierno, la mayor parte de la deuda 
de PFI está en el balance general”.[117]

Los problemas asociados a la contabilidad de los proyectos 
de PFI y PF2 están relacionados con la observancia y aplica-
ción de los sistemas de contabilidad vigentes en Europa. Uno 
de ellos es el European System of Accounts (ESA), bajo el cual 
la mayoría de los proyectos de PFI se consideraron fuera de ba-
lance, lo que significa que la deuda de PFI relacionada no for-
ma parte de la deuda pública neta del sector público (PSND).

La Tesorería Británica establece los presupuestos según la cla-
sificación de las Cuentas Nacionales para que cualquier inver-
sión inicial provista bajo PFI no se incluya en los presupuestos 
de capital de los organismos públicos. En este tenor, tanto los 
PFI como los PF2, deberían permanecer como una opción de 
financiamiento fuera del balance para el sector público.

Los cambios en la estructura de los PF2 tienen como propó-
sito garantizar que los proyectos futuros se registren como 
fuera de balance y se excluyan de las estadísticas de deuda 
principales según las nuevas reglas, aunque estos cambios 
pueden reducir el Valor por Dinero. La recomendación del in-
forme de la NAO clama por la necesidad de que se produzca 
un conjunto de Cuentas Nacionales utilizando la guía y las 
normas acordadas internacionalmente establecidas en la ESA. 

Chile: balance fiscal responsable

En el caso de Chile, la planificación fiscal debe considerar los 
compromisos vigentes y futuros de gasto y endeudamiento, a fin 
de determinar las disponibilidades presupuestarias[118]. La forma 
de contabilización de los compromisos de pago netos del Esta-
do, derivados de una APP es que se deben considerar todos los 

compromisos asumidos, sean “ciertos” (directos) o contingentes 
(como es el caso de otorgamiento de garantías). La ecuación en-
tre la disponibilidad presupuestaria y los compromisos vigentes y 
futuros, establecerá el perfil de recursos que sería posible com-
prometer en proyectos de APP[119].

En este sentido, la Dirección de presupuestos (Dipres) del Mi-
nisterio de Hacienda, publicó en 2018 un Informe de Pasivos 
Contingentes 2017[120] que incluye los pasivos contingentes rela-
cionados, entre otras obligaciones financieras, con las concesio-
nes de obras públicas. Este informe incluye una estimación de 
los compromisos financieros que generen pasivos contingentes 
y las garantías otorgadas por concesiones en infraestructura, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 del Decreto Ley de 
Administración Financiera del Estado[121]. Asimismo, aporta ante-
cedentes sobre los compromisos financieros del Fisco, que pue-
den o no llegar a ser exigibles, según ocurran o no ciertos hechos 
o según si variables subyacentes toman ciertos valores.

Perú: metodología y reporte 
de pasivos de APP
 
El ejemplo de Perú es un buen referente en cuanto a 
mejores prácticas internacionales en la gestión finan-
ciera de los proyectos de APP. La Dirección General de 
Asuntos Económicos y Sociales (DGAES) es la entidad 
responsable de determinar una metodología para estimar 
el monto de pasivos y activos que el Estado asume por 
los compromisos de APP, con el objetivo de mejorar la 
gestión financiera del fisco y estimar el impacto fiscal 
de los proyectos del tipo APP. 

El gobierno peruano ha tomado medidas al respecto a fin de 
institucionalizar el manejo de los riesgos fiscales, a través 
de la emisión de resoluciones administrativas de carácter ge-
neral que dictan reglas sobre la cuantificación y registro de 
los pasivos firmes y contingentes cuantificables, así como de 
los ingresos que se derivan de los contratos suscritos en el 
marco de los procesos de promoción de la inversión privada y 
concesiones (Resolución Ministerial Nº 496-2007-EF/75), así 
como de la publicación de una metodología para la valuación 
de pasivos contingentes cuantificables y del flujo de ingresos 
derivados de la explotación de los contratos de APP.

Asimismo, una mejor práctica identificada, es la publicación de un 
informe de pasivos contingentes anual exclusivo para los proyec-
tos realizados bajo APP (Informe de Pasivos Contingentes).
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México: contabilidad 
separada pero incompleta

Debido a que la Ley de APP establece que las obligaciones 
financieras generadas por los proyectos de APP son con car-
go al presupuesto de gasto programable del sector público, 
y que, por lo tanto, éstas no constituyen deuda pública. Ac-
tualmente no existe una obligación jurídica de incluir en el 
PEF los compromisos de gasto contingentes que deriven de 
los contratos de APP; es decir, no existe disposición alguna 
para que se identifiquen, cuantifiquen y valoren los riesgos 
contingentes derivados de los proyectos de APP, ni para la 
creación de un fondo para hacer frente a la materialización 
de los riesgos conservados por el sector público[122]. 

La Unidad de Inversiones de la SHCP ha sido clara al especifi-
car que los pagos de obligaciones derivadas de estos contra-
tos que tengan como fuente de pago total o parcial recursos 
federales presupuestarios, se realizan con cargo en la partida 
presupuestal 33904 “Asignaciones derivadas de Proyectos 
de Asociación Público Privada” contenida en el capítulo 3000 
“Servicios Generales” del Clasificador por Objeto de Gasto 
para la Administración Pública Federal, y que este concepto 
no incluye pasivos contingentes.

Los pasivos contingentes pueden representar una carga para 
las finanzas públicas y comprometer el manejo y la soste-
nibilidad de los recursos fiscales. En este sentido, se deben 
prevenir o mitigar efectos futuros no deseados, por lo que es 
necesaria su identificación, cuantificación, seguimiento (mo-
nitoreo, evaluación, control, reestimación) y exposición. En el 
caso analizado de Perú, se expone que: “La importancia de 
la cuantificación de los pasivos y activos contingentes asu-
midos por el Estado radica en las características particulares 
de los flujos que estos pasivos y activos generan, pues éstos 
dependen de la evolución de variables subyacentes, como el 
nivel de tráfico o demanda por un servicio en el caso de una 
garantía de ingresos, que no se conoce con certeza”.[123]

En México, la SHCP, en cumplimiento del artículo 16 de la 
LFPRH, publica en los Criterios Generales de Política Econó-
mica una sección sobre los riesgos fiscales. Dicha sección 
presenta un análisis de sensibilidad de las finanzas públicas 
ante cambios en algunas de las principales variables macro-
económicas y también presenta algunos riesgos de largo pla-
zo y pasivos contingentes, pero no informa sobre los riesgos 
vinculados con los contratos de las APP, ni su posible impac-
to en las finanzas públicas. 

En los Criterios Generales de Política Económica para el año 
2019, publicados por la SHCP se encuentra en el numeral 4.3 

Perfiles de amortización de la deuda pública y otros com-
promisos de pago, entre otras obligaciones financieras a 
cargo de la Administración Pública Federal, los compromisos 
de Pago de Proyectos de APP representados en miles de mi-
llones de pesos. Sin embargo en la nota al pie se destaca que 
sólo se incluyen los proyectos APP que tienen como fuente 
de pago recursos presupuestarios de forma total o parcial 
(APP Puros y APP Combinados), por lo cual con esta informa-
ción no es posible conocer el monto de los recursos públicos 
distintos al PEF destinados a los proyectos de APP.

Es frecuente escuchar la afirmación de que los contratos de 
APP no representan una obligación para el sector público 
debido a que los pagos al desarrollador inician hasta que el 
proyecto está listo para operar. Aunado al hecho de que ac-
tualmente son muy pocos los proyectos celebrados por APP 
que han iniciado su etapa de operación. Es probable que por 
estas razones aún no se hayan tomado las medidas necesa-
rias para contener y mitigar el impacto de los proyectos de 
APP en las finanzas públicas. Sin embargo, del 2003 al 2012 
México implementó 11 proyectos bajo el modelo previo a la 
Ley de APP, los Proyectos de Prestación de Servicios (PPS). 
Sobre estos 11 PPS, la ASF ha calculado el costo total de los 
contratos PPS en 35,820.2 millones de pesos. El último pago 
lo realizará el gobierno mexicano en el año 2037.[124]

Mejores prácticas en el manejo 
del riesgo fiscal de las APP

Instituciones como la OCDE y el FMI han emitido recomen-
daciones para que los proyectos o programas de APP se in-
cluyan y expliquen dentro del presupuesto, aun cuando por 
motivos contables no afecten directamente las finanzas 
públicas en el presupuesto del año en curso y que se reali-
ce una evaluación de las decisiones de inversión para estos 
proyectos. La OCDE en su documento de ‘Mejores Prácticas 
para la Transparencia Presupuestaria’ ha señalado como in-
formación específica que los presupuestos públicos deben 
divulgar los pasivos y activos financieros tanto en el presu-
puesto, el reporte de medio año y la cuenta pública. Ade-
más, señala que es necesario realizar un análisis de sen-
sibilidad en el presupuesto que muestre el impacto que 
las tasas de interés y el tipo de cambio pueden tener en 
el costo financiero de la deuda. Esto es particularmente 
importante para aquellos contratos de APP cuyas obliga-
ciones han sido pactadas en moneda extranjera. Por ejem-
plo, los contratos relacionados con el proyecto del Nuevo 
Aeropuerto de la Ciudad de México (NAIM), ahora cance-
lado, fueron formalizados bajo un tipo de cambio sobre los 
$20.00 MXN, las estimaciones de inversión fueron calcula-
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Concepto Total de 
inversión

Anterior a 
2019 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Resto

A. En 
proceso de 
ejecución y 
operación

- - - - - - - - -

Inversión de 
terceros

44.4 17.3 19.6 7.5 - - - - -

Pago por dis-
ponibilidad 130.6 0.9 3.4 7.6 9.4 9.8 9.8 9.7 80.1

Pago por 
servicios 66.1 1.3 1.6 2.5 3.3 3.4 3.4 3.4 47.2

B. En 
proceso de 

autorización, 
licitación y 

contratación

- - - - - - - - -

Inversión de 
terceros 1.4 - 0.7 0.7 - - - - -

Tabla 11.  Compromisos de Pago de Proyectos de APP* (2019-2024) 

*en miles de MdP.

Fuente: elaboración propia con información de SHCP. 

das con base en esa cifra, y al momento de la cancelación 
del proyecto, el tipo de cambio se encontraba por debajo 
de los $19.00 MXN.

Con respecto de los pasivos contingentes, dicho documen-
to señala que:

•	 Todos los pasivos contingentes que sean significativos de-
ben divulgarse en el presupuesto, el reporte de medio año y 
en los estados financieros anuales. 

•	 Cuando sea factible, el monto total de los pasivos contingen-
tes debe expresarse y ser clasificado por categoría, reflejan-
do qué tipo de pasivo es. 

•	 Debe divulgarse información histórica sobre la moratoria y falta 
de pago para cada categoría de préstamo cuando la informa-
ción exista. En los casos en que los pasivos contingentes no 
puedan ser cuantificados, deben ser clasificados y descritos.

Por su parte, el FMI recomienda en su ‘Manual de transparen-
cia fiscal’ (2007) tres principios clave de gestión para la buena 
gobernanza de las APP: 1) establecer un marco institucional 
claro, predecible y legítimo soportado por autoridades com-
petentes; 2) seleccionar los proyectos de APP con base en la 
técnica del Valor por dinero; y 3) mantener un proceso presu-
puestario transparente para minimizar los riesgos fiscales y 
asegurar la integridad de los procesos.
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En México, el artículo 14 de la Ley de APP obliga a la SHCP a 
reportar en los Informes Trimestrales sobre la Situación Eco-
nómica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, la descrip-
ción de cada uno de los proyectos de APP autorizados, los 
montos erogados o por erogar conforme a las proyecciones y 
estimaciones correspondientes. Asimismo, los Informes Tri-
mestrales reportan el avance en la ejecución y calendario, así 
como el monto anual de los pagos comprometidos durante 
la vigencia del contrato. De acuerdo con la LFPRH (art.107, 
fracción I), los informes trimestrales deberán contener la evo-
lución de los proyectos de APP, que incluyan:

•	 i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los 
ingresos asociados a dichos proyectos; 

•	 ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones deriva-
das de los mismos, y 

•	 iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presen-
te, de la posición financiera del Gobierno Federal y las enti-
dades con respecto a los proyectos de que se trate.

Sin embargo, hasta el último informe trimestral revisado (co-
rrespondiente al primer trimestre de 2019), no se ha logrado 
identificar en dónde están registrados los requerimientos se-
ñalados en el párrafo anterior para los proyectos de APP.

El Código de Transparencia Fiscal del FMI señala también 
cómo implementar una mejor práctica presupuestaria para 
la mejora de la gestión del riesgo fiscal de las APP, el análi-
sis y gestión del riesgo fiscal: los gobiernos deben divulgar, 
gestionar y analizar los riesgos para las finanzas públicas; y 
asegurar una coordinación eficaz de la toma de decisiones 
fiscales en todo el ámbito del sector público.

A nivel específico para las APP, este organismo recomienda 
divulgar regularmente las obligaciones contraídas en el mar-
co de las APP y gestionarlas de manera activa. Como parte 
de este proceso se identifican tres tipos de prácticas: 

•	 1) Básicas: que los gobiernos publiquen, por lo menos una 
vez al año, todos los derechos, obligaciones y riesgos que de-
rivan de contratos de asociaciones público privadas.

•	 2) Buenas: además, publicar los ingresos y pagos previstos 
durante la vigencia del contrato.

•	 3) Avanzadas: adicionalmente a las medidas anteriores (1 y 2) 
establecer, por ley, un límite para las obligaciones acumuladas.

El FMI también ha señalado que el registro del gasto en APP 
depende de la asignación y distribución de los riesgos entre la 
parte pública y privada del proyecto de APP y establece tres re-
quisitos para la divulgación de los contratos de acuerdo con las 
prácticas óptimas:

a) Los contratos, incluidas las renegociaciones pertinentes, deberán 
darse a conocer al público. 

b) Los pagos futuros estipulados en los contratos en vigor deberán no-
tificarse e incluirse en la planificación a mediano plazo. 

c) Deberán divulgarse plenamente las garantías del gobierno vincu-
ladas a asociaciones entre los sectores público y privado o a otros 
acuerdos contractuales.

d) Cuando el gobierno asume la mayoría de los riesgos asociados al 
proyecto, los activos deberán considerarse como activos del gobier-
no y registrarse en las cuentas fiscales.

Metodología para el cálculo de los pasivos contingentes

Las Recomendaciones realizadas por la ASF desde 2015 en su 
informe de la cuenta pública, incluían que la SHCP valore la 
conveniencia de establecer una metodología para el cálculo de 
los pasivos contingentes asociados a los contratos a largo pla-
zo de los proyectos de APP, conforme a las mejores prácticas 
internacionales. Como ya se ha señalado, países como Chile y 
Perú cuentan con metodologías para el cálculo de los pasivos 
contingentes que permiten realizar las estimaciones pertinen-
tes en las cuentas públicas y clasificar dichas obligaciones en 
el registro del gasto.

En el caso de México, la elaboración de dicha metodología debe-
ría realizarse conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y prever su inclusión en 
los Criterios Generales de Política Económica como riesgos fisca-
les asociados con las obligaciones contingentes de las APP.  
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Informe anual sobre 
pasivos contingentes

Es necesario que la SHCP informe sobre el monto total de 
recursos involucrados en proyectos de APP, la cuantifica-
ción de sus riesgos, las modificaciones en los contratos, el 
incremento de las obligaciones financieras y de los pasivos 
(directos y contingentes) con cargo a recursos públicos pre-
supuestarios y diversos al PEF (fideicomisos y aportaciones 
públicas diferentes a dinero), lo cual permitiría contar con un 
panorama sobre los riesgos e impacto en las finanzas públi-
cas de los proyectos de APP. 

Registro único contable 
de las APP 
Teniendo en cuenta la problemática relacionada con el registro 
de las obligaciones financieras derivadas de las APP, además del 
hecho que coexisten una multiplicidad de vitrinas públicas en 
las cuales se deposita la información pública de los proyectos de 
APP, esto nos lleva a reflexionar, ¿Debería de existir un registro 
único de las obligaciones financieras de los proyectos APP? La 
respuesta es sí y la desarrollamos a continuación.

Tanto el Tomo VIII como el Anexo 5.A del PEF son un avance en 
la transparencia en el gasto público de las APP. Sin embargo, sus 
alcances se limitan a establecer el tope máximo de gasto para 
estos proyectos; la lista de los proyectos aprobados incluidos 
anualmente en el PEF (nuevos); de los aprobados en años ante-
riores; y de los montos de inversión privada.

El hecho de que no exista un Registro único de proyectos de APP 
en México vigentes, en el que se registren por etapa, las fechas 
estimadas de contratación y los montos (totales y parciales) de 
las obligaciones financieras a cargo del sector público (directas 
y contingentes como ya se ha analizado en apartados anteriores 
de este documento). Asimismo, dificulta contar con bases de da-
tos actualizadas que permitan construir estadísticas y generar 
diagnósticos precisos sobre la situación que guardan las APP en 
las finanzas públicas y su sostenibilidad en el largo plazo.  

Este registro debería incluir, además las garantías otorgadas 
por Nacional Financiera (NAFIN) y BANOBRAS, atendiendo a la 
recomendación número 4 del FMI relativa a los acuerdos con-
tractuales entre el gobierno y las entidades privadas, respecto de 
que “Deberán divulgarse plenamente las garantías del gobierno 
vinculadas a asociaciones entre los sectores público y privado o 
a otros acuerdos contractuales” (FMI 2007).

Existe un referente valioso en la Ley de Disciplina Financiera de 
los Estados y Municipios (LDF) para el registro de las obligacio-
nes financieras derivados de los contratos de APP. Aunque la 
LDF sólo es obligatoria a nivel subnacional (y por tanto no aplica 
a las APP federales), es un ejemplo de cómo podría llevarse a 
cabo el registro de este tipo de obligaciones. Incluso se debería 
considerar la posibilidad de incluir los compromisos de gasto 
derivados del uso de otros esquemas de colaboración público 
privada similares (los de los PPS vigentes, PIDIREGAS y otros 
contratos de CFE y PEMEX); así como los proyectos financiados 
por fideicomisos públicos y autofinanciables.

La LDF cuenta con un Registro Público Único de Obligacio-
nes y Financiamientos (RPU) en el cual deberán registrarse 
todas las obligaciones financieras a cargo de las entidades 
federativas y de los municipios, de manera enunciativa más 
no limitativa: créditos, emisiones bursátiles, contratos de 
arrendamiento financiero, operaciones de factoraje, garan-
tías, instrumentos derivados que conlleven a una obligación 
de pago mayor a un año y contratos de Asociaciones Públi-
co-Privadas (art. 49 LDF). En dicho registro se incluyen los 
datos correspondientes al deudor, acreedor, monto, tasa de 
interés, plazo, tipo de garantía o fuente de pago, así como los 
que se determinen necesarios para efectos de fortalecimien-
to de la transparencia y acceso a la información.

Respecto de las APP, las obligaciones que se deriven de 
las mismas deberán inscribirse en un apartado específico 
del Registro, para lo cual, los Entes Públicos deberán cum-
plir con obligaciones adicionales. Dichas obligaciones son: 
presentar la información relativa al monto de inversión del 
proyecto a valor presente y el pago mensual del servicio, 
identificando la parte correspondiente al pago de inversión, 
el plazo del contrato, así como las erogaciones pendientes 
de pago (art. 52 LDF). 
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Este reporte ha identificado los principales problemas rela-
cionados con la transparencia y la rendición de cuentas en 
los esquemas de contratación pública bajo la Ley de APP, en 
las etapas de planeación, aprobación y contratación. Nuestra 
investigación concluye que las primeras etapas en el proceso 
de implementación de los proyectos de APP ofrecen transpa-
rencia incompleta o desactualizada, lo cual invariablemente 
generará confusión y malinformación en la ciudadanía. Para 
solucionar la problemática detectada en cada capítulo, pro-
ponemos las siguientes recomendaciones:

Recomendación 1
 México debe contar con un Plan Maestro de APP en el que 
se prioricen todos los proyectos de APP que se desea imple-
mentar, a nivel nacional y subnacional, con un horizonte de 
largo plazo (15 años) y con un enfoque de transparencia. 

Para llegar a este punto, es necesario seguir las mejores prác-
ticas que indican seguir un proceso de tres pasos. El primero 
de ellos es crear una lista de proyectos de inversión (se pue-
de usar la del Programa Nacional de Infraestructura- PNI). En 
segundo lugar, aplicar el ‘examen de idoneidad’ para identifi-
car en esta lista a los proyectos que pueden ser contratados 
bajo el esquema de APP. En tercer lugar, priorizar los proyec-
tos a través de un proceso de planeación ordenado y trans-
parente. En esta fase de la investigación hemos recurrido al 
análisis y revisión de las mejores prácticas internacionales en 
la elaboración de los planes maestros de APP, tomando en 
cuenta la experiencia de países como Australia y Chile, el uso 
de metodologías para la selección de proyectos y la estruc-
turación de sus carteras de inversión, mismas que incluyen 
cifras estimadas de las inversiones requeridas y cuentan con 
una proyección de largo plazo (15 años).  

Recomendación 2
Crear un Fondo General de APP, el cual incluya un subfondo 
de apoyo a la estructuración de proyectos de APP así como 
un fondo de garantías de proyectos APP. Sin embargo, la crea-
ción y uso de este fondo sólo se recomienda si su creación es 
parte de una política pública integral de las APP que por lo 

4. Recomendaciones

menos incluya las siguientes herramientas: 1) un Plan de APP, 
en el cual se identifiquen los proyectos que utilizarían cada 
subfondo, así como los montos estimados;  2) que los com-
promisos asumidos por los fondos sean transparentes en el 
Repositorio Único de APP -como se detalla en el capítulo 2- 
y que además cuenten con un mecanismo de rendición de 
cuentas efectivo; y 3) se cree una agencia especializada en 
la gestión de APP que sea parte del comité rector de dicho 
fondo -como se detalla abajo-.

Recomendación 3 
Crear una agencia especializada en APP con funciones im-
portantes para mejorar la gestión y transparencia de los 
procesos de APP, además de brindar apoyo técnico a los en-
tes públicos contratantes a cargo de todos los proyectos a 
nivel federal; así como de los proyectos subnacionales que 
soliciten su apoyo. Sus facultades serían las de dirigir y su-
pervisar la estructuración, preparación y contratación de los 
proyectos, incluido el proceso de negociación y renegocia-
ción de los contratos.

Para el cumplimiento de sus objetivos, la agencia mexicana 
de APP debería de contar con tres áreas principales: un área 
jurídica, un área de estudios técnicos y un área financiera, 
tal y como en el diseño institucional del órgano FinInfra en 
Francia. Sugerimos considerar crear la agencia mexicana de 
APP bajo la figura de derecho administrativo de un Órgano 
Administrativo Desconcentrado, en este caso de la SHCP. 
Esta figura jurídica es empleada por la SHCP para el estable-
cimiento de los reguladores del sistema financiero, asignan-
do a cada materia del sector (bancaria y bursátil, seguros y 
fianzas, sistemas de ahorro para el retiro), a través del modelo 
de las ‘Comisiones’.

Recomendación 4 
Se debe diseñar un repositorio único de proyectos de APP 
que concentre la información de todos los proyectos apro-
bados (tanto a nivel administrativo como legislativo), en las 
fases de preinversión, contratación, ejecución y operación. 
Para hacerlo, hemos recomendado incluir parámetros adicio-
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nales de transparencia de los que actualmente aparecen en 
la base de datos de Transparencia Presupuestaria. Hemos 
hecho esto tomando en cuenta la base de datos elaborada 
por la Infrastructure Projects Authority (IPA) del Reino Unido,  
así como las sugerencias emitidas por el Banco Mundial.

Además, recomendamos modificar la Ley de APP para in-
cluir la obligación de transparentar los contratos de APP, lo 
cual puede hacerse en el repositorio único antes sugerido, o 
a falta de éste, en el ‘Registro para efectos estadísticos sobre 
proyectos bajo el esquema de Asociación Público Privada’. En 
este último caso, también recomendamos cambiar el nom-
bre de dicho registro, pues su funcionalidad es escasa para 
cálculos estadísticos. 

Recomendación 5 
Proponemos realizar cambios a la regulación de las APP 
para que los entes públicos que aprueben nuevos proyectos 
o modifiquen proyectos existentes, estén obligados a trans-
parentar los expedientes técnicos y dictámenes de viabili-
dad respectivos. Esto puede lograrse al crear la obligación 
de que dicha información sea enviada de manera trimestral a 
la SHCP y la Cámara de Diputados. Esto mejoraría la calidad 
de la información disponible y su acceso al público.

Recomendación 6 
Se debe cambiar la Ley de APP para que ésta obligue a los 
ntes públicos promotores de proyectos autofinanciables 
a transparentar los expedientes técnicos y dictámenes de 
viabilidad respectivos. Esto puede hacerse al obligar a di-
chos entes a enviar el expediente y dictamen mencionado a 
SHCP, si bien no para su aprobación, sí para su transparencia. 

Recomendación 7 
Considerando los hallazgos y matices sugeridos por la OCDE 
en relación con su análisis del ‘Protocolo de Contrataciones 
Públicas de SFP’, nuestra propuesta es constreñir las video-
grabaciones sólo a algunos actos solemnes (las juntas de 
aclaraciones y la junta de anuncio del resultado de la licita-
ción) pero eliminar los montos mínimos para abarcar el 100% 
de las licitaciones de las APP.  

Además, recomendamos modificar el Protocolo de Contrata-
ciones Públicas de SFP para que este subsane los errores de 
forma en su numeral 2, fracción II, para que cite correctamente 
los artículos de la Ley de APP aplicables al dictamen de via-
bilidad (art. 14) y los actos de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación (art. 24).

Recomendación 8 
Añadir un párrafo al final del artículo 23 de la Ley de APP que 
aclare que los contratos de APP firmados previo a la aproba-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados, no crearán com-
promisos plurianuales.

Recomendación 9 
En línea con las recomendaciones realizadas por la ASF y el FMI, 
proponemos transparentar los riesgos a las finanzas públicas de-
rivados de la contratación de las APP. Para ello, sugerimos que se 
modifique la Ley de APP así como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, con el objetivo de crear la obligación de que 
SHCP cuente con tres herramientas: 1) una metodología para 
el cálculo de los pasivos contingentes de las APP; 2) generar un 
informe anual sobre pasivos contingentes de las APP; y, 3) crear 
y gestionar un registro único contable de las APP.
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